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INTRODUCIÓN 

En I~ actualidad los menores de edad han Incrementado 
notablemente las c.oriductas delictivas, de,bido ª. Jos cohsiantes 
'cambios eco'nómi~os y,aJa influen~ia de los .. inedios de.·comuhica~ioñ,. 

· . ••· .. ··~~anci~s~/¡~;~~~if ~z,i¡~;fl~.j1t{1itif~f·rª-~iJnirJn~~:s·.·:: ::set~~: 
. anteriorment~ .. ·~~i lo; q~e: s~ pre.tend~ e~·• e~te tr~bajo, hacer un 

.•.. '~lláÍi~i~ ci~lo'~ m~di~s\l~ ;~~d~pta~ió,;ci~ los nien.ore~ infÍaé:torés: . ,.·· 
• '\:,·;· ,:.;,:··:::., :·,,:_:· ••. \._.;~;,· :i:· ·:)t-'-~ -.·~://'~ ;~:~/t·/<-~·'_:·i;:,:·.:~,:·: ... ·- ,: '.' .. ·. ~.:. . '• - ,· 

·,.; •. ': •. ~ ~ _,',/·~·: ::.: •,.'; < -,. ;'::·~ ' :::.·/; :.:.\~. -. ,,r:- ; •/ ,. ' : ~ ;~ ~ ; .. : '. 

::·· ;/.' . >~';/ i·~/~>,,,:-:~< ,\·':'..:~~~:>~~:~{"~.:};·;:~:\:.\·;<";-:_;_ ~: :·_ '~.:· .. ;:·' .:·_·: ·, .,":;-,. .> _·. > ' ·.-;·. ' .. , \) >··: ~a prete,nsi,ón del suscrito, es la de enc.ontra,rla~ formas de 
ayuCiár. a~ ·1;;~,;n~~or~'s)scib~~!t~~~:-cJ~~·cja;:s6n \:~ri·~icÍ~rad·~~ 6óm~-

<-, .c._·::· :;;·~~':,/:; :·:·."r<·;\:.;;:,::>~_:.;·,.~,:.:~::.~.b'{~-:',!':·,: ,~~·'. .. (' :·:.':_,,":~ ,;.:'..~:·;\~ ·; ':~';'. ·., : .. ' .. ~;,~: :.:.;>.:\:::·<:'i:.'····:\ ,~:,~ {. ::. :'.··,'.:. . . : 
antisociales, y :queison )os primero~ candidatos ,·paraé co~vertirse en 

.. ;/'.'. ;·::~i~j~~*~~¡:iJ~~t~~~(~e¡¡;~ici~:~¡~~;~tia:f D¡~~.e;e1.~1!cifüg."i~:~tr: 
.. ,,., 

. cÓntribÚyen a la. exisiencia de· las conductas antisociales ' 
•• : o e• • •. e. .·., . ,. , . , . , . , . ·~. • , ..• • . -'. 



CAPITULO PRIMERO 

1.· CONCEPTOS GENERALES 

1.1.· LA FAMILIA. 

Al iniéiar" esta investigación es oportuno señalar que todos los medios 

:qu~ r~dean~i nienorson importa11tes, con respecto al papel que ha de 

d~s~rnp~Aaf; este: medio primario es lá. f~milia; ·Del• desarrollo• como 

itri:·~bJ}Jtº~~=c~efa~i~~~I; c,o~ducirá, sin duda;- ai menor. a ser 

> '> ,, ~?: .. · : . ..... .·. . . . 
La~: relac:iéíhes t~t~r~~s.d~ la ;familia dependen de las influencias 

.• ~xte'rna~;"la.:Ín~y6~ia ~ded~sfamilias mexic~llas vive~ en condiciones 

ext¿rnas)'. en .~o'ndicÍClnest~~Cf()~econÓmicas ~Úmamente precarias. 
• • • •

1 
, ' • - "• • , • t •. · , • ' • ,' - • e'' ,. , ~ " • , .' , , . . . . , _ _ _. . · •• 

Cuando la vida significa·. traiaf, cfo: subsÍstir, por carecer ,de ingresos ... _, - ,._ .... · ,' "·"', .. ,-, .•.·,: .... ,. ······· .. . ·.: ... 

suficientes para la .vida coÍidiána; por no·.te11er alimentación básica, ni 

.¿~::;o/gi~f ~i~ii~l~J~:~~tit~1?~:;7:~:·. 
· hijós, ·estar. enfermó .de ;desnútrié:ión crónica; · sentií fria• y. nó saber 

como; i~}'sabreviv,irá aidia\:'si9~iellfe,• podrá é:omprender'.qúEll~. crisis 
... •'" ', ... •·,.-.'"'','• ·-···"··· «-.··- ,. . .. . -. '. -... ' 

familiarniás grave de todasies 18' inseguridad de.la subsistencia' 

;;'-··:-· .. :·:.·,,:···,__ .-

'·•En~~!~ arnbi~nte de pobreza y miseria, vivido frente a la opulencia 

de las familias ricas y la indiferencia de las de la clase media. resulta 
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fácil comprender actitudes humanas antisciciales o apáiicas.ante '1as '' 

ilusion~s' de una ~ocieciac! · .. que ap~renta progresar. ·E~ '~1riipÍé ·. 

comp~ender la lncredul,idad soci~lque general la vld.a familiar, cotidi'ana·• 

· ::.;~~;1~1~~t:~:±~~;~;,1l!~,,~z~:"111~WJ~i~~1.~ . 
. '.de la.socieda~z:)i;' .··.c·:.•: h-:e .. :?j .. ;·;: ... · .. ~.:· · · .: ·· .. · 
.,~an2·.e~',:ie~iic~~1~o':fn¡~··m~yoria;'de•·•los:'.·~:t~dos; 1j'~soci~dad. 

6rg~·lliz~·,¡1a .. ·ri~i~riz~ y: 6ti~adci de los niñÓ~. qúé ;.son •frÚt() de los . 
. :.:·;·_':'>,.._~:.;<{~\J,~~~:,:;-.. ·.-~_::::'-:;:·>~·-.'ii\_~·f-::.:''tt:_<~::~" :'.. ~>·:··::<~~ .. '- .·'. <:,><: :·, .. ' .":: -;_.·: ·~ >'..:;:: . ,,.- ,· _ .. :;:-:. _: 

~¡ ~cul~s· matrimoniales o extra matrimoniales; es decir:• fom1ales o no .. ·· 
'·:;¿r~~i~~·?,¿·~ ~) ~~~ilia' 2~ una 'i~stiÍucióll : r1luy impo~rt~nt~ 'para ' ~¡ ,· 
)d'é~~a:~N~{id~~f~-6tiv·~:,~ J;~i6616Qi~C,..de1 m·enor:' .. ;:-· -

·- ~-.'.{:; ,._,-;. -;; >:;; ~- .. --~ ·. -' - ; . - . ' " 
.'.,).!._ :\'_.:.: ·'. ;,.:·:-:~ /. '\ > ' :- .'. -,, - ... _.;_ • : ·-

:·;:_, :--\¡ <\'.[~\q·:0·:i\:¡:. ·:·; ·" . -~--.. °' :--.::.-'.~ ;./~~ - '>::--~:: .... 

.. ·En.·~¡~~u'r"i~;d~la· historia: la. falllma.~~a.·también lau.nidad.económi.cá•y · 
·~~cI~1'fu~·d~~·ental,fu~ci~n~s •que paulatinam~nt~ fue·pk;diend,o,· pero·.· 

'q.uc/~~r~l;Íe~;":~n lassoci~dades tradicionales. • El c~mpleÍ6tamiliar lo · 
,;·,. :¡~¡~9iari :~) ·~~~¡.~, Ía. ;,;adre, los hijos y en ocasiones otras personás; 

,·::-;:;-~;_,.;_, .. r:,->;'.:;'.:·;·:-/.'/·;;_. -e-·\::::'--\ · ·· . , . _ -- · _ . . :: . -.-" ,, , 
' .. emparentadas b no,· quienes conviven generalmente bajo. el: mismo 

'.¡~~h6'.: ' ' 7 ,' ' 
,::~:-;: ' ,. ;« .. -; :.~?:~ 

:·;·,._<·: ---.. -.-;· ~ 

De lo·a~teri~~/~~'.desprende que la familia es la creadora de las 

a~ii~id~d~s\; llábifbs del menor; en el tema a tratar es el menor de 

ed~~ q~ien'int¡r~s~. entendiendo por menores de edad: 

1 l.UJS l.cilcnt O.tcin, l.11 l:111ulli:1,J~Jitu1iul l.c1slllu, t-.li!~icn, llJMS, p. 117. 



"Biológicamente ... aquel individuo qúe aún no ha' alcanzado su 

madurez orgánica y plenitud de desarrollo; Jurídic~;r;~nteJa minoría 

se determina con referencia ª 1as distintas edad~S~n<1as éua1es fijan 
las leyes la plenitud de la cap~bÍCJacJ i di~il)~::,;p61iticá y de la ... " . ' ·- , ... ' . - ' ,. . , ~ ·.:. - .. 

responsabilidad criminal.· Las leyes adminisir~tivas pueden establecer 
asimismo; otros tipos d~ edad :·en~i·,¡;¡;1a61ón ~¿()n los. cuales cesen o 

.. comiencen a producir~;·ct,et~~~¡~~do;~f~cto;·:2 .' • . 

. ·. '.~g~~.~s;!f~ri¿~er~~~1~1.1f ;;We~f :s'ir1:Jr~: .. ::s~~~·~~~'.ªe::~: 
. núél~o/sodar pril11~~i() y,:coíllci ~úC:ieci, social. que.· a trav·és del tiempo 
.: ha\'.N~~j(¡~'·úr~~sf~~ajándó~~ p~rn : 'á~apt~r~~ .. · a ·las condicl~nes 
:dcahlbi~nte~ ;d~., la ~Ída. y; satisfacer de .·tal 'ITlá'nera, sus necesidades 
.:•.·apremiantes:>•./.··. 

._._<, 
.·'.: _· '.. !- ~~~-

:<. ;': .. ··:.·:: j<;,. 
c1·.-

··-; 

. En ~I o~;echo Mexicano y p'ropiamente' rj~blando en ,se~tido'jurídico, 
: la fa~11ia es·la. institÚcióh 'so¿ial bá~i2a,.fdrmad;..p6r'~é}~o~as .t~'idás~ 

_,•~:J~t:iP;:5:~~t:i:11;)~,.c_·•.; .• u .• ~ .•. b.1~~íº.•~:Pª:'.t~~~c:~~!~r¿.~d.ig8.q1yi1.·5e' . 
. . . ··: , -:.. . ,, -···H, . ·_ '".:._··: - ·- , ... , . _, '·\:,~~-: ·. > . . . 

~;<."_'? <.(::' <:Jj _ _,-,.-. ;,_·,.::;:;·:">.;: ;·.·,; . ..:·:· .. ;.·;: :::.:;::' .><:·-,:; ''!: ":;.>'-· ;,},'-;., '.; ~~~:· 
',<·::.·, /-:··/ - :,-,,. -. .\.·~.i.·:.; ..•. :;·:. ';.;,-.-~:-:.\'"::·;· .':·~ .. ·! ... ,,·,i-".':_:, ... ;.,.., ,., ... :· 

.·. ' \ ]:-.,;':. 

· · ··;g.e~~~1·~l·~.e~~t§;·,?;~;:~J;i~;.:~;º,~1?:14~J,i~~fe:'1a:,;r.~rni11~\·s~.~~fine}~h.~· .• 1a·•·.· 
• • institucló? so,cial l:Jáslca; uno o 111ásho.mbres que viven con una o más 
.}nuJ~res·.~ri}~n~.r~lél~ió~ sexu~I so~iálmente ·sa.ncionada y'n;és. o 

..• ~~~O~•. ~-er,;;~~~·~i~. '.·coll derechos y obligaciones y reiconócid¿s· 
~o~lal~¿nte ¡Urita··~on su prole. 

: Dicéiunmin de ~ociol~gÍ11·, Ftinllu de l'ulturn Econúmicu, p. 185. 
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Actualmente, sólo comprende a ICÍs cónyuges Ya los hijos d~ esto¿O 

... que viven baj~ un mi§mo ÍechÓ" Este .. ~s el concepi~ més' iestr\rig'idÓ 
' ·' .- .· .. ' ', .. , - ··•·· - ··"-·-'l-.. . ., -;-. :.· 

·de familia.. ~·: · :.i i ·: ... . : .. 
- ~.:··.- ,·· 1' 

;: .,>? :¡:i :O,,'.: . <:.· . .... •. 
-. \ ' 

Es necesa~io}econocer que_la:~ámiiia,:~~tie¿ un •probeso>deca~bio '·: 

·;~f ~'.;;;S:tg:~;~~~~1:i~;::Z.:1i~IT1:: ¡:f;~,:::~::::•.· • 
mie~bros;exp~~i~k~t~A· e~.;~~t/e1~cio~~~ e~tre sí, citare alguno¿ de 

- . ,. - .,..,,. ····· .,._,_,,._ «" ., ; .. ··- -

'. ·: ''· ;- •.·\-. _. ::···-~,::': _- . 
, __ -·:;_~;~.:>~;:~\-" ; T_:·>· . . 

''.·-> ,. "-. .· },.·_·~.'.-.:''.~: . 
• _.,, ;·;;7.:,.·-

EL CAMBIÓ DÉ TAREAS Y DEPOSICIÓN DE LA MUJER.~ Es unilCie 

Jos faCt~res más importantes de cambio familiar, cuando Ja mÚjer . 

desarrolla ~u capacidad hum~na, económica y social provoca ~n 
replanteo de su posición frente al hombre, dejando de ser. un ~~(,{ 
dependiente o una simple ama de casa, se equipara a su pareja en· '· 

igual calidad, este efecto Jo resiente la familia. Hoy en dia, cuaf1d{i~ \ 
mujer busca su superación profesional o bien sea, busca empl~o 'Pcir··· 
las necesidades apremiantes de su hogar, el hombre 1. uei1~ ~ qÜ~ '.\ 

·';:';-" 

compartir eón ella las tareas domésticas dentro y fuera del. hogar;•: si<· 

éste no colabora, se avecina una grave crisis que casi~Íenip~~2ai~~}< 
.. ·Ja. mujer; aÍ experimentar sentimientos de culpabilidad aiteri~r·que~.} 
d~sC:uidar a los hijos para trabajar fuera de casa a cambio de ulla'i' 

remuneración, o bien sea, por cuestión profesional. Esta situación 

plantea un verdadero reto para las nuevas generaciones que 'no 

pueden cerrarse al desarrollo humano y profesional de Ja mujer, 

luchado por adaptarse a la nueva situación familiar. 
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CRISIS POR DESINTEGRACIÓN CONYUGAL.- Este pr()blema yiene 

de la mano con el anterior, pues proviene del confllctO 'y dé la 

.·disolución conyugal, cada vez mas· frecue.nte, debilltancfo ~I 'pri~cipio ·· 

de indisolubilidad conyugal "hasta que la mue~~n~~s~p~~e": A'est~ 
• • •• •• '"- < -,,~." •'., ·- • • ... 

problema se le encontró una soluciónaparenle:·.~e1;ai~'ordo,·y'CÍigo 
aparente porque el desgaste emocional'~~:·d~,;'~r~nci~i'g~~-~órc.iÓ~es:' 

~~~~~:~~i~~I\~[~lilf i~:~;~ 
: matri~o~io,\L~ .• respqnsabHidad. d~')cishijos casi :siémpre •. corresponde 

~~I!~~~~~ti~~~~:~;~:;~::~:,::~:::::::;~ 
.in~lu~O llij() é?p los tíos' o'•abuelos, en tanto que los padres forman 

nuevos núcl~CI~. 'cada uno por su parte . 

. Cabe s'elialadque'.en México existe la llamada familia "maternal", en 

. vi~t~~:di'~u~ I~ muj~r es. la jefe del ·hogar, ya sea. por abandono o 

· 'm~~(t~d~í"~sp'oso, '•o bien, por la inconst~nCiáen.~I matrimonio.· 
( : ' e. - ,, . ~ . • . . ' . . . . ," . . ' • • ' 

-, ~ . - __ · - ·, ' : . 
una mala comunicación, se basa en relaciones deficientes; equivocas 

y convencionales. Otro fenómeno de la desintegración ·es. la 

insatisfacción sexual; la falta de comunicación reciproca que como 

consecuencia trae fuertes pleitos entre los esposos. En otros casos, el 
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mal apreci~do '.'fueg~" de novios entra e~ un enfriam'iento que a la 

larga. solo· acum.ula. resentÍ~l~·ntos en ¡;vida matrim6niaL 

PR()BLEMAS DE CONDUCTA REPRODUCTIVA . .:. E~ .nuestro país, 

el gobierno ha implementado programas de "Paternidad-responsable", 

tju~ en la mayoría de la población es solo en t~oría, yá:qué existe una 

aciitud de desconocimiento al respecto, I~ fa~ilia '. numerosa . se 

observa generalmente en aquellas familias de recurso~ limitados que 

viven en condiciones precarias y en las. q~e c~da·'nuevo hijo significa 

una restricción alimenticia para Jos dernás;;e1 próblema de los hijos no 

planeados conlleva al aborto, que rep~és~nia '¿r, 'p~olll~m~ 'de salúd 

tanto mental como biológico para la·n:i~die./j( · ·' ·_·;_.: .•. • .. ·.·.· .. ·: ;.·: .• • : . 
;-' ·' :'. ': 1.~'.:(: '}:~ ·; .. <.~~~·.:_~<: , 

··;"; ',:~~-, .. '.~}. ;-,-,- \:.~<:·-- .::-: .: .. ~-·; .. ·:.",' . . , 
:_.: ___ -" - -~,· . , -, ~-~~: . .-;;~~_;:)~:=-;· ·~:;,.·~-~~,_,_~~':' . .,_ ...:.~,~ ~ .. ·.r.'7~:~~~-::·-~\,~L- :.:~1.:_:~ / --\ 

En nuesfrós días;:ya·nó :se:critica· ian~dÜramente;como ~riíaño•e1 que 
.·. . : ::.:_ .. :; ,;;=<; -~~-~::··_'.'.·:·,: .<:.:-. · .. ::;·¿·¿:-:~· .i:~·:_:'.-,:r:·:,;.:>:·_.:-/~:-_:;.;::::-:.:¿·},. -> '.:">i·:_~:.'/~".·:·t'.3!:·;~,... =.:\· .. ;:::;·,;o_~·~ .... :'.:_/.: : .. :. 
la mUjer. reéurra '.ªI, médico. a:fin(de ·controlarse:. én ·la,. reproducción• .. 

' .. -_:.:.::::·. : "-.:~··,.,: :;·":>\, .. -., · ~ :~':·;::,;-! !:~;-:; .• ·:,:··:-:-~ :p):'\·~:~.;;.-~·;:u-::-.~. :·1::~;_-:_:~:-~:.:'.:.~~:~ -·t:~'-~'. :·. /~/:: ',. '_,._:;~\:~:.:-. : ; .. ~-}.-.~_ -~._\<-, ·. ··:· .' 
. sexual, el marido muchas:veces se opone simplemente'por ignorancia; 

. ... f ~1v, ~~~~'s_';~~~,ii~~-~~.~!;~€~}~~f ~,~fü;;;~f~~l),~~·~~~/~Ii~~·~¡'ci~~~r·'.; · · ia. 
' . anticoricépéión éoiíío contrária'a la ley ii~tural;'dé la religión, 

·.-::~-, . ~ ,'-~-~~ 1 :~_-: :':·~~ ·1;·:·>,~·~'J .. ¡t:.:· ;-~~}kJ,~~:J~/;~;._~~~~t.~~~:::}t/!:}:/ ":_e-.,.~-~,···\ . ~ 

. · ... '"I;.:;'.• ~, ~~·~:1z6;_.,;:{ : . '. <· ''.' ·: s:. '.. .. . . 
Considero¡ c?nve~ie~te· señ~lar, qu~ cuando la familia no encuentra 

.~J~~~~~~~r~l~J~f f J~t1~·i~i~:::~:r<:e:i~~::i~~~º p:~=r~:~. :~~:0:n d::~: 
;e\., problemá si nd se remedia a . tiempo logrando una transformación de 

manera positiva. Aquí entra en juego la crisis de la moral y los valores 

familiares en una sociedad enajenante, que va desde el conjunto de 

valores, creencias, hasta costumbres y normas morales de conducta, 
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esto se debe a la irresponsabilidad porque casi siempre predominan· 

conductas impulsivas o automáticas. Falta grandemente, en .muchos 

· casos, tomas claras de conciencia; plantación de la vida, presente y 

futura, realización creativa y constructiva, llevada a cabo con lucidez· y 

responsabilidad. 

Hay por añadidura, una crisis producida por la quiebra moíal qÚe se 
,•i;· -·, , ... , .-,'' ., 

presenta en toda la sociedad y que se refleja· en la familia:: falta de 

veracidad y de autenticidad en la vida frerite a Í~si hijg~; frerit~,'~ los 
'. . ,. "· :' :· ... · .. :·~ '·.-,' ·;":.;-.::~.·'~,·· .. :::,·:.:~ 1 .~;-·.;·:.\"'·1''.'.":.;,'.c.-."<;.',').<:'..·:»>_":, __ .·-, 

padres; frente al. cónyuge; frente; a .lo~· parien~es'. •··c,on frecu~ncia ·.la· · 

1%:~~~~~~~~i~t!~ii1¡~~~f I1~X~~1~~t~: . 
··~·¿~n:d~~·~Íif ~~::~~.f ts,):~!f ~~f~:~:.t~irr~\. )~}: j. :~ .. ~~ •.. ··:. i~.· ,.·~··· . 

. ···<-/tf• ')·''.,,, ... . ,;¡:•~(~<:.\?'."/:.·>:Y•·.·· .e¡,\ 

}ambiéll hay'.fre§uente'fal,ta de.j~sticiá en el núcleo familiar, al dar 

. i !l~~!~!:~'.i:i'f~:~~~~{ f ;~f s~~i:n:c~~~:~ :u:u;::~:~:: 1:~ ~~:,:~:~ 
;;ciicZ1iiáh~l°~16;:. 

··>~·_,,,,,.:·._ -
"•'. ·-··.,,·.->:>·f.-:,.,, 

.. :?:>:-; ·. ''·.· ·;/·,· 

Há~ . falt~}cle •· soiida;idad y amor cuando no se es capaz de 
·?_-·-.<:'O.-_,.·---, -- ·:-:-;'··,º-· - <·:_· .• , • .': .-

i:ómprendér; .ni menos' jun, cuando ante la debilidad de uno, no 

aparece la ayuda del otro; cuando el egocentrismo priva, lejos de una 

actitud abierta al diálogo y al intercambio. 



De lo anterior se desprende que:· 

Según Taft "Cuaridci Jos niños no han encontrado satisfacción a 

sus necesidade~. &ásic~s en el hogar y no tienen lazos emocionales 

sufidente~enté fuertes para imitar su patrón cultural o el prototipo de 

aiguien; e~: pá~isular, fécilmente se convierten en infractores" .3 

1~2;· .. LA SOCIEDAD. 

La Sociedad es el medio en el cual el menor aprende a ·desenvolverse; 

a· de~arrollar actitudes y aptitudes que van moldeando su carácter; . . . 

este tópico es de suma importancia en el estudio de éste, aunque no 

hay un concepto general de "Sociedad", enunciaré algunos -entre 

otros- que en opinión personal se acercanmás al término; • 

Así, tenemos que: 

"La Sociedad aparece como. qna reunión· de . seres· .. humanos, 

independientes y autcÍsufiéiéniés g~fád~s por la ~ociabilidad, que 

. integran.un.ord.en soci~Í·~Jil~óor;pe~rná~ente, asent~do sobre.un 

. territoriÓ •~ara :.~l~k~~~~\' )ir,~~ :··&a~unes, p()Í, medio< de .. Ja 

· acción ;r~~~~ro~~· c;;¡~l~r~~~~~.' s#cÍa~·:[ei~ricio{a ·u~~ ~~plia red 

de relaciOnes•sai:ialé'smótivadas parios fe~~nÍenosoriginados·en 
1~ ~ociedad;;4 • 

'DONAJ.I) lt Tnfl. Citndo por 1 k'ctor Solls Quinign, Sociologlu criminul.11. 160 
~ ANDIWS Scrrn Rojas, Cicnciu J>uliticn'J'.I. 21 1.\1, Ponúu MC~ico, 1971, p. 3.J. 
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"La Sociéda~, d~sde el p~nto de vista jurídico, deriva de la palabra 

latina. SOCIETAS (de socius), que significa reunión, comunidad, 

comp'áñi~. ·.· La Sociedad puede definirse como la unión moral de 

·¿~res irit~Íig~hÍ~s. de. acuerdo estable y eficaz para conseguir un 

. . fin conocido y ~~~ricfo por todos". 5 

; .·-· .. · ···--<'~'~:<··: 

é¡úie;~~' ~µ\;,~;, que la sociedad es una unión moral porque 

req~i~re ·ci'é1' ¡¡'~u'~~d~ libre e inteligente de varios hombres ~ara 
'" !-,'.·_. - - .. _.,_. __ ,. , ... ---'Z::·: :··._ . -,· ' . , .,, . :· .: . . <- - -

conseguir u?fin común; este fin puede ser diverso, a ~ab~r: mercantil, 

· ... ;;;;~;:1~;~':.~:~;t:~.jí~~S¡ 1]~¡u1;~;.~;~··~·'·'· ., 
~ . : ,... , ' ... ,_ ·.; ' "{- J.~···k: ~.: '. .. 

Dentr~:de 1:i~i~~s,;·~ª~~;~1~~~os:~a·w~'son de vital importancia, cómo 

~~·:1¡~tt~f~~g~tº·i:~fü~~~:r;a;i~~ ::.0:e:~: :~t~0 p:~~~ :::~si~~ 
· c.o~si,derad~:::26mo)una sociedad natural y también hay otras 

. ~~~~d~ch;~ q~~ ci~b~ncfen ~e la voluntad de los hombres. 
·.' >;.:, :. ;-:::;:. ~-! -:\.:; ~. _:~-~ :.<;, .. -~· _,.· . 

··>:.;;..::..:.,.z . . ·:~-·.. ;.:~-"{··"·,--·, --

•. sociolÓg.iéa~eAÍ~: · .. ·· 

. 
00 L~;'~od~~a·d e~ considerada como un grupo de seres humanos 

Lqu~'c~ogi~a~ ~{1á r~alización de varios de sus intereses principales, 
- '-~ . -· ,_.. - •.•• _,,_ ,: ••. i ; ·.' ;. : - • 

· ~ntre los qi.fe figuran, de modo invariable, su propio mantenimiento y 

~ C.ASTHJ.AIN. t'it1,1Jo por -lsam: OuiJmin V1iltli\'i;1, ni t'l;l1l~imie1;10 Je In Soch .. 'llnJ Ju~. MC\1~0. 19C12, p. 
~ ' 

11 1 kiuy Prnll F111rchild. Dicciunmiodt!Suciulo!:lln, fondo dcCullurn Ecum\micn, MCxko, l IJ-llJ. p.p :!80 ~· 
282, ' ' 
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.. ,~ 

la Sociedad es el hombre mismo considerado en su aspecto 

"relacional". No es•.uná ~ritidád sub~t~ridi~1::'per¿s(co~~lituye una· 

unidad Institucional ~on qn fin e~p~cifico qu~;se,re~liza~on'~I esfuer~o 
de todos los mieinbr~s ~¿~ 1~ i~t~grañ' y.(¡G~· aprovecha. a todo~;: ~I fin ··· .. .,_ .-··.' .. ,,·. . .. ' .. ·. -- ·,· 

común no es la su~~d~;l~~~~~~s)?,~i~lau:les;.~r .•. , "., \": 
.-.··-,·\,-_ :.~:-:.~~,: ·:"·.<.· --,-_·_·-:_;: -,-- ._-.,_o.·-~>· l~·:[· 

::i,~i~]li~i~f ~~~~t~f~~if~~~!,K;~~l~~:.:"::. 
~-:~:·.' .,. ,::~:-:~,:E /;;-::)iy::~= -.·._,,_~· ::-)·-·· :::<··::~·~:t- ·.:<·; 

- :'; ·;::_1\ .. ._, :·.-.".' :>_·;: \_t:.l'._~_:: 

.. 21i;;~f~i~;t~lit 1~1~1~14~~~~~~~~~~ 
uno de los principales métodos cje la investigación sociológica . 

. ··. \~·;(;·};;,;~/\··,::' .. ,_ - . . . .. ;. 

El hombre dentro d¿;5u¿·s'iruétura humana lleva consigo lo colectivo y 

es material o componente de la sociedad y, por otra parte, sujetos 

individuales. que pueden enfrentarse con ella para contemplarla, para 

tratar de dominarla o de reformarla. 

la sociedad se puede contemplar desde dentro y fuera de ella, porque 

así·· el individuo puede actuar, constituye el marco en el cual se 

desarrollan sus integrante, por tanto, no será el sujeto mero 

1Prccindu1 f~T111indcz lfoliid. l.l'l..'cion~ de l~ilosollndcl Den.'\:ho U.N.A.M. México. l 986. ¡1. 128 
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componente, sino que· además. es motor viviente de la sociedad. Al 

hallarse a su vez deritroy fllera'de la sociedad, tiene otro sentido. La 

vida del hombre esta incluida dentro de un destino social. La sociedad 

es uno de los modos defdestino humano, una de las formas en que el 

hombre tiene que r~#n~;~rse 'Y lo que en la sociedad ocurra, moldea 

gran parte d~}la)exi~i~ncia del hombre; . pero, por otro lado, la 

individualidad, éf:ci~;;¡riK:~i~gula~ de la persona queda fuera de la 
,soci~dád.: ... ·. ','\'.;·,\.::·e· ·. >·.• 

~ ::r::.'-:;:, ".."_:;>::,·~.-'.i~,·~:~·:,' 
; .,,, _,._.,,,.,-.• :\k.''i ·:·.~": - ._. . 

.... El homb~e.e{~~L~~\~~~'.~~.~;~,~~··.e~}~f ~~:i:~J".r,~~~jif~:~g~~r.~n. ~ociedad, 
. pero· ést~ .·.no·absorbe: todo s~ser; .pues :el ~sujeto siempre conserva 

'°'' .'" '"'•""i''~'t'\~~füi~2l~li:i~j}~~';;cf ;·;t L.. . . 
Fuera de la· sociedád,c~l;:honi r~'~ad~'f6dra!iíaC'er,•pÚes si' viviera 

=~::::,::~::::;~~~~~~{ i~f ~~~~~~~llf~~~:; 
pues dejaría de ser individúo.y se;,conVertiríá:erfautóniata o bestia, ya . 

-. . : __ , -'-':·:. ~/.:i· '.:)··.:.~~,.,,,\.,2 .. ~~~?/;'::;:·::; ~;·::~~::g~-> f: ,Ti/.,.t:~S'r :\~~;~~:{.~\<-"}'~ ·:: __ :::.::-.. ~ ::· :: · :-_'. ,· ·. 
que /labría, pe~dido su r,aí~'. wopiarnerit~:;hun:iana. ~ue consiste.· en· la 

individúalidad: • aútó~éiiria :cd~_/:Q~~:I~~:i~~~~~· \''L~réí~i~., ~ill5ú~muible, 
i,ncaríjea61e.'> ·· · •·· .. ;,{ /;. ::/ ,'., ,. , ·¿ .. ~.·.\ >:/ .,. ,;,,;;' .···· 

~·~/~:~··~~< /;:.> ;~:·~.:~,:·~ . . ;":''.:" 

Al estudiar este apartado de la ~ocie~ad,c¿~~luyoq~e·e1 hombre para 

ser humano en todos sus aspectos ne~~~ita~ivir eri una colectividad a 

fin de realizar sus anhelos y aspiraciones -o al menos intentarlo-, 

entregándose con toda su capacidad de querer y entender. 
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1.3.- EL ESTADO. 

Este apartado es de suma importancia para el análisis de nuestro 

tema, ya que tiene relación eón el mismo; Lo~ ~studiosos del Derecho 

definen al Estado, en senÍiddd~rldl~oY'en····sJntido.!soci~lógico,·. en 

~::.~~'.:¡¡;~.~k;;~~~~;i~#~~BV@~",qi;h~'"''' 
. · .. · '. '.: .: ;:.··:/::~;.·,/:~···~~:{L.:,,.J.~· .'.;/t ~s .. 

' El Estado (del latín STATUS);:<su'cc:mcepto y lo qúe significa; ha dado 
'. · ·:-> -:;-. , --,:_:: ·_,,~~'~:.'.:>'-: .·-~¡ ._,) ::·/_,;,:_~ :;:.~:~-~~.:-'::-.' .~/ri;;·L:::.:>'.·,-:'"' ·.~·_·'-.<-,:.:: ·:,: :"'- <:.:-:'_ .. ,-: ·; · .. :-: /,':: · ~-· .. ~ :. 

lugar a las,·.mas gr~n.de.s cuestio~es ;d~.b~tidas:·eqJa Fdosofia .. Pohlica. 

Debi.~~ .• ~ ·. sJ:i~po~~~iii,"'i~f_tr~~~~!~J~s ~o··~~'.h~:~.pu~~tb de. ~cuerdo 
sobre su origen, naturaleza; funciones y fines;• ·' • 

., '.:':.' .• :e' ·.- ,'·.:\·>: •r ~1'f .'.' ;,-; .•«-' 

: __ ::·~~\/~_,,'._ -.~;;._::-: ¡ -.'! __ ;:·_:_.·: -

' ·.·:· ! ~--·: , . : "<-~-\/: :· -. -

"Algu~~s 16 6ci~sid~r~n. una. comunidad política desarrollada, otros, 

· 1a estrüctu~~·~e;'.p()~~r p6nuco de la comunidad, etc.; sin embargo; es 

posible tiaC:e'runa.caracterización y descripción de sus características 
. t~~cial11~nt~1~5·::~;:· ·.·. ·.· · 

, Basic~rll~ntci se.concibe al Estado, como una corporación, ~orno una -, .. ·. ,- ·-- ... ,, .. _ -'.·-,·.. . ' . . . 

· pers~ria ijuridica:<Esta corporación es de carácter: territori~I; esto es,' 
• · · . ' · ·. "' ' " • · • · · · o~· -;·cr: · - -- - - ' · · 

. actua'.2y'}semaiíifiesta •··.en. un espado, ' enJurÍa\ determinada 

. ·. :~:±i:t~clt. ,;tJ¡~"~~J"i~jl~:~;,~~~:~'~i!i~~~i:;.;,:p~; 
:·./· -· .. :·. ·.·=": 

.. \ ··' :., .f' 
,-l-Jic-·ci-01-111n-: 'o-:J-uri-di_co_M-. C-xi-cn-11~-. 0-li. ·cíi.:P.:J, :·J J20 ;)~~ig . 

. ·.·- º'. ·,'·. '· . 
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suma, los el~ment~s del Estado son: la Población,•el Gobierno, el 

territori~ y la séíbera~ía .. · . . . 

. ·, -; ' ··. -:_·.:;\-_.-_.,'. 
:.. ,,..-<'; - :~.·.. ·.- -'.: :, : . 

.. _-: -

Para determina/la •·naturalezél'cle.•18•poblaciól1;dehemos precisár las 

rel~cion~s .•.• ~ntr~la·~6~i:d~d :y,:e1•.E~.tacÍb,'1os•;c~mbios sociales es 

, :~::~11ª~~t~&Y1;~~~jf ~·1~~i:;':.:;1~,· ~: 
:,· '"·,,.;.::;.:·/·." :;::: :: .. · -~" .:.- - -~ '_~:' 

:~;;/: -,·:~ ::·::;:::~-.:;; <;',>~: ~;---~'_:· :~:'..,~~;-.:)-\. "" ~\:;.-::·,,. 

;,,,:ti •. ª:±:º ,.~~~~v.~~-,~1~·~~~~~~~~t':;:::',"~: 
diferenCi~ entre gobernahtesVgob~r~~dos';.9 ... · ·. ' · 

La población puede c~mprender a la Nación o pueblo, como elemento 

humano mayoritario y a grandes extranaclonales o extra populares 

. minoritarios, los cuales, en el proceso lógico de formación del Estado, 

no tiénen ninguna participación. 

En·~~a~to al concepto de población, vemos que se utiliza para 
.,~ ' '. , .... ' . 

•o .• ; /d~slgnár· un conjunto de hombres en un sentido aritmético. Se dice 

· .. Pueblo ~srn'á{~estrlngido; se usa este vocablo para designar aquella 
:' :· . . >.-.. ··:'; .. ~ - ''. . .-_ .. - ' . _., ' -- .: - . -

f.larte'.é:!elá ·población' que. tiene derechos civiles y políticos plenos; es ,_ -- _ ... ,. __ , ____ , .. ' --- ··-

'Smu l!ojasAmln.!:i. Ob. Cit. p, 2p; 
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decir, el 'concepto ele puel:ÍI~ tiéne una caracteristic~ distinta: el tener . 

. · .• ••... este• ingrediente jurídico./: Este corn:epto de puebl~,r~feri~oa'e~~·· 
..•. ITlª~zjuddic?, lo encont~~:m~~· ya::d~~de ~1{Óer~~h00 ·R9~·a·11~:···' El 

.. pUeblo romano' esta' integrado pcir los. ciudadanós. 'romano~~· y así 
.. ~ .'. • • ' ,. • - • • " ' ' •• : •. ' ' ' • ' '' -': ' • - • • .,· .• : • ' - - • ,- _ 1 • ~-- .- • - • '-; ' • • ,., • 

. encontramos la expresión "el pueblo romano y el Senado r'oni~n?" .10 

-.~ - . 

El territorio no es solo el asiento permanente de la población, de .1a 

Nación o de las comunidades nacionales que la forman:· 'El terri,torio 
' . . . 

es factor de influencia sobre el grupo humano que en él reside, 

moldeándolo de muy variada manera. Puede decirse que eUerriforici • 

es• un elemento geográfico de integración nacional; como elellle~to d~1 · 
, . Estado, el territorio es el espacio dentro del cual se ejerce el'pdder · 

( ·.- ,,_,,," - ~ ... . ' . -

< : .. est~tal o il1lperium. 
;_:;:' 

--='··,::._·--,-:'- --

~ '.'(".·,_ :-<< .· 

· .~.· '··El Gobierno .es esencialmente la acción por la cual la .aútoridad h11pone ·. ,, .. '.).-·- ... ·: . · ... ,.,_.··, .. ·:· ... .'. 

' <\l u.na.> linea de conducta, un precepto a individuos hunianos: Los 

·, ( ;:.·~~be~~ados • son los . habitantes d~I Estad~, · l1~did6~1es 'y ~xir~lljeros 
que¡ se encuentran en el territorio estatal. 

~ '. -: ~- ,;, ';. ~ .. 
. ', ;.,;:.·:·,:~¡ 

~ :, j -

· '·,2~i~~uvidad de 1a autoridad en su aspecto de gobierno es dar órdenes. 

' 'i'J~ílJ~almente que esas órdenes no deben ser arbitrarias, sino qÚe han 

, ·'J~··~irigirse hacia la consecución del bien público. Se traía· de 

•·· r~lacionar a los individuos entre sí y a éstos con los órganos· ciei 

Estado; o bien, de relaciones entre los distintos sectores delgobierno.• 

1t1 PORRUA PEREZ 1:n111cisco. T1..'4.1rfn del Estodo, 181 1..'ll. Pom·10, MC."iico 1983, p, 271. 

1--------------~·----· --~~~-
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La Soberanía es. un carácter .esencial del Estado, la soberanía es un 

atributo del p'Oder. · 

"En•un~principio,:¡a· sober~nía es.un~con~epción de .índole política, 

'que mayt~rde ~vblu~l~na'.~n uri cÓncept~ de índole jurídica".11 

... -•, o·:··:,)~:~::.:',··~-.-'\:?···'.---·,." .' , .. ·!·~,~·~, 
<:;; :-.:::·-: ·~:';,·-:~~" . ;; ;~~:~:,:._'-:_,: . ...: ___ , '.;:. '. 

.. '··,·.=~_::/;: ·: '.- > .• >· ·:·y,">/-.--., -_. ~-:· ___ ,: 

E,I .Estado'cre~d~i~6~~.a;lí¿~¡~naConstituciÓn, .contrata, repr~senta 
.a su n~'6ion~iesili~neJti~1~~\~6iÓ~; ;aj~6üía ¿a~c1dnes, celebra tratados, 

'es 'sujeto d~ "IJ~r~cho' l~te~ná6i~·n·~1; en súma; es titÚlar d~ d·e;echos y 

oblígaciories:·fr ' · ;~;."'%~:,: >' ''' < ;; ; ;,,, : '' , , , , .~ 
·_. :.·.··.·.·.·.·.· ..•. · ,. .... -> ···>--r:.:.\ ··- ·",,'- '":- ::,-....... -. , - , . - .. ·-.~ · .. _ .. .,_ . . -- ·' ;·~--'"-~º.:.·- . ..,~--. º•-''· ',;i;~ -· 

" .• ··,-. ··:···:e< : ... ·,·.=.•·,-_··,'.··.· .'-'.)~.'.;: '.,~-:-:,<. ~.': -~-:;/; ···'.(_-:::: :;t:~/~¿, ,:; -;(~::· h~?--~; . .,, . _: '.--
Desde el puniC>de~l~Í~~~~~IÓglco, seé:cincibe alEsÍado como: 
. . ".·.,:) ,,-U/':.:~.,-~---~\:::.~;.·~-\.'··'. .. _,:·_:y: .. ·_,-- --_.,,_,..,.... . ·'"- -- . \-. .,:.. . 

;~ . .<:: :.-.;:;,'.{-· :~,<,-'.'.> :~-¡:.~:::: . .'':' ,:_'.;_<';C-"'" 

."Agenie;;{aspe6to'?o·.· .• ¡íl5titu~.ión•·cie •. la,~~ciedad;·. auiorizado y 

p~rtre~h~do~ pa;~a /~1 ; ~~~l~o' d~ ia iu.erz~; :, ·~~ ·ci~dr, par~ ·.ejercer un 

c~ni~~1 .. ~6;~~bfti~6;;:)_3··: .. · 
. . - ''~-' .·:<. ' 

; :~:.~~·· < :,},' . '', 
Esta tuéria p~ede, ser. elevada como defensa del orden sobre los 

. p~opios' miembros de. la sociedad y encóntra de otras sociedades. La 

volÚntád del Estado es la ley ysusagentes son los que hacen las 

11 Ob. Cit. P. JJS. 
i: Diécimu1iio Juridico. Oh. Cil. P. 122. 

¡;_, _ ___;.,, __________ ·-·····-~-·--·-···· 
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leyes ·e impon~~ su·· observancia. ·Estos agentes· constituyen el 

gobierno, debi~nd~ <dis.tinguirse ;C:uidados~mente entie Estado y 
• • ·, , > ·, •• ,. __ • •• -. ..- .. • ·:,- • • • • • • -- • -

Gobierno, ya~que\al~unos:é~tudiosos dela·materiano se .. han puesto 

. de acuerdoyfra· ~~ces;hatJ.lan:.indl~ti.~t~íhente.de ioirnas,de Estado y 

. Jor~as de Gobi~r~Ó,: ~~ro'fixÍ~Í~ diÍer~~6¡~ entre ámb~s figuras: 
... •.: . . _···:.:.:·~u-~ :~.:~'.e~,.·;.·::-·- ~ .. · .. _.,..;·"~:::.r,.\ ·_-,,.,,__ ·-;.· 

••', -;,; .~';_~·:·:. •• :~., '• r" < ''• '•• " :•.; 

. - ·.-~r, .· . .,·.; ·:,·: ,«.: . 

.• El maestro Acosta)~ÓmerÓsefiala quei 
.·, ··;-_·- .';··-~:'.~ -~.''.~.'.··-~:"·,·, ·~··.·'.;~;'./.;;·'.. 

'.'.··.· ¡::.,-·.,-.'/ .· . 

. . . "Se consideraüorriia de E~t~dCl a .los modos de estructurarse 

respecto a todos'sus'ielernÉintos constitutivos, es "decir, la . .forma que 
adopta e'¡ tod():~o~iir;'. 1'3t . . ... ··... . 

Como ferina~~~ Estádo podemos tipificar la monarquía, la república, y. 

dentro. de ést'a, la''central. y la .federal, la confederación del Estado y 
'., . .. . ' . [·' 

La forma de Estadoatiende a la estruct~ra, la forma de gobierno hace 

referencia a la preponderancia interna dé uno de',lo~i·órg~'nci~ d~ 
gobierno, es decir, sólo hace referenCia a una paa~;áe:I E~t~clo, ~ J~s 

· órganos que ejercen el poder, es la estructura q~~~ 'id?f;fa~ .los 

órganos o poderes del Estado, en el ejercicio d~ .~Js·:•¡~~~io~es 
constitucionales y las relaciones pollticas que se establece~ entre si. 

Se consideran por algunos autores formas de . gobierno, el 

Parlamentarismo que existe en Francia, Inglaterra, Italia, etc., y, el 

u A COSTA ROMlfüO Miguel. 'l\.'oria G1..i1crnl del Dcn.>cho Administrnth·o. 61 1..\I. Pum·in. l\.IC.\iF.:11. 1984,p. 
P,1191156. 
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Presidencialismo que existe. en México y en Estados Unidos de 

Norteamérica, por ejemplo. 

La forma del Estado Mexicano es la de una República Representativa 

Democrática Federal, compuesta de E~tados lib~es f scíb~rnnos y la 

form~ de gobierno es de tipo presidencial, porque seJeÚ~en én una . 

. ·.·. · s61a persoria las calidades de Jefe de Esiad~ y Jefe efe G6biérii~; qüe 

es. el. Presidente de la República (arts. 40 y 80) ,d~da ·co~stit~ción 

... 
·puede apreciar que al· menclonarse,al Estad~ indÍ~tint~mente ·se 

percib~··que existe.·.·algo ·en. la\:r~~Jié!a'((,·a''b;C¡u~se··ajusta esa 
' " .. :. . . . '. '.·'. . . _·,. ' .. •: .<. ··.-' , .. ' . ~ . -

. denominación, se siente.la, pres'eriéia del.Estadci'C:omo a lo que se 

ct~~~!t~~1i~~!~lf ~~~t!:;::;:.::::~:;;~:: 
... ,deptro>del Estado,:su,,realidad:nos rodea y nos absorbe, nos 

• ·.· ;; ¿~6óní~~íll~s'iG~~r9iciCi{ci~~lr~; cf~I ~ismo. 
,.., .. ;::::· '·· ~.:~~.,,:~· ·~~_: .. ,' ~~;-.;.;;~.: . 

. ;·,=: .. ~;.:·: ,. ..;:·+~;.··: 
·· .. :'.·:·;<-'·:~:·,x··¡.: 

',;Po? lo qüe'.hace a las funciones del Estado, la etimología de la 
' . - '. :-~ ': -~' .. . "' ' -. . . . - ·. 

· ···._.· palabra)unéiondeterminada cumplidamente su concepto, proviene de 
\•:,,·;,,·,,>•' "e,.•::• 

fungere, que significa hacer, cumplir, ejercitar, que a su vez deriva de 
- o • ,~,:: ....... ~ - -

flniré, por lo que dentro del campo de las relaciones jurídicas de 
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cualquier c1a~eque e11~s sean, 1a función significárá t6ci~ actGación por 

"Las .funciones•rio sé ,di~ersificar{entr~~~i p?:r~l;Ílecho'de .que 

. .cada. unade'é11astéñ9a<C:ollt~n'icl~ ctif~rerÍt~iipUes tocios· f)úécién ·servir· 

· parn ~~allzar·ú~a ~isíli'a.at~ibuiión!y~q~·e Íá atrÍbÜciÓ'ncomprende el 

contenid~ de lá actividad. del Estado, Io qué el. E~tado debe o puede 

: : . . .· . : - . ' ~_: ' : ,· . ,- ' . 

· ·. L~s funciciíles fundamentales:del Estado son: 

.1) · En toda organización est~tál tiene que existir una actividad 

encaminada· a formÜlar riorrn~s q~e deben, en primer término, 

estru~turar al Estado; y: ~n s'~gu~do termino, reglamentar las 

relaciones entre el E~t~doflbs~ciudadanos y las relaciones de 

los ciudadanos éntr~ ~i.J''EsÍb es, ·necesariamente en todo 

Estado, exist~·una furÍ¿ló~·¡~gi~lá;iva. 
,,- ., ·.-

2) Además, todo Estado debe tener una función encaminada a 

tutelar el ordenamiento jurídico, definiendo la norma precisa que 

. aplicar en los casos particulares. Es la función jurisdiccional. 

· 3) Por último, una tercera función esencial del Estado es: 

, 11 811.RRA ROJAS,AOOn.\l.O~.Cil.P.11.39)·40, 
15 FRAGA, Gnbino,Dcr\.'Cho Adminislrntim. Porrim. México, 1981. Jl. P. 13 y 14. 
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"El actuar promoviendo la satisfacción de las necesidades de los 

ciudadanos y fOmenta~do el 'biene~tar y progreso de la colectividad. 

Se trata de la función ejecuÍiJa 6 administrativa, en la cual se 
. . ' ' - . - - -·- ' .. -, -.· .. - -: .... ·· .. 

encuentra comprendida la funció.n,gubernamental o de alta dirección 

del Estado, con lo~ c~rac·Í~res tj~e 1~ h~mcis asignado". 16 

~~:·'.:_·-~;> ·>·~-'-·- ;:~ ?.'-\'. 
: .'.~:.·:·-.~;---;~ ·-. ;_ ... :.:-:,~---·:.-~ .,>' ~~; 

· · c;i. • ·'~ - -. ·:. ; ·. \'. ¡::--.. -

En el Estadornoderrio, cuyá~sfructUra nos ha servido de base para .. . •(,•, .·.···. ·; ···,-., ....... , .. " ... . 

. establecer los pdncipios:ge",erales enqlle 'consiste su teoría, es decir~ 

·.la T~oría del:Est~ciil;~~isten'd~ ~~~~ra ~-~cesaria, siempre esas tres 

funcione~ tr~ic~s; :~ ,\;~0~~ d~c%s •··. c!J~ies se · ;;,anifiesta · el· poder 

suprem.b ó ~abe~~~¡~?·· .. ,.· 

De lo anterior se desprende que el Estado es una sociedad humana 
-- . - . _ .. · - .. ~ - -. -

establecida en el territorio que le corresponde, estructurada y regida 

por un orden jurídico que: 

"Es creado, definido y aplicado, por un poder soberano, para 

obtener el . bien público temporal, formando una institución con 

personalidad moral y jurÍdici.17 

Dentro:.de los entes culturales, localizamos al Estado como un ser 
.. -:;~'' '." '• 

social y:, en el grupo de los seres sociales, se cataloga como una 

· · realidad ~fÓp¡~,·.·:por• presentar dentro de su concepto las notas 
" .• ·;. · •.•. L . 

distintivas ;de.su peculiar finalidad, tratar de obtener el bien público 
"< ·. • ,, .• _., 

"rmmz PoiTún, Frru1~i:.OO. oli. Cit. P. 384. · 
"ob.Cit.p.181. . . . 
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·.temporal por el atributo de Soberanía, como cualidad del pod~Ítjue en 

el mismo ~xiste o, dicho de otro modo, el fin primordial del ~sÍaélo es Ja 

~~tlsf~cción de las necesidades sociales, la obtención del blen común 

y ·la .~rmonia entre las personas que componen esa sociedad, 

considerando dentro de éstas tanto a Jos adultos como a Jos menores. 

Es aquí donde encontramos relación con nuestro tema. 

1.4.- EL MENOR ANTISOCIAL. 

Aquí estudiaremos cuáles son las características que reviste un menor 

para encuadrarlo dentro del calificativo de "antisocial"; son éstos Jos 

que tienen más probalidades de convertirse. eri infractores,,a~én de 

aquellos que a pesar de tener una v.ida eqÚilib~a,da ·~·116·;nía1opór mero 

accidente º esporádicamente. se_ 11~gán ~ ~brívertir ~*~d~in~S~~1~~ .. 
. . <. •, ·,,,,,· · ... - - -~:;,_;· ->"::,';t.,:·:_; .- .. -, ;' ', :~: 

•. . . • --~ <."··J .• - '" •• 

El adolescente es muy influenciable y su : deseo : de libertad y 

prepotencia; ,~ Jieva~ a acÍitudes extraña~y antis~ciales, por Jo que 

es necesario conocer a fondo Ja vida del menor, para saber él por qué 

.de su comportamiento, o sea, Jos modelos bajo Jos cuales se ajusta su 

conducta. 

El comportamiento de Jos menores se encuentra en gran parte 

condicionado por las presiones biológicas, psicológicas y sociales a 

que están sujetos, así como también considero que tanto Ja herencia 

como Ja vida intrauterina pueden ser factores que no por sí solos 

condicionan Ja vida del individuo, por el contrario, cada una de estas 
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circunstancias se enéu~ntr~n r~lacionaé:fas c~n el desarrollo del menor 

a ~uien; tórnand? eri c~ent~ ~·~~·se hall~. en un estado de indefensión 

y desvalidamiento; Íiehe 'su razón<c:!é ser en esas presiones que 

'desgr;~lad~·~~ht~.:~!~r~~n~.:IJ_n~. influencia negativa en el proceso 

formativo éf e su personalidad.• 
: <<.:,-;; ;.\:\;)(~- ··---,~·- ~ -- :,;, .. -.. .:~" 

::~---~.<:.( .. ~<·; '.-.::·i,··..,_..:;=·º· 

EÍ~impacto,;de I~~ }!\~tlt~Ci6nes sociales, como la familia, la escuela, 
-- ·., __ .', ·,·:: ·-- -......... , .. _,_._, .. -.., - ' 

condiciones; de. vivienda,; las 'características históricas de un nivel 

~;cia1 'ciei~rini~~:ci~ :y sG~- p¡~b1~~as centrales de tipo demográfico. 

ocupacjonal y :c~ltur~I. 'son motivo para una conducta irregular del 

Hay qüe tener en cuenta que estas infracciones cometidas por los 

menores son producto del desorden soci~I. q~~-; p¡¡r~ eL púber o 

· adolescente representa la realidad de la vida c~tidi~ria, dacio que la 

mayoría de la delincuencia se · ~onc~~tra '}en· las clases 

económicamente may bajas. La vida de_'l~s}m~chachos en esos 

•.nivele~ _está caracterizada po~ situacio~~~:éi~ iWf~~dizaJe que limitan 

sus posibilidades para la obtenéión de éxitos en sus carreras o en sus 
• , • ' ' .,· _. • ' ' ,. • ? ,, • -~ • • 

vidas: Á continuación haré un breve análisis qué en mi concepto son 

·I~~ qu~ fnáyor !~fluencia y relevancia tienen en los menores para 

- oiorg~~ies I~ 6a1Ídad de "antisociales". 

FACTOR FAMILIAR: La familia es el espejo en donde el menor se 

refleja, de ella adquiere sus primeras vivencias, compartiéndolas casi 

exclusivamente con cada uno de los miembros que la conforman. Es 
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de supone;se: que , es ~hí én doride el ~111or. y la: ~dÚcaCión son 

otorgados .al' mén6r y que los: ejemplos recibidos\en un Juluro Jo 

encaminarán ~.\:ibserJar uriá conducta éjemplar y Jn r~citorproceder o 

bien; PC?r elho;~~r~rio, ~ demostra~ un~ conducta antisocial.·' . 

···En .el apartado de "La.'. Familia" vimos que los menores luchan por 

adaptarse~ a los cambios cuando en su hogar se presentan crisis por 

· · 'desintegración ~onyugal, problemas de conducta reproductiva, falta de 
' ' ; .... ',, 

justicia en el núcleo, familiar, y, falta de solidaridad y amor. 
\ . . ' .. ': ~~-; _ ;-'..·, .. :,:;:~ 

• .. ...-,. 
:'{/·>'' 

El.me.nor a'Íravésde su conducta viene a reflejarla)ormá dé vida que 
; .. ,. ,,- . .- .. •"•'' ' -·-.. ' . ·-· .... ,· .. · .. -- -.. , . ,.·, - ;-

· le hari,· otrecido:'l~s;pers6nas, ccm. lasq~e:conv,i~e,:· .. si:crecióen :un 

•• m~dio·',h?~til,:0:~~°c~J~n.~~.~~mº~~R~~~~.ci~~ci~\~!;~~~~~·~.~·~1.~tc~n~es .. 
' inadaptados;'(apáticos :\al x111un~o ·.~xteri.or.~;~que; ~xcépcionalmente' ' 

r~m~~rá~···c.~n ;e:~o~}P,~ir~~~~.j~~f ?;~~~ió~'·'~.~fa'··6~n~~gú;? ~~~···vi~~· 
equilibrada y dentro de los parametros del derecho, en la etapa adulta. 

,,· : ·.. :_,--:-< ' ... ··_;' t~. i:, •'. ' .. - .. . ' ·, -
-.-., :-··2'.->/.,_,'.· ;;·.; .'-::~::,:~.:---':~-> . ' 

-.;··~-::.~-.< '.J . :·~:·_::>::~·:.;,_ ~\:> ·.· 
. Generallll~~te'e~·!e~ la't~lllma en donde el menor que carece de un 

v~rd~d¿•;~,h'~~~~,;~5'~1t~ con alteraciones psicológicas, cuando se 

. éni~~nt~' ª'V~ :~~:~ci~· en. e1 que se habla en forma distorsionada del - .,. ··.•· ... '. ·.- .. ,,· ... 

L~ familij pu~de.~~lltribuir a evitar la delincuencia, siempre y cuando 

proporcioné lo qué carrancá y Trujillo define como: 
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"Un hogar regularmente constituido corno aquél en~I gGe.los 

víncülos entre ,sus componentes están amparados por las leyes y 

.fundados ·.en las relaciones de mutuo acuerdo y •. afecto/ , En 
:.>'. ·:,.'·'· ~h • • 

. ·. consécuencia, los hijos y Jos cónyuges conviven en Un ,·orden' de. 

d~rechos y deberes reciprocas cuyo ejercicio y éu~pli~ient6{ri;/e~ 
caprichoso sino que atiende al imperaÍivo · úlU~6.";;i~: ~~L ñ6~e · 

• - • h ;. ' ." •• ,,~ ... ' - • " ... "-~ ... ' : • ,' ',. " 

personalidad condicionada para sus fines; todo.lo cual. al organizaf la' 

familia, resume necesidades largamente elaboradas por la hümanídad 

que funda la vida social misrna''.18 

Pero desgraciadamente no siempre se puede cumplir con este fin ya 

que casi es imposible que el menor no llegue a realizar conductas 

antisociales, porque en ocasiones las primeras realizadas son dirigidas 

por los mis.mas padres. 

E(~er a~tisocial se refleja más severamente en los niños abandonados 

<'.o iíuéífélil6's.'' · 
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se conocían y ayudaban Jos individuos (él hogar), se ha pasado a 

convivir entre desconocidos, en donde Jos ~~Jefes· tales como la 

fraternidad, amor, solidaridad. y la. familia¡ éntre .·otros, . casi . se ha 

desvanecido. 

Se presume que Ja di.ferencia de costumbres entre Jos mismos 

individuos puede ser Ja causa. 

El individuo no en~uént~él fácilm~nte ·c6n qui~n compartir, i se siente 

· :rC:J:~;1:; ::fü~t:¡~r1:t;~~f ~~r~1 ,~',·T'''"'' h"" 
, ... -. ·~ ::; : ," .:~.:;·- -- ·:;~~",lN/::~;:.:¿ .. ·:~ "'·f/.. :;-(·/~:)'.~::·¡ ._ ... ~::_;,, _. 

:fü~~~~~~~~~~Jí~~f ~i~~~f 1;~1t~fu:;:: 
.··, ~·" _::,>.:~ ·~' ···; ;-·<;_f;-.;~-·~:;~,.1 . ·~·:',: '.,. "\\:~·"~·:.·,; :~::("; . ., '; ''·>: '-· . 

~i~i~~i~ti~~;.~~~~~Jf tE¡ttí:~~~~~: · 
Ja C:omp~ñia/J~s.~idi~~ e~~nó~icÓ's• para pod~rsubsistir, esto 

significa que dependiend~ del apoyo y pr6tec~Í~n·:fa~iliar hacia el 

menor será el grado de influencia extrafamiiiár. 
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Cuando el menó/ ~~~iba a Ja edad· escolar, Ja éscuelá será 'de gran 

impacto, ya aquí estaré scilo y tendrá ~ue éonqui~t~r un niédio, . 

. diferente por si ~Is;,,~; el otro l~do de la moneda. . 

.• ~'Cuando ¡()~'delincuentes son desertores escolares, es decir/las 

escu~las' .pÜ~d<N~,~~lginar d~Jincuentes y que entre.·· 1ci~ f~~tores .· ... 

. qu~ ~Y~~~~;;~I ~rac~s~ de Ja escuela tenemos: la pobr~ pr~pa~~ci6~' de 

·• Jos.;,,a~~l;os·:~~~icl~t~ctar las necesidades especificas~de J~~rii~~~.i,· 
-:, ··, .. >:,'·.·:·--:-:)·::'.i/:.-:,-.,;,,,,;·y.: .. :·;·,.-,·." .)· · _ .'': .'r<:,c::·_·: ..:-.. i;~·-· ... _ ... 
falta\de.lí~·111Pº 4,e.los maestros para conocer a Jos niño.s a' quienes · 

~~Sl~l?~~~~~Si~:,=~i:~:~~iptjf l~f ~~~f 
~·QflJJl0;:.1;' .C'.[•' •e ·';; 'éé '.•' · ;( \,c.: ' ····· :;•¡ t j •. , ............ ·•·•· 

:~~<;_:~/.:"-.-~-·<,y; ~::?:L .. 7·.:_'.'::~ ,_, .. -..... -:;:; ;¡',-~;\::_;.; :'.·, ~<--: ~ .. _ .... . 
·, .''<' ~: >\( ... :':·~~:)" .::··~-::·~-'._<:'';_-~-?~.::'_-)-~:·7-:'º:_ .. - ~-.~ -

.. ·.:',.:r.- ; --~- • < ;.• i\ ' 

"La· edu~aci¿n .'Va transforní~ndo , 1á · personalicÍad del niño, 

. mediante ~I c~ltivo:; cil·¡6~,,~~nfüiiie~Íos;. ideas y hábitos sociales y Ja 

c~·~·alizaCiÓnd·é'sus'-te~~~n~i~s produce el efecto de socializar al niño, 

adaptáncl~ICÍ a'la C:Ús~iplin~ social. He aquí a los niños bien educados 
, . y::h~n~:~t6:~·;:/;o,·::~··.'.~.:;;.; '.::·.:.~ 

Cbnrésp~cio' ~(FACTOR. ECONOMJCO: . Este por .sí sol? ncÍ es 

ci~~~ti~;gr~du~í~'~ri el menor una conductá anti~oci~J,' p~ro ~~ci~rto. 
·.··.~ ·.~L-~-'.--~, ;;.:.: .. :_.-.-. 

: ;.;·" ' F,,~- . ;.~_.· ·,-·,, 
.: . ~ / .. ; 

·: .. :· - - . •''. . ·. . . ;,. ,,. ".·· _; 

.. , .'. 19 PEORÓ, Üri\'id: R. S~iÜlogfñ C1iminnl y .lu\'cniJ..5•.l'-1" :lldicioncs de 1•almn._ Ducnos Aifc.... ll.J79, p.p. 152 
... , :·.,·153.'',; -; >•.--' • ' ; ... ;. : ••.. ·-.-...... >>·.·,-~.:·" :•::·. ' . 

· !!o ':J~ALI~.RDO_, ~uinucl: qclincucnc~11 Juvcnil. l~c}'nl~1~, S11~1tin~u -~~ C~1_ilc, __ 19-10. p. 92., 
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que las carencias económicas, sumadas a trastornos en el' éúadro 

familiar, pueden dar como consecuencias conducta.s de este tipo; 

Generalmente, la mayoría de los menores conside~acl6s ;,antisociales" 

son de status socioeconómícos bajo que se refl~j~ }~ la vivienda 

donde habitan, construidas con materiales d~ ci~~sfr~Cción ·muy 

vulnerables a los fenómenos climatológicos. Poi lo. régülar son 

habitadosporfamilias compuestas por un gran número de miembros 

· qUe é6~~iSe~ en completa promiscuidad, los padres duerme~ con los 
' .. - .. - ;1·, -

/11Uos;/~iven en condiciones higiénicas muy deplorables, ya que en un 

so1~·éuarto se encuentra el comedor, recamará, cocina y baño, lo que 

:provoca · qlle el menor crezca con un sentimiento de rechazo y 

. IJer\g~ll~a hacia los sujetos que de alguna manera tienen un sistema 

' ele.vida inás satisfactorio. 

'2~1~ ;, ,.¡,.. oOdeo. '"'°"!como. tofiold•d d• tipo. do 

~~·f~r~~dad~s virales y bacterianas lo que provoca índic~s ih{~y alt~s 
'. - .• •• _, J ·-' ·'. - - • • • • • •• , • ~ - ; • • • '. ', •• 

. de mortaiida~: 'Áunado a este problema tenemos' 'que?sé er\'cuentra 
., , ' 1 - ','/,,' 

una ga'ma de'enfermedades, tanto físicas como psiccilÓgicasi~ :>. 
>0~---_«.1.::'} .. ::·)._- ~ :,· ~"'":•'·<_;·";'.e,,.;,:·. . - ''. 

".<' : ':'._":_:_1,_~~;.:{:_:. . ·;:-,"' : ,/:.·_-: ····, - . 

: OeÍÍtÍ"o:de_l~psicología, que etimológicamente viene d~ p
0

siqüe;i-fulrna

.: • '>?1'0~6~'i:tratado-, considerada de alguna manera general .la cien~ia' del 

' ·~1ina''6 ~el e~píritu; en este campo podemos ver cómo un men~r va,·.· 
'¡; ··,.,. '. _ .. ,, . - .... •' 

:·/'enfermando" al observar un comportamiento extraño, interno. y 

externo, que se puede deber a la fatiga, herencia, inadaptaciones, 

predisposiciones, emociones y complejos. 
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En la diversidad de las enfermedades físicas, tenemos que cuando 

hay padecimientos graves y o notorios, esto inhibe al menor v.gr; por 

ejemplo un epiléptico que presenta cuadro severo• de ataques, se 

siente acomplejado por su enfermedad, lo.que .ocasiona que no se 

integre al grupo social que lo rodea, sintiend'o ciada v~z illés el rechazo 

de los demás; un simple problema .de ob¿~ic:la~.es'.~~tivo de burla y 

escarnio entre los menor.e~, sobre tbdo.'en.1~/~s'cúelá, lo que va 

inhibiendo y modificand6 su cará~t~~ ~~~~ir;iénci~Í~ ~n urÍ '.'antisocial". 
'. - ' • • ,' • < --' ~ : ' • ,· •• : • ': ' ' \ 

~~a~~~la;·~sque.áe aquí parten los menores que en un futuro serán 

infractores, sólo unos pocos se salvarán: 

1.5.- EL MENOR INFRACTOR. 

En este rubro, tenemos que cuando la formación del menor en el seno 

familiar no es la ideal, donde se refleja la inmoralidad de los padres, 

tendremos en principio a menores ª.f1tisociales, que no podrán ser otra 

cosa que vagos, drogadictos, hom~;ei<Üaies, etc. Esto, claro está, no 

es una reglageneral; ~~ro:,en;i~é~,~~·~ri~ de los casos por desgracia 
''.· "'.'·'.··: ': .. -:.: ·.- :-.: .. .~d.-:.«;;·.. .·::;:-<: ,. -· 

. ~s.í.~~~.e~:~2.'.'.>tc.::> .:i·,·é ·:~·io ·{ .. > ·· .. . - . ·,,,." - -·/,' "''.-/::~· < --:-'"; 
:; --:·.;~:/.:-:> ' '· ; {~): ;\': ~;'·-,"' 

,,:· ··._-::/::-· ',.,. 

~e ¡~':'&a a(~~ÍíoÍ la oportunidad efe asistir a una institución 
- -~ ... ' ' . . . - -

'educativa;·;ya ~ea~estatal o particular y aunada a ésta, la famHia 

proporcÍonél1ciole .. los medios suficientes para un . sano . desar~ollo;. lo .. 
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. único que se esperá sciri buenosre~ultádos; por. lo menos en teoría; 

'perci ·a quienes' s~ ¡~~ niega ~~¡~ derecl,d, lliuchas vec~k t~ndrán q~~ 
- ., .. ,,. ''. •-, '\, .. ·.-·-.- -.- i·' • - 'r:: ·.-- -., -. .-, .. , - .. 

. ·utilizar 1a .• mel1tira;·e1•.r'?bo,:e1 fraude; que'tan• cotidi~na¡Tieniees lleva'd6'/ 

.. ·,.· -~-~}~-~á~Y~~)?f1:°,~\~~~~~~·{ Et>~;-~~ .. ·"~··· .· :_· .····~·-· ····:. · .. : ... · :·.:··· .. ·. 
· · · 'Jóy~nes'~infraétore( hall ex~resado •que no. pddierón '.'encuadrar'.' en la·. 

····~· .~~f ~i~!~1Tuf~~1f~~~t~~~~~~t~;,IIT::· 
•·••··· •. :;,:,·)~:.; ;(:'¡, •. ;:~·-~'.)~.'j.,,:·::~--·:·:,.:c\·\ .• ?·;~:;;y~;.:;.s·: .. \•.~·-·•·•· ... • .... 

. ., .. El factor jisicológiéo'es•sin duda, un'éide los niás delicádos debido a la 

·;.c~~~1~ji~~d·:;i;cí~.~;·¿~:~~-~~-~t'~'1'1~·:~er~g~~Íid~d\ d~:-~~Ja ·uno .. de los 

m'enofes}; Roberio"rocaven García dice que: 
/(J~':>·:~y-.;;·<::t>~:-;_~_.:;..,·:'.-~~'{'!_'.:.~ ;-, .. : . > 

': -., "~ , ' ' . ,_ ! !~, ~ ; •'.!.°: 
,,·-:-:, t. '-· . 

.. k }~'.'.;·~sjAt~~Íf~pa~;¡~~lar experiencia que en la géne~i~ de los hechos 

/ 2a'r1Íis?cÍaJe~ : l'~alizados' por. menores, el factor psicológico 'ocupa un 

' ) l~g~~-¡~r~p~~d~~~llte: .. .' se puede considerar que la relación entre la 

',;;~~Jifi~t~·¡i~~JÍ6i~/el factor antisocial, se establece en poblaciones con .. -·•·;" -·. ,.. " 

'.' : carencfas'~:en ;. muchos 

. (?dci'JO~if~i~~~fe·~ ... 21 · .• 

: •' :.;:;:::~·:·.~~~.·,~'i·~~> ~«.:~·:-". , 
··»_' 

aspectos que realizan actos antisociales 

:.:, ~~/~¡~i{~~i~considera que el menor de edad infractor es inimputable, 
''::-,1-~•v:, -·Y'"'·'·~ •.. : .... · ' 

.· ;~ es''.d~cir.'"'iú'e. río liene la capacidad de querer y entender lo negativo 

· d~'1 ci~'lito.~'..O'siendo in imputable, falta un elemento en la Teoría del 

:<cj~Jici;;~a qJe{la inimputabilidad es el presupuesto de la culpabilidad. 
'· ··'~'-)o··· 

·.··~· '·.: .:':· '_:· 

'.'/_'!TOCA VEN GARCIA Rohcno. E!Linc11lusdc Criminologfn h1fon1il· Jnl'cnil. l!diloriol Edicol. México. 
: : 1979.p.p. 29 )' 30. 
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Nadie puede ser culpable si no tiene la capacidad de saber que lo que 

hace está mal. 

. Pero, una vez que el menor ha demostrado que tiene tendencias hacia 

las conductas antisociales, se le debe aplicar una medida de 

seguridad, determinada por el Consejo de Menores, ya que es el 

organismo que tiene por objeto promover la readaptación de los 

menores, mediante el estudio de la personalidad, medidas de 

orientación, de las cuales en los capítulos siguientes haré un 

comentario más amplio. 

Para· saber. ~uáf es ~1'ié~íllino'. que debe ser aplicado acertadamente 
. '-·. ,: ~ . . ., ·.· .. , . - . -·· . ' . ,, .. · '•' -· .... 

. para·'calificár a iln'íllenor ~ue ha observado una conducta irregular, 

. trat~ré d~ ~~~lf~ai.'~r~~·~~ente algunos términos utilizados por algunos 
.···· "'. ,.-, .. ·;·<-•.,,--.· .. ; . . 

estudiosos de la 'materia:: Así tenemos que el Código Penal de 1931, 

en sUs artfouios 119 y 122 trata lo relativo a la llamada "Delincuencia 

de . Menbr~s'',ftér~ino . que creo impropio, tomando en cuenta la 

. detl~i~ió~;de [)~·IÍtÓ que se desprende del mismo ordenamiento legal y 

que a la letra·.dice: Articulo 7°.- "Delito es el acto u omisión que 

sanc·i·o~~ll".1~~ l~yes penales" . 
. ' ,·· -· ' 

';· .... {{·-_-._-,:>· 

Lo. ante~i~r ~ÍgnÍfica que el termino "Delincuencia" se aplica a la 

generalidadde los hechos que caen dentro de la ley penal, o sea: 
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"Los hechos previamente descritos como delitos en los preceptos 

penales. A 1ds seres humanos_ que,cométen tales hechos se les 

llama delincuentes,· pero· dentro de la leiy sólo lo son las personas 

tjüe son jUrídicamenté ca~aces y h.~bi~nd~i cometido un hecho 

que su.'énteridfrnienio y voluntad, se encuentran limitados por su 

e~peÍi~~6i~'.·~;~~~~ri;~bio~es y falta de interés en saber antecedentes y 

corise~~~~~l~~":~f ~~tos, c~sas o situaciones ... "
23 

,f ,-,,·'.·'·'"' 

-~ ': 

. Algunos''i:itra·s :,tratadistas . también han utilizado con regularidad el . . ::•;' .... , . ··"~·-~;'.'...--'· ·- ___ ,_ .· _. --- ' 

·. terlllino"deliricuente juvenil", imponiendo una severa división entre el 

infante y ~I Jici~í~~c~nie, tomando como linea divisoria la. edad, razón 

· por ia c~alh~>sido considerada muého más peligrosa que la 

:: Ll.')'~ fü,]1L'CÍlllcs l'll Muti:rin de Mcnl1re:o, l.os Cunsl.'jos de meno~ Rc\'is111 C:riminnlin Nu. 7· 12.p. 75. 
"SOi.iS QUIJ!OCiA, l lcclor. JU>lici' de Mcnure> 2' cd. Pmruu. Mexico. 1977.p.7 l. 
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delincuencia de.: menores, tomando en cuenta la gravedad de Jos 

delitos que cometen;· 

Para hacer un pequeño análisis de la diferencia que plantean algunos 

especialistas de la materia en cuanto a la delincuencia' infantil . y 

delincuencia juvenil y habiendo dejado establecido que el menor de 
':-·:·,":· .. ;. 

dieciocho años carece de capacidad para conocer: yi·:entender 
> • .': :,_: ... ,, .:_-, 

(imputabilidad), podría partirse desde el punto de vista general del 

grado delictivo que alcance al menor, tomando en cuenta q·ue; · 

"No sólo los caracteres sexuales primarios y secundarios, sino él 

desarrollo psicosocial y el tipo de conducta, tiene gran importancia en 

la peligrosid~ci"cl~i sujeto''. 24 ' 

· Asi· pues, fos<~utores que han. tratado con may~r ~bundancia el tema, 

no, se · p~n.~n d~'ia'cúerdo al hablar .. sobré Üna •.d~finÍbión ;de los 

~:i:~;~~~~f ftS,~~~;:¡:;',s~~.;~1~~·1í~'~~ ·''""' 
•mffiot~i~~~~i~,iJi~f itl~r~~~~~lª~S:rt%: 
para •• suc~nsign~ciÓn·:.~·]5'.i¿io:d~·.1~5.auto~idades:·•c¡~~den••re~lstraclos 

.. como ta1~s· ~~·t~ SJs Tu1i:e~:º~~ons~jer~s. y ~erán reco~~cidos .· éomo · 

tales en 1~~ dedsiones finales". 25 

"RODJUOUIJZ MANZANERA J.ui~ Criniinnlidnd de Menores. Pomin, MC.,ico, J 987. p.215. 
"SOLJS QUJROOA, l léclor. Oh. Cit. p. p. 76 y 77. ' 
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El anterior punto de vista. no satisface en.· su·. totalidad la. definición . . .. . . - . -- ·.- .. 

sobre el menor infractor, en prindpio porque no menciona quiénes y 

hasta qué edad se l~s co~sidera menores Jnfr~ctores, ni dice qué 

'' a~t~ridad deb~ det~rmi~ar 6~alquiér situación sobre 10;· menorcis. '. 

:'Todos los qüé cometan hechos violatorios dé reglamentos o 

leyes p~n¿les, 
0

independient~~ente onode.~Üe se~n ~ registrados por 

• lasauto~idades; o que los hé~hos ~ean o~asionale~ º. habituales".26 

·._· .. <_·- --~~::l.:: ,~·;_·.; -~;;'·:: .·_:·~·/ ~º· .. ~:.:~>·: .. '._:__:.~·-. 
·· .. _._:·:_;.:·-:: ~ .. ::::._::~·/;;~··; <:~--~:-; ":f·.::.~~:·'·~--. 

··.iii!fu~~~¡i~~~~~~~~~,i~sf~~~¡;~~~1:~~~Pfi: ~: 
'' ', definicióri de •. menor.¡: infrácfor;é previa >'aclaración'' que :esto' és":sin' la 

,:•~• ':~.~: : ' ,:;t ~· ·\,: : :~: :, ;,, :~ ':';·~t~;.~·,'.'.f-. '.~ '.·\' • < /~\(:j?r.~: ;:~ :: •:;~.:~:,/;:~y.-.~;:··:: •::•1); :: '.'' :.·< :~:i~>'·. •; {,·"<:,Ír:''. :':;' j~ ":.".:,~:.::\ ::~.:·f,~~' :: ·.~: •; ·, ~-:~~,_e'::,.:.- • •' • • 
, ... •.··<;finaUd~d·· d~'ate,ntar,c°:ntr~. los pünt~s .. de .•. vista ¡¡dopt~dos por, algún os 

··.: ·~i~i~ti~~~~¡~~i~1~~~~~¿~;~~Tt~ill·f r'i~~:: 
· Federal; tjúe a.la letra dice:.·.· ·· · 

:
6 Mcm. 
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ARTICULO 1º.- • La presente Ley·Íiene por ~bjeto reglamentai·'l•a ;'.·· 

función del est~clo. en la. p~otecciÓn de los de~e~hÓs dé los rTIEh~Óié~: ;'.~_'. . 

.. ··)~]~i;f ~1~i~f~~l~r~i~tt~~~~~~~~~ 
. .·,. ~;· : .. : _ ::_:.'~·::· ... - ... . ~::::\~·:/W:f;.~:,:·. '.~~,~-;·,·::-:~_: .:~ .-'.~.:{:,~If·.>; :~~7;i·-,;.~~J-ti~;~·.~:-."~·::·.,._:~~ ... ;: .. -_:·:;:~ ): , _::·:::\::·: '·i :- ;::'¡ ::;:~~:"i/:~.~::.<:_r,;:: .. -)!~~

·• · • .. i •;··~RT.ICU.L?•··,··6°·~••0 El,?,Ccinsejo···•d ~··.Menores·~ es: c~mpetente.·par,a''•\i} 

:···:·c°'r~c¿r"~:ªl~'.~?~@~ft~:~~.ii~·~~.;i:§.~;Kn~x6~~i.~h\~~-~.f.~~?~i~~:~~z~::fü 
'.18 .. años de edad, tipificada; pardas i leyes•; penales ·:señaladas; en :el'( ·.;::··, 

··· ;~!~~~,:1~f {~m.f t~t~f i! f~~~i~t~;~ti{t:~~~~· ····· 
constituirán, en este aspecfo(coino·aÚxiliares d~!Consejo, .·. 

·~T~'\':)·::~s-::i·.;;.:;-:/~~--,;;_:"-, ··.·.s::;.T;:~~~"'C':;.,,,,.-,~ ~~:r'.:·-:; -· 
: ' . ;.,", . -· ·,;. ~;·;·: .'.'-.: :•· ,.' "> ;;- '.'.:,.:·;~_r ';:,,;' . . ..... ' . 

. -· · .: '.·,-.?'.':,~{~-.~,:~ ~;·~·~\~:).=,, <·~¡;;.;:¿.~ ~, .. · ·i~.- ·:Y·:-~/);:=~·: 

La competencia~deflcons'~j~ .. ;~e·.:~udirá,atencÜendo .a la edad que 

·,n~)i~i;.t~fü~~,/~~:~,i~i.~I~i:\l~~t~~ti~;;~t?~~'.c'~;.:f~fa~ de· comisión de la 
·; infra~ción que· seles' atribuya;;pudiendo;i en ·,consecuencia, . conocer de 

• ,'~j~~~~~ilªf ~~~~~~~~r;~~ii~~~~,,::;:::~~~,: 
·.~ '· .. ..· :~~:,·:::·: ;.,·:-~-i2'<,-;, ;-~:.·-.. 

\:.:.>:-. ~~J~: _,'.. ',:>~~~~~~-'-~~: ·:-.· .... 
En e¡:·:~j~r~icio 'de sus funciones el Consejo instruirá el procedimiento, 
. . -;·, ·" . ¡ /-·· 

·)esol\lera:sobré la. situación jurídica de los menores y ordenará y 

·· ~~a1Jará'.l~s llledidas de orientación, protección y tratamiento que 

juzgue necesario para su adaptación social. 
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Para tratar de dar una definición correé:ta .del menor infractor, analizaré 

· los pre~eptos citados. 

·.·· .. Del.· primerc ~~~~lb se'de~p~e;de qúe 'el. Estado intervendrá en la 

ádapta~ión".s6ciaÍ'·cte 1 ios\rne~cir,e's'cúya conducta se encuentra 

tipific~d~ ~~·las''i~~·es''pe~~I~~ rcider~les; por laque nosotros llamamos 

····candu~t~·~ríti~ci'~ia{·E~~f si~Üie~teahicuÍO delimita perfectamente la 

. · .~d,S:?·{~); h~i1~s1H.'~~y~;~~· de 11 / menores de• 1 a años yque: el 

·. Corisejó ;c~noceráfde las infracciones y ordenará las. medidás de 

, o~ientaCió_ii; ~r~lebción y tratamiento que correspondan. En este 

. prec~ptb ~·~'.h~b,la ,de "infracciones" y no delitos, ya que se trata de · 

· Ettérmin~.que co.nsidero más acertado par~ llamar aU~m~norqueh~ 
i observ~~óuna··~onducta antisocial, es"meriorillfr~ctri?.y .. rne atrevo. a 

.;··t~::~j:;:~!~je::~1i~f~ñ¿~f·,~~ri~¿~·1!J1::~f jj~:6n~~t.~::.~:t:::: . 
:;,;:. :'" :.'>'_/ ;',·;·: .. ·:.:.'.1'.~:--':'.·¡,',·:·;.-~::.:i.tY~.:~~-;-:._:·;r::·'<-\'·'·-,·.'.: ,_\,.:- -;",;·, '.- ',·. ·. _ .. 
que ameriten la actuación preventiva del ,Estado, a través del Consejo 

··de Menores, cuyo ~bJ~t~ ~~rá ·~1pr~rnov~r'1á readaptación media~te el 

estudio de .la personalidad,' aplicación dÉr medidas corrElcÍivas ~ de 

protección y de vigilancia del tratamiento. 

Considero que las penas a un adulto que pueda ser considerado como 

un criminal en potencia y las que encontramos en nuestras leyes 
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penales, no p~e~~nser 'apUcadas a un menÓr .. t<lmando e,n ,cuenta. su 

condición . y 1os ditér~Ates ' ra~téir~s : Ciue int1lly~~ para co~eter 
infra~ciÓnes. . . <'. .. , ~>· .'.C.' ~/: •' ~ ' 

.·-·:,-".·, - .·.-.; .·i::.-
,: ... ·>\: ··'.,• 1:, .. ;··- ·:~'·. ,.·: -'·:t~:-:: .... ;_~.' 

.. ~·:.::~fa~;~~~ll~i~~~t~¡~~J~~l~~~~: 
en consecuencia, es m1mpútab1e·¡:•no·•encuadra' este elemento"al tipo, 

no comete delitos. sini;'{¡rifíac~'ihiles1 ·~~r 1i/tjJ~ no::~s\ú~ deiíricuente, 

aun cuando el ~en~r~~r[¡fül'r~J~1if;~1~'}~'.'~:s~,.;:.:.~. ~:'_!< ':~e·:.• . 
. •. ·.~'.';_h!:.~-~~·,.5,·- ~;·(_··-' ,- ~'' -,~- ·\~~i;~:" ;r•-' ' ;;~: "., 

Hechas .·las .· antérior~s 'reflexiones>''enJ; lo·:;·iJ~rsonal ·creo .•. más 
convenient~ habi~r del. ;;;~noÍ.Ínfr~~tÓr;'' de]a~d~ cié• !~do' ;~n~· 's~ri~ de. 

conceptos qué' ~áSIJién ~·~eci~8 ~~~ª~ la [ntegridac(emóc:iánal y 

psíquica del ílieno'rcié ~d~d. ·· . 
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CAPITULO SEGUNDO 

MARCO JURÍDICO 

2.1.- CONCEPTO DE DELITO. 

Según el maestro Rafael Márquez Piñero, la palabra delito proviene 

del latín delicto o delictuiyi, del verbo delinqui, delinquere que significa 

desviarse, resba.lar;~~ba11donar. 
,"""·;·,. 

C~ntinúa e(autor fiianife~.t.~nd~ que: ;'son numer?sos ·los.· penalistas 

q~e. han preténdido.'dar·~~a:no~ió.n o concépto de.·defüo>'Tareá muy 

•~~~i~~~ll1lf ~ii~~~~i11~~~1~:~ .. 
· , cuenta. que el de\ito'.hünde.;sí.Js• raíces en na·::vida• social; .económica, 

, ··.', ,:. :: . -'\·.:\· ·.:. -.:.~::::.\.-::~.: ~~:---.~-~;·;-;:~~L:,~;:¿;:-_ '.~'c':0:~:>·~·\t-:::,._:.~~~-~ \·->/:t:>'..:/,;;,:.~-~;~:··:>>;,_:. ·_'~;;:'.: '.', .·,·.; : < .. ·. 
cultural y. jurídica de.~ada. pueblo: y en, c~da sig_lo por, ~onsiguiente. lo 

ayer ~enadd ~º~~y~1;~~7~6i,~;·1+.~;!~-P-,~~ci~;~~~~~rl~~~i_~~J~rs~~. ~7 . 

. -::L-.-~:-·:"~-~;-;~. \::'.~~~-- r;:-.'-.--:~·;t;g;·--:·~ .. ,,.,,, i;··· ... 

··'Eugenio Cueno:Caión'ci~fine;·~, .d~lito coma·_ 'Tod~é·c~iÓn'u omisión, 

antijüríaida, tipfc~ y~ulp~~le ~a~cÍ~~ada ~Ón un~-P~f~")18 • . 

:·M1\l~"ll IJ:i'. l'l1'l!HRO, Rulhd. lkn:chu Pt.'11:11 pmh: Ckncrnl. 2.1 Lxl. T1ílla'>, f\.11.;.\ko, 1 •.Nf), I' 1 .11. 
:11 Cfr. l'tJJ:l.1.0 l'Al.ÓN,Hu~cnio. l'ituJu por Mi1h¡111:1 Pi1)CJ\1 tJh. l'it. p. J.1(1 
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El deliÍo ei un aci6 humano; un m~lo un dañ~ es un act~ar. Un inal o 

un' daño' aún. siendo muy grave' t~nto en el, ord~n individual o en el 

colectivo, nÓ es lin:delito sí 11~ tien~ su origen en.un ~omp~rtamiento 
hum~no:.. , ... · ·. . . . ·.·.. .· · .... 

. El·:cto humanoha de ser antijurídico, en contradicción con una. norma 

jurídica/ ~s decir, debe lesionar o poner en peligro un interés 

jurídícainente protegido. 

Aclem'ás de esa contraposición,· con esa norma jurídica, es necesario 

, que el hecho estéprevisto en la ley como delito, que corresponda a un 

tipo leg~I. Joda ~ez que no toda'acción antijurídica constituye delito, 

sinóqÚe:ha de'tratarse de una ahtU¿ri~idad tipificada . 
. '. :·~·:..:-·~· _,·~"'," ·~>::'. ~:-.~·~ .. ~:'.;.~ :;.:.;.~.·~·.;·. '. ,.. ·.·. 

"., - ~\). ,--,·.·,;.•:·: 
.:/~ é':''. 

El actohum¿no';deb~·e;~1~;~~ricicin.ad~ cOn pena.pues de ahí deriva la 

! ·.· co~.se'cu~~~i~:.~~H1~1~;~(tW~·,!1,t/;~f if ·~i~''. .·.'~:;é. ·• .. ••. 
< ·,-:·:.~{:'.';.::v::~'/ :;:,, . .:::;;:~ti •,-.." · -·· '" · ._,._"~,: ·:';·:~:·\ 

.• ·~i. n;°: ~?lº~~,,·f !.~~~i~1.;~~··~~~·~l)~~g'i~;.~~i:trd~~l.it~ .• ·' 

··~:j{f~ü1~:~~~~~~~j!if~~§t;,:;t':t:~~:;,;;,~'::. 
la~ per;on~~ y' ~~ o~one a las' lllinl~ás ·~ondiciones de vida de la 

sociedad.'' 
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. En México el Código Penal de 1871 en su articulo 1°, d~fin,ió .. al delito 

coino la· infracción vólúntaria d~; IJn~iLey p~nal, haciendo I~ que· ella 

.·.•. P;.?~tbi~ ?~i.~rci§~e ni~!l~J~::q~ih~M~'..~r;- ,;--···-
. a ~~,;;·~i~:iE:1 ;,~, ,,,}~~;ir,';:'ir;·~k;,;iÜ~b. • romo • 

'' Í~~16~·~~;~c~~~-~~'6ri~~~~t~~fdb~~g~l~~~te'~~?Gn~f;in~iÓn ~~nal.- · 
.-?-\:::~'-f._\/~::~:.·.,~/.'.:~>\>;_;;; <.: :; __ :., .. ':.~,;::":_. ' . -.. ' .. ,-_' . •' .,- ~.:-:'· 

;_:.;. ·,·; ''; :~:-·::./::~;:J~:_.,:,' ~/.•. u:>>;;~·e_ ~ í • ~>. :<: _1 -i ~: .... :;_ :_·_ .. ; . .:'· .' ... ;~::-~-:.:~--\ ·':-r,,':,<,< .. 

······· ~~t~'f ~W~&:tr.~~;·~~~¡l~r~!~;~#i~ ;, ,~¡,,, rom• . 
. -e:;-··;;· •. , '-':··' \ '¡ :~·-'·;· . •• ".' , ·' -_·:: .... :: ,. "'.,,-:-e-. "' ¡: •• -- ~ .,; ·::· •• i 

.·L\t> ~fr'S., ,~::~-~-- :<~/;~ .,,~ .. \·· ~--:- ... ·· - -·· ____ ,,,; .. ·,.. ~~~'.:~~)~;" _· /,- -, .. ! ·; 

L~~,!1J'.~~~~~s ~o~\ti~~s de¡;d~lit6 s~~ en ~!·~;~a:: ' ;~ conducta, la 

< ti~isíci~i.\°1~· '~an~ijuriéid~~. '";ª i~p'út~~mci~ci/Ua .! éú11fabi1idaci y ·· la. 

; 'ºpÚnibiÚdad:'' ' ' ·'.~ •. ;~~á ., ··,': )':cJ'."~""é~C:> :''"'.,''' · ··· · 
• ·i_-;'..:' -><·~:' ',-,-! -.' : ' -_, 1'1': " -- ,;._,.· .' :'.~:\;~:>_\:/ 

'·•-.>.'·,-.·· ., ~:.-· ·>;:];·;;>~:"··-_/·>-' . "<:.-; ·'·<<,:~/·~ ::<·.-:·';"": 
·,· --- '.;''. :/.'{' .. -

.'tós~elemé~tor negativos del deÍito son: '.·ausencia de ~onducta, 
.'/\ .::lz,::<!::r .. -, .. <~: .. - :.-: ·. -. 

· .. atipicidad,, causas de justificación, inimputabilidad, inculpabilidad y 

. é~6¿s~~·abs~lutorias. 

1.- CONDUCTA. 

La acción en sentido amplio consiste en la conducta o actuación 

exterior y voluntaria, encaminada a producir un resultado.;: En este 

sentido la acción abarca dos posibilidades: a)' un ser positi~ci.é. b) un 

no hacer. La primera constituye la acción en sentido estricto, el aéto; 

y Ja segunda Ja llamada omisión. En el Códig~ ~éna( Mexicano, el 
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articulo 7°. Señala los dos ~sp~cto~ (positivo y negativo), como los 

. ' . . ' -: . '• ;'--~· '· '• '·' _. __ , ..... ,< ·.· -~· .- '; , 
dé Asúa: écimo:'.'.~' , . ..· • :./ :~ 

··-· --· ~ . - -;~3~: ;~,!..;;;:.:-~::;; ·,_~;: -~f; "/;::~:i:· '. 
·- ·.-';;:~> . -''\::_:'.:.~"/: -~'.~:· :<:·> >·> .;-: 

"La mánitéstación 'de. voluntad tjue 'niediante,la ai:iuaclón produce un 

cambio e~ el ~u·n~o' ~xt~;i~r.·~ qu~,' p~r no hace~ lo qu~ se· espera, 

deja· sin .:·mGci~nza'f e~e ~ inundci ··e;teribr. •·· cuyá · modificación se 
aguarda''.29 ·.. ..,,~ ;•\ ·· .· ·· 

- '· . . . : ·_. ~-r··.; ·, :" :« , . ·_;·_:· 

L~~elerTle~i~sicJe I~ al:dón en sentido amplio son los sigui~ntes: a) 

Manife~~ción dey~luntad; b) Resultados; c)Relación de causalidad 

Para Jiílle~éz dé Asúa: "La tipicidad es la correspondenda entre el 

hecho real y la imagen rectora expresada en la Ley, 'paía cada especie 

. d~ iílrra6éi6n".3º •.. 

Carrandá' y Trujil~adl,.tic1;.·P.-~0;q1_._.e}g.ea_: 1·c.o;,.Ln·_ªc:r._ .. e .. ut._Po·.'..~.~-·~-~d.1 ~.d es. la adecuación de la 
·. conduct8cori~reta 

:qklcm. p. 1sr.: 
"'llh. Cit. I'· 7~6. 
-'
1 lhidcm. ¡1J_S 1. 



40 

"El tipo se puede eníen'der como la abstracción concreta que ha 

traZado eÍ · iegisiacJ~r. ·•descartando los•. detalles innecesarios para la 

.··definición deihe'i:h'o qÜ~ ~e 6atal~~~ en la Leycomo d¿lito":32 
. - - ·-. .-·. " -- -.·, .·.·.' ·. - . ··--·<---· .·. < .. ' .- ' • 

,Pe~., cr;~;~~~~;:~;,¡,,cl~~i;r~liirii ;~1'f ';oon"ó';e,, ,, 
tipo' ccin ¡~ tiplc,id~d ;·~;¡· yirtJci :(je Cj'ue el 'tipÓ~ ~s la creacíóri legislativa. Ja 

.. '.: . '-<: -·<; :--~-. /~'·~~~·<".\(<· · __ :)~::·"";·f<.-:·/; ·.::;~~:, ·:;:~:~,"->l:,, __ :.:~~--,::·:--:~>}:: :'·(:.:>.:~--;-;,y/'- ::: '.~:: ·:. ·, _ _...,, . - . ' 
· descíipción. , que(el ,•Estado ' hace¿ d~'. una .co¡idúc;ta•·!'!~ ; los preceptos 

· ~i:t!ik$1r~~1~"~i:~;i~4~~1)i~r :~·';~'~:)' :~;,~"· · "" 
.. · . ---:-\'':'i::-·:,,;~s-~~-- ~; ~';-<~ ;-~" · 

. ·.·.: <· ~··:):(,.,u,;·~... , · .. 
. Continúa~ ei,'íllaestro 'señalando' que:: ' ..•. ;;La Upicida'd es el 

;~;f ~~?~~·li~li~~t~i~Síi~If f j~i~\~ 
·· .. :yi.··"· .. ?: . :: "'':r ,;;;.;>··· 

~t~iif ~t 1~;i~i~~l~llíf i~l!~~~¡;~;~z 
sino es como secuela.del principió iégálista; garaiítia:de la libertád".35 

,,,.¡ ·,· ~ 

nldcm.P.235. . . .. .~ 
n CASTELLANOS TENA, Fcnumdu. J.incmnientos Ekim:nt:ilcs de D1.'l\.'Cllo Pcual.'3<P l\J. Ponl1u. MC.\:ico, 
1991.p. 166. . : . . 
"CASTl:l.LANOS TllNA, ¡:,,,rnndn. Oh. Cit. p, IM. · · . 
·'·' BERNAl.DO DE <JUIROl., Constru1ciu. AlrcJcdordd l~ditu y In Pl.irn. EJ. ViuJu Je Rudriµ111.·1. ~fodlid, 
fo,'fllli'IU, J 99·1 fl· N9. 
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Para concluir. lo .referente a la tipicidad mencionaremos los diferentes 

tipos existentes: 

a) Normales' y anormales: Los primeros se refieren. a situaciones 

objetivas; e~ 1d seg'undo ;se tr~Ía de. uria v~IÓraciÓn cultural o 

juridi~~\Eih~micidici es'IÍ;~m~1: ~I esÍú~rci'es an~rmal ... 
b) Fundam~ntales ·ó:.~fi5¡¿6~.<~sti~- coristituy~n •. la esencia o 

fundamenfode~trostipÓs(~j~¡;,plo.el tiomiCidiO; ' ·•·· > 
' . •'.. . ,,·,~·-.' , :":.; . .',;.·: . '.··,'.· .'. < .. -;; · .. -.,: i -.:_,• '<.'\· .. ,._. ¡;.; . ~ .. "'' ,:-,-. 

c) _ Especiales;.~que)seJorrt]an· agregand-o o.tics ,requisitos al·· tipo 

· .. _ fu.nci~m~21~ •• jfj$~~1i'.~8~Í~,t~fü·l{:'.r~~~?H·.-~·;:::.~'.U;~,·j.i~j ;J 
d) Complementados/,' que ,:s~~·co~stituyen·{con un bási~o y una 

circ~n~.'~.~~ii'.};l,~T·P,~~¡-~¡~~*i~ldi~:~a!ifiia~~:··~··;;,i,······.,·. . 
e) Auto.~omos •. y; s~bordinad?si'• los\primeros· .• 11ene v_i,da. propia 
··•ejempltffü'r;;~~[~i~~:1~;~eQ'i~ntg·-~úe 16~ •. s~gund~ dependen de 

otro, ejempiÓ,'el 11omicidioen'riña. 

3.-ANTIJURICIDAD>'. 
\ ' .,. 1 ·~ ~ ~ ·J/'. -

. '· .--.~,~~ -_';.\.j_ )~.-. -_.,_ 

El Dere~~o 'pe;,·~¡/~~ garantizador y sancionador, su función es 

proteg'er y fúi~íar./10~ \/alares reconocido~en:.el ,ordenamienio.jurídi~o 
' .·. -··1 ·,-,--., .- .. ·,,.-.·'/:·',··· .. « .. "'"'', .. ,_,_,_ '_,- • ;·:' •· :,. ,. ,. 

en. general.sirinegar totalíllente_'al aspebto sU~jetivo,s¡¡ puede.· afirmar 

~u:01:d~::~u'füi!'.~,;,(u.fü~~~~~a1f ~n't~.~bj~;iv~,'\,\:;~j~p~. :":foca. a 
,:.>. ·_;···1 ~-··~ .. ::.~~··. :~. ·:~.,.y·.·"::~'.\~~\~);<_:;>>·:•'-"···•.<'"' , ::.:~.:: ·-, .. e~:.::\!> ·_· ,,. ··.'.. . .::·~,·~ - ·~i:< ... 

-,:·/'!,~ ··<·' . ;J,'r. ;" i;~~:? ... ·.',;::.~::'J (,;·:::.; ·:·. 

Una ac~iÓn es a~tijuÍídica cuando contradlce Í~s:'~ar~a~ ·gbje@as del 

· derecho: Esto se concibe como una ordenació~~~~j~{¡~a'd'e la ~id~ y 



42 

en consecue'ncia. lo i~justo. se debe entender como una lesión a las 

normas del derecho .. 

->-.:~·-;:;; ,.., . 

El Doctor: c~~tellanos 'Jena; menciona en su obra ya referi.da que 
;.:-'...< ,_ 

cuando hablamC>s'cie ántüuriC:idad nós.estalllos refiriendo a .1a conducta 

. en SLJ fa se: e~t~rn·a/;ero 'no en r SU proceso psicológico; ¿~usal;. ello. 

'corre'spo~d~ ~~la'gu·l~a~iÍ,id~~( ~a·~~tijuri~ldad ~sipuraniente objetiva; 

.· porc¡Ue'ati~nde,solo 'á1jiciciX~1a'·C:?h~úct~ .exiérna.'' pará'ué9ar a ala 

::~i·~:~.f@~itl~~~í~;lf ~i;i~~~il,az:":: 
... :;j:;,dl:~'~;~~¡~j:ª~~~¡¡~~~~~~~i~:~t~d5~~: :: 

¡ust1f1cac1on''.·. <<: ,; ... :;':;~ ". :-·· .. · .;,: c;,L:·:;s '°'e 
,-,:.<:-;.' ." ;,¡ ;.~¡f~-';l~~~;·?:' .... ; ,, ... , '·:~. :·, -

'. \.:-: :~~ :, __ ~'.~<;;·.-.:.·· -~ _; \'< < ,: .• ,::-. _; fl;·~,: -~ - .- . " . ···.:, ·.·.·.·." .... · : -.·::' - ' 
- l'' ···-:·>:· -- :->.:,,;:<>--~·-- .-!~" ,~·:,,:·"'' 

El. maéstr? p~rglo 'J,~la'.TreV,iñ? !11.éllciona qÚe: ; ':Toda acción punible 

: . si·, e~ antijuridica:•:.~oh. ~llÓ ~·e establece un juicio respecto. a.· la. acción' 

en el que se afirrmi)a c~~iradiccióll de.la misma con las normas del 

. Der~cilo".37 ·. 

En conclÚ;ión se puede afirmar· que, la antijuricidad radica en la 

violación del.:valor o bien protegido, él que sé contrae. el tipo penal 

respectivo. 

"' CA~Tlil.l.ANO~ TENA, foiumd11. Oh, Cit .. 178 

.u VJ~l.A TJU:Vlf\JO SEJ~(JJO. AnÍijuricklall y Ju~lilkadi1u. 2~ l.-d. T1ill11,., M~~k'o, 1986. p. 19. 
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4.- CULPABILIDAD. 

Es el nexo psíquico entre el sujeto y el resultado, ello quie_re decir que 

contiene dos elementos uno volutivo y.emocionalfel oir~'int~lectual, 
el primero indica la suma de dos quereres: d_e' i~<coilducta y el 

' .,.,-·,._· - ., 

resultado, y el segundo, el intelectual, es . el cCÍnoí:'inii~rÍto: de la 
· ... ':!~'';· ,''i ,~-:-:, . 

, antijuricidad de la conducta. :::~<:~:~ ::./,. ·;· >-" 

. -; 

SegÚn) el maestro Fernández . Doblado: ','·~aia·}la;· doctrina la 

culpabllidad es la• relación subjetiva ént~e'~1'aJib'r'y·· el h:~ch6~puniblé ·y 

,como tafsu estudio de analizar ~i psl~~·is~~,cÍ~j'~~Í~·r;}bn~lobjeto de 

inv~stig~Ícual tia. sido la-,.condÜcta,'.'·~~i~C>íó~ica•que eL'sujeto ·ha 

... guardado ~n relación ál r~s~ltá~~;d~ÍÍ¿t'3()s~/_3B L•· •. ••-· ._.···· 
--= . .,.<·.-.'; :__ ::_: .. ;,":~:-;.>- r, ·~-~·:;f.·.'.;,~~~:ff,·:~~:.-;::"-.<:.;" : - ::·: >- • " 

·. < ·.: < ." • -~.,,.· ;;;._;• );,li'.. :·',<~: ;.o·,_ ' 

La culpabilidad tié0ne:dofüor~~{e~C11Cl\¡:c:~Ma,:según el ágente dirija 

su vcilÚnta cóncie~te'á I~ ej~cÜ6iórld~·hecfloUpificéldo en la Ley como 

·delito o c~us~·-!~~~1.::&~u)i~~~-~-~.E\'~~di~-d~ lá _negligencia o 

imprudencia:\ Sepuede de!i~qúir •.roediante; una_ determinada intención 

delictuosa (dolo{o.,p.or-,u~ ~i~id6'§~1~s 'preca~~iones indispensables 

exigidas po; el•• Est~d~ "(6~-l~a)\< Igualmente se puede hablar de 
- ' : ' - -, . . . . - ... . \ .... i. ' • , _, ' - '·,,o • - ~ 

preterintencionalidaél,-/como una' tercera forma o especie de la 
--- - ¡,•c.·-:.> .. :-'¡'.-0,'."-.·:•,•:· .. ,.;' ' 

éulpabilidad, si el resultad? deliétivo sobrepasa la intención del sujeto. 

"'Citmlu pr C1\ST1il.l.ANOS TliNll, Fcnumdu. Oh. Cit. p, 2J4, 
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Por ejemplo én el rapto por sus especi,ales · caracierísUcas, 

consideramos que la forma de culpabiUdad que aparece en el dolo; en 

virtud de que el sujeto activo del delito, obra con t¿da ia·Jnténcicín de 

cometer el ilícito. 

5.-IMPUTABILIDAD. 

El hombre es el sujeto activo del delito, pero para . que tenga que 

cargar con determinada consecuencia penal, es necesario que tenga 

el carácter de imputable. En el ámbifo dei 'oerecho Penal, esto 

solamente puede. ocurrlrle a aqÚeu~· ~~r~~n-~ qUe' por sus condiciones 
psíquicas tenga·p~sibiliclad~~~~'~ó1jn,taried~'cl. 

·;, ., • , >. --,; • '· ,·;. 't ,-;."~-&-.,---~·~.:~"';!·~~-;~-~~:;:;:.:-,·,.:~r~--o-·.,_ -,,-
·\':'o,¡::;;. J::,;~-.. ~;/:f;~.~; -:>·~; :-:; 1'-\·.;:_:._<;;.-·, 
.1. ~,,,V ,"' -'-, , , · .. -'._~:,·~r::::;:,:;¿;'. .~.i'- ,<', 

: Según ~!maestro Carrancá'y,TrlljiUo:.;,:·seré imputable todo aquel que 

·.· f?se, ;~1.·,~~mP,~.?~"l~~;~{cif~;,if ~;~ig~Í:fi.~~f~;p.síq~i.cas· exigidas por la 
Ley para, pode¡r de,sarrollar su conduí::ta,socialménte. 'Todo aquel sea 

···!~:tilit~;ec\:J~~~ir!mtif!~füti~~~driJ~~t.f fgn~u.cta.que responda 
". : - {ql º'',.··,'._":.-::-" ' <'·.'.>'.:: '.,,'".':' 

';·:·-}>:·-_-- :<~:<_ .).?·:· -'\~~ ':~ ;;:ri:: _:l_?· .. --- -.. \· .. ,/ ... ; 
. ~··.:-. _;_->,·.:·. ~-.. :>:- '; ··.t:·.· 

Según el •br;Castellanos Tena·:,·· ·~d'i;n;lltabilidad esla'~apacklád de 

39 CARRANCA Y RIVAS Rni11. IJL1·1.:cho Pcnul Mcsicnitu. 151 L-d. Pom'in. Mci'\ico. l 1J8(1. p. J~IJ. 
"CASTEl.l.ANOS TENA, Fcn111mlu. Oh. til. p. 218. 
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El Jurista Luis Jiménez d~ · Asúa defin'e I~ imputab[li~ad en· los 

siguientes términos: "Imputabilidad es el conjunto de 6ondicioríes 

necesaria para que el hecho punible pUeda y deba ser atribuido a 

quien voluntariamente lo ejecutó, como su causa eficiente y libre".41 

6.-PUNIBILIDAD. 

Consiste en el merecimiento de una pena en .función de.la realización 

de cierta conducta. 

Un comportamiento .es punible ~u~~clós~:~~~~ ~cr~~d~r:~ la. pena: tal· 

;:,::;~,'~;::;f :7f i~'~;/J~\¡f~l~l~i',¿¡¡~~:~'~:':::: 
propiedad, pa;~ ~i9h'ifiC:~r la i~po~fC:,iÓñ;6~~creta ~ela .pena a quien. ha 

.sido d~cl~raci6'6¿1p~~-~ cí'~J~'~'c;'n,i~ió~ d~ u~ deliÍ~ .. En otros términos 

. una coíi~'úcta·c:J~'ridb'~d6~ .. ~ü; natúraléza amerita 'ser.penada,. se 
'' .. ·-·. · .. ··.,,· ... ,·.- .. :•:.,,-. - .. ,-' ' . ' ..... ·'" 

. engendra eritclnC:es urla'an1enaza estatal para los· infractores .de las 

norm~s jurídi~~iJtí9'u~lme~Íe, se. entiende por punibilid~d en forma 

menos 8.propi~d~;.la ~~nse~uencia de .la conminación, ~s ·ci~cir,• 1a. · 

acción ·e~p·~~íficIViie . ¡;,,poner • a ·lo~. delincuifotes}J~sf pe~as 
coriduc~ntes( .En ~s.te último sentido, .. la pUnibUidad .se confunde con 

la. pu~ición. niiirñ'á', 'é:ori' '1~ · .. irTlposición ; cdncreÚ/de.18.á'~~IÍ~iones 
' • • ' • • • ... - • '._ •• ., 1 • • • - , •• '; - : ' -.. • • • • ·~· ' ' • i• . ,. .. ' - -· ",. . - ' ' - ., •. e:· ·... - -

penales; C:omo'el C:úni¡)umleritó·ef.ectivci cie 1~ .arneiiaza.~orináú\la, · 
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Los aspectos negativos del delito, son los siguientes: 

1.- AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Evidentemente si faltan algunos elementos ~sencial~s del delito, éste .. ·.: ·- ,· .. : .. · .· 

no se integra, en consecuencia si la conducta.esté ausente no habrá 

delito a pesar de las ~parie~d~s,·"2~ aus~nci~,d~ ho'ndu:~t~. impide la 

formación o negativ~ la'ila's~in~l~~~h~a~le;d~i'delÍÍÓ. ' , . 
:·',(. ', '<,/~;:~- "1' •• \~: ~ .·:-~··~:\~:· •. :~~(·~·~-~:._~· :.", ~~.~~:: •.• '"-'"' •. _,~;-·-

.. · "," é•f \¿~ii~~~'~i,¿~~~!~i~;:i~#ji~('8;}~Ha }~oral, · oó '" 
a~tí culo ,:. 15 ;fracción';;!; capta .dadas) las'.· especies de ausencia de 

. ·, .: . .<·. ,.,.: :' . ... : .. ".?:..:';.;:~ c.>,:~·:,:.;~;'}:)\[_'l:i.~::'.(~:?::~.:;,:\.i:)>.:~_:'.:((::_,, ·>~'" :>'·:· ~-. ····J;' .:.-· ~. ·.'. . ·. . 

. ,·:.conducta,' mediante una amphaJormula genenca:>incumr el agente en· 
.:. ;-. ·: ,' ,;.,,:.;_¡;e - _-;..'- ,"!_, _; •. ~:'<'. ~~':~-.0'.o.~o.J~:-:,:.-;-~<~:;·_~,~~7~;':'=~.·:·:_;_:¡ . .,_\2'.-; _"::;;;~:;,,,--:"·j -,-.:-;/;": .. -"-';-;"<·.: - ; -.• --~-. -.--- ··•:·. ;. -· , , .• 

aélfvidad oinaC:tlVidad iilvóíuiíiarias> ¡ ' . .. • .• ' 

::'/" ... X·/,::«\\':' U.;,_¡,-· .. ¿, :~;:.· <\·/' .'/·;'..·.-: 
,: .. _ :.·~.-.~.¡\:,)~ •. :r:~ .. '-:~>~-~;,_~- .·, .... -· .'. ,· -~ .. 

·--~---~:< . .:··,:··;~·,.-.. - - -- . - ·::;~'.~<-- ·,::;.··· 
- .--.-- >--·.--- ;:-~ .... -_.-,,-r.:.:::~-~k~f:t·xe:'.·J-:,,.-_ -·:··-.: ... --. , . . __ .·."-·--<-:1 ·/., ... ... 

Una de las causas impeditivas de la integración del delito por ausencia 

: d~'.c~hduct~,:;'~f·:já'j ll~~ada Vis Absoluta o fuerz~ fisiC:a i~xterior 
· ir~esis~ible1o"qu~ cab~perfect~mente en el actual artic¿;o .15 fracción 

d~i'cÓ~igÓ Peg~·¡ ~~r~ el Distrito Federal. . ' ' ' ' '' 
.. ' . . . . . . ~; .. ' ': ~ ·,. -- . ' ' ' ' 

·--.:!,... 

·a~pa:e~~~: ·conducta desarrollada como· cons~c~encia · de una 

' viÓl~ncia fr~~slsÚble, no es la acción humana en ~I ¿~ntido v~lorativo 
del· D~~~~h6, p'~r nÓ existir manifestaé:ión,·d~ ~~l~:ntad, qui~~· obra así 

n~ e~ ~;, ~~~ ii~st~~te ~n· hombre, sin() un ~~ro i~st;~~e~to; quien es 
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violentado materialmente no co~ete delitó, es tan inocente como la 

espada de que un asesi~b.se ~~Herél: . . . 

Castellanos Tena Fe~n~n~o~co~si~era~como fact~res éliminatorios de 

la conduct.~'.· .. ~.i1~,,Yi(M:if i:r:)f,~(erz~Jrnf yor),}.Y•·iéJ·.lo~.·· movimientos 

reflejos: .cuandó.~má~ifie's.ta.tjue:{,::su pri:ise11cia demuestra la falta de 

elemento ·.voluti~6 inalsp~nsabi~ ~kra:í~·. ~~~ridón de la .conducta .que 

. com,o hemo's. dich~ es ~n co~p6~t~~i~nt6}htl~anh .~ofuniario, la Vis 

Mayo/ depend~ de la naÍuraleza, es erÍ~rf]iél ~() humana, la VIS 

Absolutoria deriva del hombre"42
• 

2.- ATIPICIDAD. 

No hay delito sin tipo legal, es decir que cuando el legislador no 

describe una conducta dentro de las leyes penales tal con.duela no es 

delito, habrá ausencia de tipicidad cuando la conducta no sé ·él·~.;c~é a 

la descripción legal, puede. decirse que hay tipo pero no 

encuadramiento de la conducta al marco legal constituido po; el' tipo, 

'~ri ~áso'.d~ esto pudiera ser el estupro cometido con una mujer mayor 

de 1 B años de edad. 

: · .. : '·~>S:~:<·· .. · . .'. :. 
_, ;Cast~11iri6s Tena expresa que: "Las causas de atipicidad pueden 

.. réducÍrne·~ la~ siguientes: 
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a) Ausencia de. la calidad o del número exigido por la Ley en cuanto a 

. los sujeto~ activ6 y pasivo; b) Si faltan el objeto material o el objeto ,., " ·{. - ". . . .~ 

.· .. · jur\di~o; ctCuand,ono se dan las referencias temporales especiales 

. reqÚeridas en ÉlJ. tipo; d). Al· no realizarse el.· hecho . por los medios - - ' - . - .... , ... --· ·-· . - ' - ·-·· -·-· ... ,· 

comislvos.específicos•. señalados en Ia' L~y; e) Si 'faltan los. elementos 

:~:~:~ii:r:~d~~~i~~~~:.~~;.1t~a1j~~h::;~J~'.:·~~i;:'~j"y,tr Por· no darse la 

---\~- ~\~ :: ~~:::·; .--::~·-':~·.:_. f·-:·:-¿:~/·,-.. ::¡\:r·::f .\·:~~" o-: 
, -~ -.... '.-: ,•:. ,.., •; -:.~ ,\,:.·; 

... 5:~:~~&p~~!:Ii~ti~;~~~it~?ii1;~,1~~W¡;~:·:1::~:'.,: 
el .sG)eto ~ctivo 'ha de ser ei'.~n~~rg~do de i.m. s~rvicio 

-. "' <-~~-:~·>'._-'\:5:>'-, ;··:.·,,~- :_>>~--;,' ·,: __ .. _._ 
·- ·';-;.'._:~y/ ~ ~ t-~: :_. __ ·!: •. :. :.<_, ... :~·,-: ~-:-~:-: ;.:. 

-" : . -~-~~~~-~;~~)< : --~ .. ,je_ • .,. ·------~ --

'Sin '·.eLi~t~;~s ii~: p'r~iege;,;rio•.ha.brá 6bjeto .. juridico, .cómola falta de 

propied~d,· ?·.·~(;~~~¡6~,:~~~[~·s,·'deli;o~. ~~t'r,i~~ni~les. ··Se.· pr~sentará' la 

· • 'aUpicidad. por no ex
0

istfr 'óbjetO maíerial sobre. el éual r~caiga la acción 

pb/~jempliÍ·~~i~;f'd~,i~ 7vÍci~~:·q~i~n·'ya ho I~ tiene .. · · ... · · 
'/:'<.-.'·:, ',,_·.:/':"-:,: \i,·~;·:- •, ·:ó, ,;_,.; c,::.~1;."·, \· •••• , 

··· .. ~·.·:-.'.·.-~. :.':e,··,'.':. . . ·, -·" . ".. , " . . . , , '>:}\,~-~:·;.:\(.·~-·~:_~z::(_ '.'""· -. 
. :1::., . •-<' 

~~:~;.:, :·/', .. 

A veces ~I Íipo desé~ibe el comportamiento bajo condiciones de lugar o 

; de u~mpo 5fri0'6p~r~n 1a conducta será atipica por ejemplo, cuando 1a 

l.~y exige í~ re~li.i~ción del hecho en despoblado. 

~i ldcm. P. 175. 
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Si la hipótesis legal precisa de modalidades especificas, éstas han de 

·verificars~· ·para la; infograci6ri>del ilícito; por.~jempla· por medio de la 

Hay tipos en· donde' se.'.conUeiÍen ;el~méntos subjetivos .. dél injusto, 

'estos éo'ri~tit~y~ri''r;~~~~~6i.~'u.~i~~s'..~ '1~\01u~tad del sujeto activo del 

~delito o. al fin' q'ue 'persigue: . 
"'';,. ~-~" "<'- "·,·. (." ... "" 

r., '.;'f. ' " '.'.. <~ :~ ... :·.:~:'~ :·· .. 
'--.-.·-· ... 

. Por:~~~¡p_<:i6n ~l~~~o~ tipos captan una especial.antijuricidad como 

~Licede ·en ~I delito de allanamiento de morada al s~ñalar en su 

cl~scripé&~ qu~ el comportamiento sé efectúe sin motivci Justificado y 

fuera de los casos en que la ley lo permite. 

3.- CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

Cuando la conducta realizada, sea cual. fuere esta permitida por el 

derecho, tal conducta no es antijurídica pues no viola ninguna norma 

penal, no choca con el orden jurídico, no rompe el marco normativo de 

sociedad, se efectúa al amparo de una causa que justifique la 

conducta·:···· • 

Las' causas . de justificación son condiciones de realización de la 

conducta que eliminan el aspecto antijurídico de la acción. 
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Las principales .causas de justificación según el Código Penal para el 

Distrito Federal son: 

• • • ''~- > ' • • _- ' 

Legilirn~ defensa, el esta.do· de necesidad, ejercicio de un derecho, el 

cumplimiénto de ún'de.bere ¡~pedimento legitimo. 

Como''eleme~ios·d~ 1;{ci~i~~i~ ~~M;ria ¡~ s~ñ;lan' los sig~ientes: 
- .C~::c·._,_·\::·\,~/" ;;,;=--- ~-'--r, ~ 

"Una ~gresii~·i·~¡G:;¡:y~~~él1;p~lig~o de inminente daño deri~adode 
una agresíón de bie~~s jurídicamente tutelados y repulsa .de una 

El estádci de necesidad es el peligro actual o inmediato para bienes 

jurídicamente protegidos propiedad de otra persona. Como casos 

~speCíficos del estado de necesidad ubicamos al aborto terapéutico y 

el robo de famélico. 

~ 1 JJcm. P. J63, 
"CAS'J'El.l.ANOS 'l'HNA, Fmmnün. Ol•. Cit. p. 19t 



Dentro de la~ hipótesis de cumplimiento de un deber y ejercicio de un 

derecho pueden comprenderse las lesiones y el homicidio cometidos 

en lo~ dep~rtes o como consecuencia de tratamiento médico 

quirú~gicos y las lesiones inferidas con motivo del ejercicio del derec.ho 

de corregir. 

El impedimento legitimo opera cuando el sujeto teniendo la obligación 
. ' ~ .. -

·de efectuar un acto, .se abstiene de obrar, por ejemplo, el seéreto 

profesional. 

4.- INCULPABILIDAD. 

: . -' ---
- .-- . . . 

La inculpabilidad es Ía absolución del su jet~ en. el jÚicio de reproche, 

esta opera al hallarse él~~ent~s Íos ·elementos esené:i~le~ 'de la 

culpabilidad el c~nocimie~icí Yla l/ol~rtad. · 

Para .·qUe uri,sujeto se~ culp~bie,·· preCisá en su conducta la 
···-' ..... , .... ;;'···'·'··· ' 

intervención. del conoi:imfentó :.;y:,1él voluntad, por lo tanto la 

inculpabilidad deb~'~er~ii~~ei'~ ¿seeleníento el intelectual y volitivo. 

Las· ~áusas
0 

de·· if:lcul~abilid~d son el error esencial de hecho y la 

coacción sobre la voluntad: 
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5.- INIMPUTABILIDAD. 

Las causas de inimputabilidad son todas aquellas capaces de anular o 

neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de la mente, encuyo.caso el 

sujeto carece de aptitud psicológica para la ~elictu9sidad. .·· . 

En conclusión ; ia :.inimputabilidad es la incapacidad . para . querer 

entender e~ \1,~l~fi~~~~~I. •·· 

y 

··., .. l.' 

\:\~·:~;}., .·:,; 
En~ la act~·~; forma '1eg~Í ~~br~ I~ inimpÚtabilidad pueden quedar 

:• .. 

cÓmprendidos ·.además .: de i los> trastornos méntales transitorios o 

perm~~enl~s aéiu~ííos,: ~orciomCdo.s º ciegos con desarrouo inte1ectua1 . . . . . . ' .. ~ . ' . ~. . . 

retard¿do que les: p~r~ita comprender el carácter ilícito del hecho o 

~ f<lcm.-P. 223. 
11 J>Olrl E PHTIT, Ccfl!.,1ino. Apunt~nuiliuos lle Ju P1111c Gc111.:rnl de Dcl\.\!hu 1•c1111I. X .. l!\l.1'01111a. fvh.:\il'U, 
l~XJ. p. ú~. 
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conducirs.e de.· acuerdo con •. esa comprensión, . aún . cuando no 

pr~senten wi.~eídadero trastorryo meniaL . 

'·.' . .' ... · ... ' . ·~ .. •. ,.' .. ~ ·, .. 

En función de las e~c~~as\ab'solutorias; no existe· explicació~ de la 

pena y se puede ent~~de( d6mó aqU~ll~s c~usas q~e dejando 

subsistentes el carácter deli~ti~~ d~ la· cond~ct~ o he6h~, i~piden la 

aplicación de la p~lifid~ ~rirn'i~al. En . presencia de. una excusa 

absolutoria, los elemenios del delito subsisten y sólo 'se excluye la 

posibilidad de p~nición. 

El ya referido 111aestro Castellanos Tena menciona diversas excusas 

absolutorias, a saber: 

" ~) Ex~usa en razón de la temibilidad mínima, el robo que no excede 

de 10 'veces elsalario mínimo y sea restituido por el sujeto activo el 

bien robado Y' pague IÓs daños y perjuicios antes de que sea puesto 

en el conócimlento del Ministerio Público. 
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b) Excusas en razón de la maternidad conidiente, po~ ejemplo: el 

aborto cuando el embarazo es el resultacfo d~ una ~i~laciÓn:' 

c) Otras causas por inexigibilidad, por ~je~~lo cGa~cfÓ se trate de -· " --·, _,- ... _ .. ,. -

familiares, el ocultamiento del infractor" dé' un delito y Ía OmisÍón de 

auxilio para la investigación d_e los delit~~ o : persecución de_I 

delincuente en su caso, 

d) Excusas por graves consecuencias· sufridas, cuando~ el sujeto 
) . . - . 

activo del delito hubiere sufrido consecuencias graves én su persona 

que hicieran notoriamente innecesaria e irracional I~ i~pcislciónde una 

pena, el juez podrá, prescindir de ella".48 

2.2. NOCIÓN DEL MENOR. 

El Diccionario Enciclopédico de Psicología y Psicoanálisis establece 

que el menor "es la persona cuya edad no es todavía la del uso total 

de los derechos y obligaciones civiles".49 

EIDiccio11ario Enciclopédico de Ía~ Ciencias Médicas, señala, que el 

m~nor ;'es ~I individuo que no ha llegado a la edad legal y esta bajo la 

tutela del padre y tutores".5º 

"Ci\STl:l.l.ANOS TENA, fo1111mlu .Oh. Cit p.p. 27M 11 281. . . 
19 J)icciunmio de J>sicolu11in y Psicoami!isis. l:d. Pnidus JJucnos Aires, J\rgcntim1. 1977. P. 511. 
\() 1Jicciu1111rio Enciclopédico Lic.? Jn, Cicnci1_1s M~ll!c<l'i .. ~ 1 cll. l:ll: Mm.:. Cl f lill. Mó,k,1, 1977 p. NC16. 
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La minoría de edad es la circunstancia personal que influye en la 

capacidad para poder obrar vali.damente ·en los actCJs, de la .vida con 

relevancia jurídica. Solamente: ~~and~ . el horllbre IÍa U~gado ·a una 
... ·_,·. '.-,' ·-;·· ' .... •' .· ' ' 

edad en la que se le puede s,uponer plenamente ,desarrollado en su 

vida física, moral, psíquica "i~.iht~le¿\uáíFs'e·.1e 'concede la plena 

facultad de autogobiernciV:s~'·1~ r~c~~oce:a: ~1~~itljci • de .. 1os .. derechos 

civiles si no existiese ot~~·"riaJ~~'.1i.~Ú~Íi~aTc~~1 sea edad en que se 

::~::~~~~~t~¡~i~~~~f ~~Ji;~~,::~:: 
basta' una edad':.meqo(o ,se••exige)ma·~edad ;:mayor.·> El menor es 

·. :,:· · .. ~· ... ·.: · · .. :.-·. ··~(:.·~·:·-\,>>~-·:-~ '~r ... ;'~/-;'.·~./:':~i·l·:-:·c,...:·:~·'.;:.~.':-~~~-~yi._~;~' ;'.~·'.: ·1:: :/--:::::/~;:;>· '/ ::\- ' 
· mcapa~ . para : t.odos:;los;~ctos.de'• 1a•.v1danur1d1c:;•, salvo para esos 

fé~i~~~~$i~?~llf~~:t~~?~~~::.:."::,: 
... - . ~- ... -;· ·:·>>-:Y ~ _,.:;_;~- -- ·.- ,. ,~-·":·.> r•::~ . ., ·" -.. 
, ·:>-~ ;:_\·-.: .¿· _,. · ~·.::-·,· r ;--:·~:,·:-.ti;.·'_, :?·'/!!;r:~.;.?.·:·:: ... 

:::··:-.:,· .. :·~_:,:, __ ;(:, '.:~:·-:':~;)i\~.-~-~?~~:~:;yr.: ... -.-. -- -. - . -¡-~ :,:\ '; _ _. _,.- - . ' . ' ' ' ~. 

ú minor.íade;é'dad,;'tjü~'tiei~~.(2¿~()d,ecimos repercusiones en todas 

las ~~fer~·s ¡~;icliéá~;/a~nl'i~i~Í,r~{íi~~ :nercantil, laboral, etc., adquiere 

relie~e espe~ial en ~I ~~nlpod~l:D~r~cho Penal, en el que, como es 

IÓgico, se señ~la ~~~ ~d~~i·~~¡~¡~~ para la posible exigencia de 

responsabilidad por la comisión d~ un~ i~frácción criminal, un tope de 

edad superior, en la cual lá .· resp~Ílsabilldad · existirá pero 

atenuadamente, y otra edad más alta, en .la que la responsabilidad 

será ya plena. 
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Los menores de edad son sometidos a tribunales especiales que 

tienen .carácter. tutelar y no represivo~ En ciertos delitos cOnt~a la · 

honestidad, las mujeres sbn. protegidas, según la naturaleza de los 

h~chos ~n relaciÓ~ ~~la¿~d~d _de la ofendida, según li~ites de edad 

q~een ¿;d~:º~~b~etÍj~~.~~· 
' '.'.-<·.·_•.-~;:.'): "<·:.',--' .. , 

: .. : ~' . 

La ~~6iclopedl~_JÚ~idic~; Oméb·~ 'define al menor ri~rno'. "el hijo de 

·familia o pupibqJéllo hállegac!oala ni~yoria edad".· Es c!ecir,·que el 

. li~ité est~bi~cido; ~º ·é~ "ótro qu{'este uiunio ~niél~oria • de· edad-. --"· ' . --· ' ' _, --:: - ·.,.· -~ _, -._-' - -_, ,. . . - ·\ .. ,_ -,,. ·.. .. .. - "'· . . 

Cabe preguntarse :¿besde:cuándo secOnsid~ra a una persona mayor 
'· • . . - . ·,, • ·;·.<"'., -~ '' • ' --~.- . - . • -•.. •, - . ... ' ¡'-"· .. 

de edad( . Es una cÚestlóll que no ad~ite regla fija, por el contrario 

incid~> en ,Ja ..• api~~la~iÓn ~~~-:''s~ri~ d~' f¡~t~(eS, ~e~endiendo del 

enfoque• a ·r~~Íi~;;~~; es de-~ir el· prOpósito O niÍra que. se tenga en 

.• cuent~ para\i~iabl~c~r ~¡·concepto. Consec~enéia de ello son los 
. , ·" • 'v ... ·-"'. 

distintos icriteriÓs en la materia, que atienden a razones de orden 

. soci~I. pOliÚcci; ~conómico, etcétera. Se debe aclarar que cuando se 

habl~ de';;hij; de familia o pupilo" se ha querido referir a Jos menores 

qUe ·.'están bajo Ja patria potestad, o bajo una tutela determinada, 

· emte~dÍ_~~~.ose por tales no sólo los que se hallan en esa afectiva 

pdsiéión; sino también los que conforme a su situación corresponde 
..;:,'.:-:~':.>~--- ·-. •. -

estar bajo ese dominio. Ello es asl, pues ei origen de la expresión es 

el filius. ~i~JDerecho Romano , término que se empleaba en un sentido 

amplio .... 
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En el Derecho Penal -inimputabilidad-. Se estima y en ello hay un 

consen.'so general, qú~. es indiscutible en el estado actual de la ciencia 

penal, y que aún, como hemos visto, las legislaciones· antiguas · 10 

. ll~ga,ron. ~ ·~dniitiÍ, de que el menor de edad no ha alca~zado el 

desarrollo: .• · lnt~l~~tu~I para conocer la criminalidad. de, ~~ios qu{ 

cdnfigurarÍ cleiit8s.(En ese sentido se establece una graduación en 
• ,. ' .• - • ·¡.·· ' - --~··. --• • • ' • ,e• .,, 

•. · relación,cor1'1a'.edad,que'origina una distinción en la responsabilidad 

··.·. qu~ se' le'puedé''~tribuir por la infracción e.n las. regulaci~ne~ j~rldico-

. - ' . 

c~,.;,o tendencia general se observa. eri doctrina, y en la concreción 

legal un propó;ito de ·excluir al menor de ed~d de las normas 

respectivas c~~Jnes ,que tratan IÓs Código~ Penales. En 'réla~ión a 

··ello/es de interés 1a-8foumentación éxpúesta -pcir.Sebás~á'n ~oler en 

su. proyecto d~ Códi~o Penal, cuando en·· el {~fofme' respectivo 
"•, .. ' .. ·--· ¡; •.,· .' - • - • .. •.· .. -· ·-

manifie~t~:, Se ha':ido afirmando en el país la tendénci~ a regular de 
•• " • ····--· ... ,, • - • • ·.' v, "<-; 

.•manera separada Ja delincuencia de los rrien'ores;:pof medio de una - ... . . ··- - ' . . .. ., ,•' 

·· .. ·Ley espe,C:i~·1,'eii,Já>C:ual naturalmente, debe darsé~'cabicta á uná serie 

.· · de,dispo~ici611~s"que carecen de aplicabilidad gerier~I. y que, por lo 

- t~ílto,:n¿i'ti~~~n'lugar adecuado en el Código Penal. Además, la 

preponde~~nci~ -.~e los fines preventivos y educativos de esa 

r~g~l~dó~;-~o~ ha inducido a abstenernos de legislar para menores no 

puede Íegular la materia con independencia total de la legislación 

re;t~~te,'dejamos establecido que ella es la que debe establecer la 

extensión con la cual los preceptos del código serán admitidos. 
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1 

Parece razonable, por ejemplo; que la Ley especial no debe elaborar 

nuevamente las figuras delictiva~ de J~ ~arte especial, y la gran 

mayoria de los principios: de. la parí~ '~éhér~I. Las disposiciones 
º~- ,. ·,.,- ·• : . - - ·' - .. -, ' .< .• ; ·. ·. -

específicas de una ley de menores cohcierne ifobre todo a las medidas 

que deben tomar~(fc~ll · :e·~~~ciri al'me~~r. ~l. modo de disponerlas, a 

los organismos.de ~j~C:ucic)~·S)~,-;JJvigiliih~ia, etcétera. No hay 
. - .. ·" - ·-·-·'·" '<>',-···" ,,, •'"· .. ,.,,·-- ,_ .- .. --' 

conceptos de ííomicidioiéie justifita'ció~;dé participación o de tentativa . ' . ·.·, . . . . . .. ' ., : ' < ... '.. -~· 

especialme,rite creados'pá/a\)i(meñ~resf .••.•.. 
. -,- ·.·-. , .. ,,-,.~· ' 

.: __ .:··:.' - <--·.·;··~->:- :.·:~:..:·; •.-' .'._:.'. ~;~'<}-·:·:.: . 

. Al, est~blecér los distinto~.-;~rio'.dÓ~.•e<loi·~~~les· ,
1

varía 'el grado· de 

~~r¡;f ~~;~iil~f ;¡~~i~l~~!~~t~~¡·. 
:;- ; ',· .. ·:,º.'../;• -. '. •'." ,. -~·-.,.:- :.c·.i!_'j)'· ~ , 1 ,,t.!• , ;,. '.. ;_";• ·-."'., 

-! ' )j_~·.; ~;_::;;¡~'. . ·¡;;_,;,:/·:·•;:/~-,;-,>_·' . ~,:·" .·;:, ' ,• ·, -' : . t,' 

~·1~;1t~;~f j~:~.Ri~~:,ti~i~~;':t~:i~~~~,d; .. ,. · 
-:.:·::,';· ;;·:_,,'. ··;·- : ·-:~:·:-- , '",• ',... ,.,.. 

·, ··: : ·;;·· .. : ' i ·:·::-~·/;'.~·,t·:··- .: <" :~ : ::_;<\'' .,::·i(,:: .. -- -~'.-:~~-:-"·, ._, ' 

.":~~1'.á\~~~"f i~~!~;t~~t;'~~iif ~~~iJ~~~ii~~f 'f ;:;¿;r:. . 
pues ~sta últ

1
ima .·proviene a~ su; vez. de• pu pus que ~ignifica . niño y que 

: .•• :ep_:;~~:~~:~~·,t~r:ir-·f ~r~:~t~:~:t:n:e d~i~~:~·t~ó:áiZ': s,~:: 
menor ~'.la persona que> por efecto del desarrollo gradual de su 

organismo no tía alcanzado una madurez plena, y desde el punto de 
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vista jurídico es• 1a · p~rsorÍa que por I~ ca~encia de· plenitud biológica, .. ,. ,-'", - . 

que por lo general comprende desde elrnorneríto del nacimiento viable 

hasta cumplir la n1áyoría 'dé edad, la L~y le restringe su capacidad 
' - - - ... -- ·--. ·--' "' ,,. '._.- - . 

dando lugar;a(esfalÍleclmiént() de jurisdicciones especiales que lo 

salvaguarden;:····•·· · 

;_, '_ .. ···>. - . --~- .. .. , 
"Sin erilbargó; cal:Í~ ob~ervar, al decir de Guillermo Caballenas, que no 

··. . .. - - .. -· ' . 

puede caracteriz~rse en una situación simplista al menor de edad 

co~trapbniéndolo C:on el ~ayer de edad, p~e~. aunque hay .fronteras 

~··~~cisiva·s·· ~ºT:~.l~;~:atr!~.·.~~t~~t~.{}~.i)~,tel~~;}~,s}~~~is~aci°;n~.s1 •• han 
·fijado· una :sene.~e 'etapas· progresiva~ co~.el•crec1m1ento,· 1nd1v1dual 

•. para 'apreciá;r 'el gr~~6'cié báp~bid¡d y:~~~~¿:n~~~méi~ci ;ci~ Jos menores. 

>> .• :.··. ·, ' fr'.;:·y,;'. };t~~~(~';.~'.'..;"•; .·'' 
.... ,]~· ~ ~;·._--:':;_:_::}_-~,,.:<-~·-.-- --~-·,_':.'$_"·_-- -

':El vocáblo''!'.minorÍdad'.'}qué comprende el . concepto abstracto de la 
< ~- ' • • - • ' ' ; .- • • ;_--' ; " - ,, - • • ; ';. - • - •• • 

mellar eéfad,'se distingÜé de( de "minoría" por cuando éste se aplica 
1 <' ~<,' '·>.::··}-.f·:-.1~· :.:--:,~-· -:: ~:; ·->-·. .. ·.: 

ordinariame.~te :·al:grupo de miembros de un conglomerado de 

personas qué .'.votan contra el acuerdo de la mayoría de sus 

integ~arites".> 

"Es . notorio que para las organizaciones sociales primitivas, la 

íllinprida9 -~~reció de releva.ncia como no fuera de justificar la 

prestación 'de alimentos, y el control educativo a cargo de los 

·· ascendi~nies; per~ el;Dérecho: R6mano se encargó·. de.distinguir. tres 

período~: dur~nte':~1 ·Í~~,;~¿~r~o cie' ~~~~11~,;-~.'s:aber:···¡nf~~ci~/pubertad 
> ',·-

e impubertad." · 
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"Los infantes, que etirnológibament~ debie~on ser en su origen los que . .· .. - ..... ·· . ·' . ··.,, , '. 

no sabían hablar, comprendían a Jós menores de siete años, que . -. ,._ .· ' ' . ' ... ~ -.. . ' . ·. 

' fueron cons.lderados 'corno,lncapaces totaies para la proyección de sus 
actos'.'. • >: ::~ ... ·/ ' ,,., ';,·,: .,",. ·;.' :, .'< :·: ,, 

"'";,\. -· .-

;~:,~:.~~j~j!~~~~;~t~tv~~~~t~\:~f~i~:;;i:,~~ 
que abarca }esde' lilco~clusióri·~e'la 'ínfaricia:hasta 'los' doce años 

trat~ndose d,ecfu~j~f,es:"f :~~~~f i~.~fü~·~e;
1

~~r?~ .. ~s;:····., · ·.,· •.' ·:. • · . 

;~¡::~~;¡E~it~;~~~~1f ¡~~:tl~:~,+:;:r:~:::,:: 
eran ·e~timad,i:J.s ,coni_o capaces e)(CIUSÍVaniente para la celebración. de 

-·--~~\ci~:q-~~7 16'~(b-~ri-Jfi~i-~·r;-~;,}::;'.--- .-. ' ·; -·-.. :, -':: · > 

/, ···::::'f'.\r·> ·:, ~: . .:,<> 
--_,.) -

·:¡ ~~ ·-. 

.;::· 

a nuestro país, la época precb~.te~ia~a se 

caracíerizó ~on relación a los menores, en el dere~ho del páclré para 

ve~cié'/a1 hiJo ~olocándolo en la condición de esclavo, ~o~tu~bre que 

desapareció con la imposición de la legislación española efe ~arcada 
i~fluendia romanista francesa. 

A este .respecto es digna de mencionar la labor h_urnanitaria del obispo 

Fray ·J¿ar(de zumárraga, quien desdé JS3i .promovió importantes 

pr~gr~~a ~n beneficio dé. los menores, pu~s rech~zÓ I~ ~iserabilidad 
de los . indio~ c:6mo fue~te de· la protección.· que ést~s merecían por 

. ' .• '.·. •, . . •.• _,_, ¡ • 
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parte del Estado, sustituyéndola por el reconocimiento·-·• de un 

verdadero_ derecho dentro del estatuto de privilegios que en última 

-instancia vino a convertirse en la tutela colectiva actual del indígena". 

2.3.- LA DELINCUENCIA JUVENIL. 

Para Middenforff, la extensión del concepto de criminalidad más allá 

de los tipos penales es correcto para nuestros fines, porque a la 

criminalidad juvenil pertenece también a la corrupción moral en sus 

diferentes formas. 

Confrecu~ncia'es muy dificil, en el caso concreto; la_delimiÍaciÓn entre . 

/ ~~6iÓh. ~u~Íbl~i~ ri6rrupción moral. No siempre. es ~I ;delito lo más 
"1"·._:·· -·· .. :·-'O ... :·_,,,. ,· -· . ·, . ', · .. · .. ·.:.-,': - ' 

• importante,' pues uri estado de corrupción moral puede afectarníucho ' ·~·. .. : ,-, :.·.' ... · .. 1.'·.:~·,. "~·-- "·_, - .- .,. . . ; . '. - . . . . ··, ' . · .. :," . -.· .. 

··En e~t~· ~~~~ t~ndéncia (que no· utiliza p~r~ nada :~1- término . de . 

;,delincuencia"), tenemos al profesorGarcia;, Rarnírez. para quien 

'-• 'menor infractor resultaría ser, en sentido ~~pli~; &üe ~h la posfre 'el 

hoy más extendido, lo mismo quien infri~Q~ I~ >l~y P~J1al • o el 

·reglamento administrativo, que quie~ 's~'tiall~. C:oíli~,.di~e 'el. 

fundamental articulo 21 de nuestra Ley d~I Consejo Tutel~ri en ·estado 

de peligro, en situación de daño potencial. 
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Para Salís Quiroga, .los menores Infractores pueden cometer actos de 
tres categoría diferentes. ·· 

• He'éhos,ciJYa grave~ad es tal; que su tipo está comprendido como 
.demó ·en 1a~ __ 1eyé'5• ~~h~les: 

:,'.·1-:-~· :.:·,-z <:· -· ~ :·-·.'_ .-.~, ~··:;·.·· 

• f-i~6hCi~~üe 1ti~18~·1~s-dispbsiciio~é~ ·reglamentarias de poÍié:ía y 
. -' ''. .. -;.·.:; ' ' . . ·~·" -· ~-' 

buen 9ol:iierílo: ~j;y:: iP · ,:::. ; .. · "'V . : ;>> · ·· · 
. . . .. ., /~·;·-:·'.:·· ,,,-~·----:-¡_-~:-; ).;,~-~~, -·:··,_, >·::·_-:::;-. > ·;·-:· ·:-{-.s~~>. ,,;, <\;_:.·: 

. ·-·;r~~~~ndz~e~r~\1;'.~~.j;~t~;ni~;r~1t~tf :~1 1~~~;;t·•;ue.;:m~~: 
del~ socieda~ ésfosde'dividéneridos subcategi:Jrías: 

h·:·.~: ~-\; ',;'.;;:'} --\~\:~_.{:: ~-::--.-~· _-\ 

·:~'_:·>: -
;_;· 

. ·: b') Desobedie~cias'. sisteníéticas, rebeldías constantes, faltas a la 
- - - . .,· ,,,-·:~-· .). - , 

· ésciieia o in¿úmplimiento de deberes, etc. 
-_-,,',_'·:··-. /";; ,1 __ .-_-·,, __ '· '•',) .• _. __ ., •• -

::·:.-' . - - .' .. ~: .:_::.' ' - .. ; 

<riéne razÓíl;íz:~~uir(e ciu~iiélo 'afirma que al hablar del problema del 

· men,or infr~~tbr,'~~eno;d~; ~onducta desviada,.· menor. C:on ir~~tomos 

··· 'e¡~~~~~~f ~l~~i~i?~~f i~~1~i~l~~~~E 
que tenemos'~~ adulto~ . par~ ~~~ a6ept~r q_ue . est~mbs freni~ al 
problema del lllen'or infractor:· 
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. . 
Luis Rodríguez Manz~nera, indica los intentos realizados por definir la 

delinéuencia .·juvenil,.· e.n paisés como Estados Unidos, Canadá, 

Inglaterra, . Fran~Ía; República Alemana, República Democrática 

· AlenÍa~~: Su~Jí~. J~pÓn~ Unión Soviética, Yugoslavia llega~do a la 

. conclusión d~ ~ue;'._,u~n· p~imer lugar, hay una manifiesta c~nfusión .. 
conceptu~I '.' en los:' paises no socialistas, sobre lo que püéde . 

. . entenderse 'por, d~lincuéncia juvenil, segunda,. el concepto amplio de 

deiil1C:~éncia j¿~~ríil, cfa una idea totalmente inflada efe la den'rid~ené:ia 

Podemos decir, en resumen que en cuanto a la naturaleza y extensión 

que debe darse al termino "delincuencia juvenil'', pueden encontrarse 

tres tendencias básicas. 

a) La delincuencia juvenil debe definirse de acuerdo con lo que se 

considera como delito por el derecho penal vigenté 'del país en 

cuestión. Es decir, delincuente juvenil sériaaquél que conÍetiera 

las ~~nducias tipificad~s en las leyes ríe11a1ei::> ··· ..•. · · . 
"./,/':': >:::: 

b)EI (!¿~mino 'delincuencia '.,juvenil deiJé i~bai6ar': tanto las 
<_>: ::~,.:: ·,::.,; . . ·.·-~';;; '_· .. 

infracciones.a '~•··.ley •pe~a1:· ~omó'.óie~fo:.tipo'·de.· conductas 

.... · .. ~D;tr~~~;,z~¿~f ;,~t~~:~~~it~~~t~t~2~·;~: 
·· .tanto,)nde~eables:i;EI. terniin();~'delincuenciajuvenil" escapa, por 

lota·~¡o; .a iÓi''i1~Ít~~ ~~Íric:t~~e~·¡e·j~~ÍdiC:6~. • ;:,;;.~·.· .. . 
•. _, .. ·r·,~,'."_; .. ·,,, .. '«·· ;;'-_;,"::. , .. - . ·-'>':·.;: ,. "· 

~~~~~~~~-

.. "RODIUGUIEZ tviANZÁNEÍlA, 1,,;;.,, Cnmin~lid1~l de Mc;11;ri<.Yl'1: Po;,.¿11, f..,Í¿,;cu, 1989. I" jJo n 332, 



. . . -

c) La interpret~ciÓ,n que de~ed~rse al térniino "delincuencia juvenil" 

.. debe ~er lo más ~~Íensa posibl~ y abarcar no solamente a los 

meno[e~ qú~;~!=!Y~n}1i~l~éfo la Ley penal, sino también aquellos 

que córiletá.ílYóíroílpo de, conductas antisociales y, además;·. a. 

todos aqÜe116simen'ores. que necesiten cuidado y protección, 
· ..... :. ',.'· ·>.:>:,.-~,>:":.-:"~·,,·:. '.:.:,·>···, ~·>< ,' - . ' .:. 
como:§ociría''~er:,ei~ca'so de abandonados, huérfanos,. menores .. 

·. ~u~Zi:f·r~1b:~s::tLt: :st:::ir ~:~:re1 ::::~n;º:·d:~ncv~:n~: 
desviación, ()'éri' peligro ·de desviarse. 

Tal comon~~ :se_Aala Beristain, la noción del deliío ju~enil adquiere 
~ --·.. ~)\ .:.:'.··-' ·,_; .. 

nuevas facetas>· :.< .,,, .. • ·•.y; ;:. ·. 
,\ » .~ ;- .-•. ;-. - • .~¡·,,. ' .... "-;. ., ~ ":. ',_ . '· 

'~~'. _:,~~ .:~/\·: :;'"< ~/:·;.: :-~:~.t ·<:~\ :·!':/~i 

·::;::~.~:¡~¡f 1~~~;,at~t ¿~!~iii:~~•~\r~~~~;.:~~:: 
d~ lo~•C:o~~r~lei.~6.~!~1~:f:~'.faií\i~,· .i:f, :·. /f:C.<>, ).< 

-.;.:t- ;- ' -··:;,_; .:<-·,~:-,~~~· -,..:.~_:J~:~;y\.;: ::,_:_;.- ;'·: -:.'::_.,,. 

Lógicame,nte; ~u~n~Ó ;~:~ar 'se~'1a ~~·:1~~~f.\n~ividG¿,;~enor 'será 

su; ~ctivi~ad : déii6ti~~. ' ·~~ · cambio, ri1a:Y6r ,·~j ;pa~iyidad •. de 
etiqueÍ~cÍÓ~:· .. ~::/_! -·::<_;..--').:.·:~·- ·~ => _.:< .. ' - -<--· 

concepfo .de; deliicí; eí 'de delincuencia' se formula teniendo en 
. - . . " . '". - ~ _: . . .. _. ¡ -·... . -~ ¡-. -.. ._ : .- • - • : 

cuenta una sit.uación sopiCÍpolitica determinada que afecta principal, 

aunqu~ no exclusivaniente, alnienor. 



65 

El concepto de ."delin~uen~ia de menores'', o: de "delincuencia 

juvenil'; (que ~o serfa mas qu~ • u~~ d'enncuerÍ~i~ ·.de menores 

jóvenes); . debe; po'r .. lo tanto; precisarse con 18 ináyor claridad; de · ·-. : .: _. '. ·.· ~>-·;0 -i ·::: _____ ;_q':. ;.- -.-.,: .. · ., _'. ,';"~·:: :·.7·.:·:~<·; _; :?_--,-_..-;\':"-~--:-.·: ·-:·.· __ --·>i'-· .~· 
. ellci' depende .· é1\rnarco';'teg~ié:~.~:,,íá "fo~íná ,'.de·· estudio, y notables 

·consecuencias']uridi6a~;:so6i~ljs:'y•psicoló,gfca~.·p,ues. al dar. una 

extensión ~áy6t~ ~1~;d~BiÍi.ii'~d; '. bus~~*~~f~'o·~i~ig~~tizár, se 1ogra 

exactáíllente·.·.81 '.efeCto{';;~~ti~ri~.·· etfq~eta'ndo.·ca~éí··· delincuentes 

(aunqu~ utttic·e~os el .euferis~o ''inf~á6toie~"l á sujetos que no lo 
:--'. 

son: 

.• La importanc:ia d~ esÍableceruna correcta diferencia y ana;izar el 

problema dentro . de una ád~cuada técnica. juridica, tiene 
.. :·.-·',. 

repercusiones en' todo Jo referente a garantias, . individuales, a 

, pre~enciÓn; á t(átamiento.:< • ·~ .· .. 

_,-;·:- .; -~- -''.: .. -~-:--·->' 
; ... _.· .:: ... - .. -, ' 

buena · 'í~~lli6a jurídica y una .. ac~rt.áda ~olitica 
crirni~o1Ógl_ca.~.6d~~o~.evitármúltiples desaciertos que se cometen 

en 1ós· i~stit~t~s: de tratamie.nto así como las injusticias que llegan a 

p~~pretar~~ ~ri'!f~ Consejos y Tribunales para Menore~ de varias 

l..as Nadibn~;U~i~as se ~an preocup;do desde sus origene~ por el 

problema; a~í. en,,19.55, el 17rimer Congreso de las NacionesUnidas 

sobre Pr~vención cfel · Óeíit~ y Tratamiento del Delincuente reunido 

en Gin~brá, S~lza, ~eñalo: que, dada la gran diversidad de 
' ' ': 

costumbres,· de leyes y de filosofia de los diferentes paises, no era 
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posible form.ular una definición precisa · y universal de Ja 

delincuencia de menores. 

Para 1seo, durante el Segundo Congreso, celebrado en. Londres 

·. principÍa a c~mbiar; al recomendar que el concepto de delincí.J~ncia 
d~· ílle~~re~ se limite en lo posible a Jo clasificad6 como tal en las 

· Le~es p~nales, aconsejando también que no se creará~,ni ~iquiera 
con eí fin de protección, nuevas formas legales cfo delito 'que 

castiguen pequeñas irregularidades o manifestaéiÓnes. i de 

. inadaptaéión de Jos menores por las que no se .perseguiría a los 

adultos. 

En el Sexto Congreso, celebrado enCaracas,: en isa(), seretoma 

el tema llegando ~ Ja conclusión de que práctíc~rn~ri.te t~das las · 

formas de conducta juvenil que se consider~n desviadas· im una .. 

·.sociedad pueden calificarse, y se han calificado, de .. ;'deli~ti~a'' .• ~or ·. 
'; ,{/".'.';~'.\:·~··:;<::~·:~ ~~:,·<._.,.-·· 

lo tanto, la· palabra "delincuencia" no· tiene. un. significadó''preciso . 
. . - " .•· .. .:. i "~ ·~ 

común o generalmente aceptado; más bien'tse•:fráta· Cíe': .un·a 

· deílorllinación común utilizada por el púbÍic6'.~· p62'.íJ~;·tri~un~l~s .. 

pará designar formas muy diversasd~;; .. ~~;~:&~~iJ.Ja~<·;:L.a. 
· ... ambigü~dad dei .·término plantea. varias' Jifi~¿lt~~¡¿i';; uÁ~ . ~ioiá: de · 

_-e.:. ~- -(- ,_._- .-: : ~: - . - . . . • . -: '~ :- . -~: -,, ... ,: : ''.·'<~:~~~--:.·t-:·.:_:.~\·.:~' '- -;·:, ... , .. -,}<_~-, :_':r,:, .·---~_: ·_' _,_ < 
" medir Ja incidencia y persistencia : de Ja ··delini::uenCia con el 

tran.~curso deJ .. ·tiempo; se .. • utili~an dife~entes definici~n,~s· de 

delincuencia evidentemente n~ es poslble una comparaciÓ~ útil de . 

las est~dísti~as' s~bre delincuencias de los distintos paises o 

jurisdiccion'es. Otra, consiste esta en el término a utilizarse para 
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describir probl~rnas de' conducta ; juvenil como .. , 'si todos esos 

problemas' de. conducta J~venH. rJ~ran iguales.au~que:en. real,idad 

. Una·; terc~ra · 

justicia de menores, que precisar~n 19~ col}certos·.ambigucis que 

se habían manejado h~sta enton~~s. ·y qu~'. sirviere~ d~ 'gúi~ a IÓs . . .· . ' ·- .. ; . ' ·• ; - . . . . .,, . . ··~. -

paises miembros: 
-- ~~~,.~·.>~- '.. _-,-1,··_. _-,·,.,. 

El. Séptiíl1? .•~ºn,gr,zs?;~~.;·~~~-i~nef .. •-~.~idas}p~r~~H-\r~v.enciÓn del 
Delito y· El;Tratamie¡ito,:del.;Delinci.Jente,/se~ llevo: a' cabo en la 
. .. .. ·.:_ .. \': . ·._·:~ .::·:, -~·'.--,:~·,_ ';. ~;,; ·;--/.\'.\/~~~: "> -'~' · .. ::.:·), \ ·. ,:-: .'. -.. • ~~ .-;··,:-.·:- -~ ; :, '." •,: ... : . ·_ . 

. ciudad d~ MHán en ltalia'e~'- ~gas;•y en élse áprobaron las reglas 

. minimas·~~lf~r~~~P~f~ 1i;~d~iM~t~~d6~'d1'1a justi~ia de menores. 
-.:. ,-<{'.:;~~;- -:;,:·>-:\F -~'t';t-·::).:/~-.'._:··-· ~.'-~~,;- .\!~ ·;,~,;"<'·-· -

. La Regl~;'(J16~n~e~d~,J~s;r~g'1~~;:yd~finiciones Adoptadas), en su 

.• ¿á~r~rci 2.2. ~9.~i~9~·~¡~'s\S~~~~i~s 6orí~epÍos: 
'L_,._·:.;,·,:~~-:.:~:·~-~-:. -~_¡:::·,:. r'<-·· . . 

a) M~n~r es tiída persoha, ~i~CÍ o joven que, con arreglo al sistema 

jurídic6 ;~~pecti,vo,{d~be ·,~,~r tratado por una infracción, de 

· inánera dif~r~~t~ a los~dult~s. · 



b) Delito es todo comportamiento (acción u omisión), penado por la. 
Ley con arreglo al sistema juÍídico de qÜé, Sf:: traté; y • , . 

Meíiór_ delin~uenté_._e~ tod~ pe~s()na;• ~iri~ o.jo~en, ~onsiderado 
culpable de ¡~·~orni~i6n~de_~ii d~litf' .•. ·. . . . . . . . 

.~·,~/;-~· .- •. -!' ··-· .· (·,.; r,-~--~.: . ~ ~-- s,:· . . ·-'.' ::~~ ~':' 

< ~~~:f ~~~l~!l1~~~ir~!;~f:~:~dit":f '~~~r:~: :~·::;;,: 
. que jun iio es pléríarn'e,nte'.responsablecomo adult()i·d~lit(). es el acto 

·~ºJI l~-~~1·i~~-::1j¡jt-~fii;ibt~~-!iI§~~;~jd¿.:~0~~~¡f~~-c-~_ente es 
,. • • -:·::- ' .;,-· • • ' • • -- "" • • • 1 • • ¡ ·, :··. ';' :-"'-.':· ~\ : ; :.' -:; ·.··, • , 

--- -\~:-:>: < :-ºº·>:_~~~<:· :'·:~:_ ':: '.\~~-~<~\:D·>·~·::· ):· ::.A·· -; .. :_, -,-_. 

·.-_.e.·x·_.·P···r·e·_ .• _.s·_~_e_·a_s_._._._ •. q?u,x __ e·_·•~.-.··_c·'_:,t_:.ª.•_ •.• -_. __ m_._.H•·.;_._.ee_;:_nm __ '._ •• _ •. •_t.'oe_·_.s:'~1.k_·a __ ._ •. _.d;._•op_ •. _._ •. p~t-_.~a}d~·or_·_~-:.·•.d::_•~_e•_»_es __ ._._.d:_·_.e __ ·_R.'._ •• _º_.n·_-._.~u--_;rei_9s•_-ut·_.r.~o·•_zs·_.·_·_._} M~hz~hér~ :qui~n 
_ .. " . _. _ . ··... . . . . _ . _ ii~1ine~65 .~scriíos, 
pues/ siempr8: consideramos que un menor puede éometér 'una 

cond~~!a antijÚ'.ridi¿a: típica y culpable, es decir, un d~Úto,: y que parlo 

· tanto, no ¡)Jede ser un error hablar de delincuencia de menCJres,. tal· 

como lo hace ahora las Naciones Unidas".52 

-'! ldcm. p.p. 333 u J.15. 
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CAPITULO TERCERO 

REGULACIÓN JURÍDICA 

3.1.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Nuestra Carta Magna, en su articulo 18, párrafo 4°., establece: " ... la 

Federación y los gobiernos de los Estados establecerán instituciones 

especiales para el tratamiento de 111enores infractores". La Universidad 

Nacional Autónoma de México,: , p~r in\edÍo del Instituto de 

Investigaciones. Juridicas .elab~;Óen\;(~ñ·~c:d~·1sss .... •una Constitu~ión . 

.• ~~:~~~:r{~;~~~~~,~$f jrf~~f~~4:~1~J;~.~::1• ·,~"' 
- · · ···»'-'0 .:\X<>~~~~."; ·, ,,_~f.'::-.:·>;-- -.-, >~'.:-~:. · :-,,". ·::_(,~~ti'· <-:. ·.· .. ··,/,': --->~' ':·':·-·- ' . - -'";\~ -~· ¡:;-:-:¿ < '.;:.'. j~'-::::·.:: ,_:·'.··;~~::; ·~. ':,· t'<_··· ·" ·:_r/·--·f:: '~'._;><<<': ~--,.· ,-,..; __ , ... ~~-~--~--\:·_-.-.' !:,·~ ···--::<,:_-

. -.. ,,._, :- , .-.~ ., '-' ;.,;:~:_"':'\'.::!~;'>:.· ,•,.: ';-~::."-. >L:· 

~~~fb~::~ti:~:/~~P~~~:~t~!!J!·~~~~~··~~fJi~~i~~::}:~t~~bn:a:: 
, Unos y otrOs, si se toma en' consideración que'. la peligrosidad de los 

. . ' '<. .. .. - .. 

menores es rriuyvariable".53 
•.· 

... 

'-' l\111s1ituciún l'11lilicu tic h1s 1:s111d11.~ lJnidus Mc.\icmms. lJ.N.A.M. f\.ICxicu, 19M5.p. ~:\ 
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3.2.· CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El Titulo Sexto, en su capítulo único, habla de los menores, 

únicamente por lo que se refiere al D.F., mediante la publicación 
·--. , .·.·,_ ·-·,, --

respectiva en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1974, 

fue derogada y como consecuencia dé ello, los artiC:u1ó~ 119 ~(122 de 
_. ' ' . ._ : ·"· ·;..· <·-- · .. ,,, ,:·: .,-. - : >o · . .1 •• ·_·; .·, 

éste. orde~~mientoj~rídicos()lam~nte. ienfan·.apliciicións: en lllai~ria··del 

:~;~¡:r:~~~~~i~:~l~f:t~~:~Jli~f ¡:~,~i1~~i!51:~,~; . 
. d.e .febrero de ,1992'.encq~eJa .Ley•.para•,el Trata.miento .de iMenores 

1 nfract~res !'para ;el~ Dist~ito<':Federal ·:en /M~·teria\.,~aSú~ ·~·· ·~ará la 

. :;z~"d~hW:~R~~~~~~\t:~~l~;~~J~,f :·~tc1'.'';11"'º· 
.. ~/1'• ,.. "' :<:.~---~::~; ,· .;;,/,-:-"~: .:-'.i';)-.:.;:-~;~-~iJ ; ~.:;<:··,, --~~·\;;-~(,~' 

"·-_,,, __ ----. :~<-:\:··/. -r~: ·;-~~·,, .. ~(~,'.'.;~~:);~:t}.: ;~:-~- ~:·:~ __ ::~>,,,-· 
Dfc:cioriari() }Juridiéo} Me idea no: • noS proporciona la siguiente 

infor~ación ~I r~spe~t~~ .•· ~·> ."., '._: ,.· 
··.~.-~ ~ ~- · ····~.·: '.r::·,_t;-t~,-.,,._ · 

"En °'reí:~ ~(~sped~·~~~~~~;ti~ .i~~is:pensable partir del principio .de que 

los menare¿ SClrl.~CJTpletan;:ente inimputables hasta que cumplan 18 

. año's :cie.~~a~~,~~i~6i¡;\~;.~l'~u·e se llegó tras una larga evolución 
" · .. - - ... ·-. · ... .- ····1··· . 

iniCiada.eri;e1c.6cJigo:de 1'971 que limitaba dicho término en 9 años, 

seguid~ por I~ le~ ~e ·~r~~i~iÓn Social de 1928 que señalaba 15 años, 

y él CódigoAlmaraz.de 1929 que lo aumento hasta los 16". 
, ·, . ' 
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3.3.· LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL. 

En nuestro país se ha optado por la edad de 6 años, lo que deducimos 

de la redacción de la fracción XXVI del articulo 27 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública.Federal , ya que ni el Código Penal ni la 

Ley Orgánica de los Consejos T~t~láres hacen mención de cuál es la 
J •• ·- .• - • - -· ~- - , -- • ' •• - • ·-. ,· • • • 

edad inferior en que puede ~ctuarse 'C:~ntra ei menor infiáé:tor .•• 
' :¡~-. :; : :-;-~;: ;· . --"·;~·<: :;:1- -!/"_;· ·-··:-~J;l< 

, ,.·-<;~-\~~.:-_ .. :-::· .. ;-.:: )·,: __ -~ .-~-.-, .... ·.~ ... :--,.>.:--!;·: :: ·r~·: ·,, __ .:,:_t·· 
- ,' ·: ;:: -:~-' :-:·;~ ';'" -·:'. - '.\.- ' . . ::; 

· E1.·artitu1ci 'eh<:U~stiórfd~ a.18 skC:í~iaria cie'iC3~6¿rna~iéirilaracu1tad 

. • :p1~!';ªJ~~J~s~~¡ri~:!~~~~¡;ei~aj~rt~~~tgfae~sl;;i;::~:~i~~;. lo que 
... ·--~ ~·· • ' - ;; : - : • :~ ;;,. ;:~~·-:.'-.. -. : - - '<'. - '.)·' __ ,,_ • - - • - '-· :\, :: - • : 

'•'-.. ·_:.: .. ·:.· .... .'\ .-;-:J,-1 ·,·.·: ': -.:.~. ~",-:·:.· r·; :. -:.· .• ··.·.·, 
'<;, " ' {';J· ',_· - : ·:·; 

es inieresante observar el 'Reglá~entd ~¿-Tribunales 
, Cafifidácio~és Distrit~ ' en su articulo 41; dice 

-; --~ .' ' . ·: . :' ~ 

textualrnente: ' 

· ... "Alosnienóres de dóce años ele edad se les considera inimputables, y . 

sólo se<podránapÍicar.sancio~es ·~')s~~<p~dreso r~prese~tantes ' 
legítimos pClr 1i' neglig~ncia ·~n el culd~cl~ ele Ía conducta, ó en la .·· 

•.. ·•.::~~:r~#c~~~tJ'.~~~i~i!t:!Ii~t~f ~~·p·r~ de~~.r~ de· 1a. · ~ravedad que 

''.~'..' ... ····~· . /.'::··.' \/-,/-· 
_ .. , - ~- - '.~;\}·· - .z·:;.= ·:::· 

Lo quésignifi~a q~eJa ~dad infe~iór el1 m~teriádéfaltas de policías y 
tril~sit~ es d

0e d~ce ~ñ()/ ' .·. 
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Así .como se ha discutido ampliamente la necesidad de una edad 

limítrofe unificada para la mayoría de edad penal, así es necesario 

unificar esta edad inferior para toda la República, y aun más, a nivel 

internacional. 

3.4.· LEY QUE CREA EL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES 
INFRACTORES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 2 de agosto 

de 1974, siendo presidente de la Republica el Lic. Luis Echeverria 

Álvarez, actualmente se encuentra derogada, toda vez que a partir del .· 

24 de febrero de 1992 entró en vigor la Ley para el Tratamiento de 

Men~res! para .el Distrito Federal en Materia Común y para .toda la 

República· enMateria Federal, constaba aquella ley de 69 artículos y 5 

El arti~~I~ 1° dispuso, que el Consejo Tutelar para menores,' tiene por 

' objeÍ¿pro~over la readaptación social de los menores de 18 añ~s. 
. -. ,, ·. ,_·.' . ·.' 

· ·:E1;p~rso~~1 q;u~.º~;~i~ .~e.Acu.~?~º'ª~ ~iicu16 4º. ··.De·· 1a··.1ey en 

comento se integraba por u·n Presidente,• 3 ·consejeros numerarios 3 

Consejeros Supernum~rari~s. Un s~b~~t~rlo ci~'.A,cuerdos del Pleno, un 
~;. -- 1 

Secretario de Acuerdos del Pleno, un Secretario de Acuerdos para 

cada Sala, el Jefe de Promotores, los Consejeros Auxiliares y el 

personal técnico y administrativo de Acuerdo al presupuesto. 
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Del artículo 5• al 22 son señaladas con. lujo de detalle, las atribudones 

de. cada autoridad del 'corisejb Tutelar para Me.nares del Distrito 

Fed.eral (de e~tohces); / > ·•····· · 

d~l 65·~1¿g'~~·1i~Sélr6ri ~;~~bola~ disposicic;ines finales de la ley tuvo 

.. ··vigencia d~··1 a·~i\()s: apr6~imadameinte. 

3.5.- LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

A reserva de desarrollar ampliamente el análisis de esta Ley, en el 

presente apartado únicamente llevaremos a cabo la mención de los 

aspectos más relevantes de tan importante ordenamiento jurídico . 

. ; ~ ._ ... :., . : ' - '-, ·--' . -
··:;·, :f·. "'.'!·' 

La Ley consta del 12aartÍCul~s (1°'.·A1 3°.), se explica que la Ley tiene 
' . .- .. - . "'' ·"··· ... --: ... 

por obj7to r~glani.~ntar la funCión del Estado, en la protección de los 

derechos de: los menores, así como en la adaptación social de 
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aquellos cuya conducta se encJentra tipificada .en las Leyes Penales 

Federales y del Distrito Fed~~al. 

De los artículos.4°. ~17°: Se h~bla de .• la int~gración, .. organización .Y 
. ' ,. ·._ - ·•,·>, . • . . ' - ' . . . . 

atribuciones del Consejo de Menores .. 
- . . . - ;>"•;' ·.-!;._.··· 

- . ___ :_:.~:._'.; \)' . .,.,, -,. -
-- : ¡ ,. __ .:.·-~:_;_;_;· 

El capítulo u¡":qu~ 1:~barc~ 'cielos artí.culosBº: Al 29;·se ·habla de los 

órganos ci~i c¿A~~j6\íi~~~~r~s y d~ sus'~tri.bJci6nes~ .· · · · .· 
'.r<·:.'··~~·;.:,:, :e:/.::.<~·'/•'·,,·:,< >?::1.· ' 
-- ;.: ::-~ .x~:.:? ;~. ·.· .. _·,_ -\_ 

. • .. ·-; • .J ~· '•e, .- - '· . . r • • 

En el .capitul9,,.IÍl,de, los ·a~¡iculo{30 al 32, se analiza; la Unidad. de 

;: ";-: ; ·~;·~ 

. ·.· .. ·.·En . el ~tit~I~· S~~u'~~~/ri~pítul~ únicÓ, se estudia·. la.'. U riidad encargada . 

>, de. Ía 'p~e~enciÓll y tratamiento de men¿res, ubicado éste entre los 

ar1icJ1ós 33 ~1.~5 .•.. ·· . . . ' 

' El\ítÚI¿· +~r~~~o: capitulo uno, t~ata 16 referente al procedimiento y 

~6nsÍ~ de• 10 artí~u16s, q~~ yan d~I· JSál 45 Inclusive. 
~:;··:. ·.: :;·,,. _'.': 

.. ·_:;::' '-;. 

··.·.El Tituíó'Te~cero, capitulo cuarto,,regula lo referente a la suspensión 

< 'deÍ procedimi~~¡~ y se.ubicá entr~ I~~ artículos 76 y 77 de la Ley en 

comento, 
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' . ·.. '.<'.·. . -

~I capítulo Sexto, del TiÍulo T~rcero, tr~ta lo re1~C:ibnad6 a·1~s órdenes .. · . 

de pre~e~tación, de los exhdrt~s y de la e~fradiéión ~n s~ aAiculo 78. 

El Tí~ui~ Cüarto e'njsú c~pitu10'1úhico: habl~ d~ lá ~ep~ración del daño, 
erilosartícul~s'asy,8l;~~l·a:'~~y·;: .. )>f.< ,: ... 

.. . , : ···: .. -.·:·;· .. ~; .<··f.·'·'.· -'.:;:,:·: • .··, · 
-::.~:, .-~~/. , .... ;~-.,.~·.·'·~~· .~::;'-?"; ::..--"·_;:.~-::,,' . ' "1.:·,, 

. \ ' ,-, .... , . ·:-~:.,_:.- ·: : ', -

El articí.Jlo~B8 regula;'e(diag'llosílco\'Jas medidas de orientación, de 
' , ·:·1,>.-·. •-''.e-•.:.•;-'!-;•_,,-.-.·; .... :··-·,.,.·".'¡· r',;;,,; '·- ,_•; . •' ,, .. • ' _. 

proléé:ción· {de irátamiéi'ntéiExterrío e Interno: 
' . . . . .. ;_:, .... "-'·;·' .-- -· --,, . - .,. ':• ,, ·~ . 

__, .: »-::; .. -~·-:~, ...... , -·:: :.~: : ~ '.T\,_·-.-:._ . · . __ _, -··;,,\,, :}/ .·',' ;;:Yh{~(-~"". :>- ----.... _. ·" -
: -".> ·.;:_::-;..-" ··<-.·.'~-, .. :.~··-·;·.;·:;-;. '!"·,·'.'_''· ::._'''.~_.,.·; .. ".·'" :···.:.: . 

El.capituló segundo.del\TiÍulo QüintO'; eri sus artículos 89 al 95, trata lo 

réfererite al_di~gnº.~~i~?,~!~LX:r .. ·., \ • <~~ ·: ··· 
.=-::·:·.-. :/ .. ·'0· ·b~r~)";\~:\::~·~t,:r·:.-; e·;' \ ·<(~:-.:' -.:·;"" 

·;-:· ".---""" .. :{::·¡: _,,,,.;-,-,.~,:;'.·/:=-~.';.¡·:,"~ ·-'".·<·>'- .: :< '.:-' 

El capitulo tercero,{deÜTitulo; q~·¡~fo;. ~en . su~ ~hí~ulos ·. 96 al J 09, 

· .·· '"~"~';'.·•~~'f ;1f 1;ik~~1~~;~~;~\~:~;.t' 1?'°~.001?0 
De lós artí~~16~~1 ~~ ~¡'~~·9 ci'~(c~pituló ctl~~t6:s~· habla dél tratamiento 

· ~~t~rílo'~ irit~!~¿,;,:,;'.}'·.¡,~ii'.C.?:-'.:ii{J';. ·: : ~J~i;• h. . ·{ •• _ ··• • • • • 

. ·;:'~" :··.'~':!_,-::o·" '.'-':~:> •/ ;,,·'. \''.:\'-':'. 

.·El capitulo Quinto/d.~I Jit~.1§9uinJo habla del séguimiento. 

Por últi~o ~I capítulo ú~ico,del Título Sexto, de los artículos 122 al 
. ·- . . 

128, se hatila d~.las disposiciones finales de esta importante Ley .. 



CAPITULO CUARTO 

CAUSAS QUE ORIGINAN LA CONDUCTA ANTISOCIAL DEL 

MENOR INFRACTOR 

4.1.- CAUSAS PECULIARES. 

76 

·.· El comportamiento de los menores se encuentra condicionado por las 

·. pre~iónes biológicas, psicológicas y sociales a que están sujetos, al 

. igual q~e elJact~r hereditario. Todas e.stas cirsuíis~a~cias contribuyen 
.... ··.·a la c?nducta d.el menor que en reaHdad s~ ercuentra·en un estado de 

... ~r::::~::n~u:'.:e~:;z~~:~i~7~;i,.i]§~~~sJ~~~~:~~r:t·~:~,ª1~iª'. :~: .· 
procés6rorínatiíi6 de ~~-pér~~~áiidáci:; );,: ·' ·; · · 

-. ¡·:_ .. ·> .~.·?; ' ~ :~. ~:·'"<.~;·~(" ;~:~'.~. ':\/;.(~j~'.~-~::~;~;~}~f-?:::;-:-: ' -~ ·., .. -.· 
-:··:,;_'.:!?:",;;,;~:!:; '.: :_:~;:~·~','.'. -~ ,;/"• O Y'' '~ ~<{ ... '-\•'' « 

·-"- ~ , .. ,..,~·:';,,<>:'.·;~:7 .-.¡ .'' 

El maestro Luis Rodríguez Ma'iizanéra comérita: 
. ".,:...,,: ;:,~;t'\~~--.;-,:~-·;<··;:\•¡r···- '':\·:· '-::·<-" '· ' 

· .. ~]!,¡~~~)~f~~i¡~lt~,·~~''" m;,,,.,, "'" ID<l" '" 

::;:.~.'- f:':' ~-·_;: :·~<:::'· 

' .. ~:;,:·~· ~"" ~-~;>~:,.>/~~ .. ,_ ;~ .. ;¡ 
.va desde ei:peqLe[lo robo tlasta e1 homicidio agravado; en algunos 
casos s~ encL~-~fr¿'1á i~~rza 'para 1a comisión de 1os delitos contra 1as 

. '.'ROIJRIGlJEZ MANZANEllA, l.ui;. Oh. Cit. p. 217. 
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personas, v.gr. lesiones, homicidio y la capacidad para Jos delitos 

sexuales. 

En un tema anterior apuntamos que el tér~in~ ;,deli~cu~ncia" se aplica 

a Ja gama de hechos delictivos que enC:u~dran ~~·'1aJey penal, por lo 

tanto, se requiere de Jos elementos 'del' delÍtb, :nós; referimos a la 

imputabilidad y Ja culpabilidad. 'oúien~s·~~bl~~·d~C:~illli~aÍidad juvenil 

o infantil,. delincuencia/inf;~til>~;.ji~,e~H',{cj .:~~ri6res·· delincuentes, 

cometen· una eqUivoéación/ pues no h'áy qµe' per~~/_ci~ vista. que nos 

•. e~t:~~··~··re~~¡~n~~.·~~_Ii'.~ .. Ffr~~~~~~q~f;~;tfü~1i~:;/~)\;~.~dryiinis,trativás 
·contra :'.los< reglamentos\de(policía. y~' bueri 'foobiernó o ·conductas 

' - .· ••. - ' "'¡' 1 ,, .' • - •• , ••••• , • .,,·,,"' ,. ,. ' '~\· '·· • -, - • - •¡' '· ¡ '. ·: • •' - .. ' 

antisociales. De este níodó,'tene~os' qu~: .. · · ·. ¿: ·.: .. 

c·"?i~:~f~~~~lil~t~;~~~4,t;iff L '" ª"" 
··des.e.ritos parlas Jeyesp~nales/no'se'reú,nenJos elementos del delito, 

·•.~:t':'~'~';;~f ~!~~~;::~Riif '.~: .. ~.. . 
Debido a Ja falta;de madurez emocional,· el menor es. influenciable y su 
', ::> ::.->: · ... ~i :.:\::1~ !, :-'._::;-:J.~:>;_';:~~:~:./1?··'..:·}¡\':~:>;:-.:}~:(:: ::. _:; ;:,;' :\~~?(;: :: ~:~; :-.·',: ·;-· .: ._ :· ,, 

·. deseo ;; de;~ libertad 1¡ •. y\ prepotencia,·· Jo }ccindúcen a actividades 
'·:· :· ?.-.:_-::,:~;~~'.:>/ ;~~-:~·/:-:'.+.·<~>-~-<:.~:-- :~···r>j:.e:.:-:/··.:'"-~"-:~:.'.r,.-:(;~->': :'}.:"·;; · :'~': : 
antiso?ia,!~s;~/ Es,¿menesterconoi::er ·a fcindodos modelos bajo Jos 

•..• ·. ~~ª!~s .. s~.~i,~;~~~:r:.:.d;.e~Y~~~~,'.~.e. :?.nci~~t~~~··1as. menores. 

-.·~ ." ,,.,''. ··;·: .-... ~-:··S·'.·,<·· ,. - ".:.·-.;·'.;: 

·t'ª:*f €;~'~!~~; f ~~~~í~.': ';:;~~~::·:, ·::;, ':: 
.. \':">'/,:· ~;.-\<, ''.>' 
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sociedad qué I~ ~odea Y sus pr~blemas centrales detipodemografico, 

ocupaé:io,Q~I y 6u1t~r~1) En suma, todos estos factores son relevantes 

e~ éi meri6r, lo Uevan a cometer infracciones, resultado del desorden 

sb¿i~l,é~qÚ~:p~~~ '16~ menores representa la realidad misma de la vida 

> ~9\idl~~a.d~d~q~~ las estadísticas demuestran que el más alto índice 

de' infractóres 'se encuentran en las capas más bajas de la sociedad. 

: J~s~tfls;c~nsideramos que es de trascendencia el medio ambiente 
,·· ... · .. :.·.·>:._ .. · ; ·>:' : 

para· determinar las condiciones de vida que han de caracterizar el 

. niv~I 'd~ ~prendizaje de los muchachos, limitando sus posibilidades 

:<para lá'.obt~nción de éxito en sus carreras o en sus vidas. En seguida 

; ve.~~rnos en detalle cuáles son los factores que integran el medio 

. social en que ~e desenvuelven los menores. 

4.1:1.- EL MEDIO AMBIENTE. 

Anteriormente señalamos que la familia es una institución social 

importante en el desarrollo del menor, partiendo de la idea de que es 

en la familia en donde adquiere sus primeras vivencias; es en el seno 

familiar donde se supone que el menor debe recibir amor y educación 

y los ejemplos que en un futuro lo encaminarán a observar una 

conducta ejemplar, o por el contrario, una conducta antisocial. Dentro 

de la familia, cada integrante tiene un rol que cumplir, si alguno de los 

integrantes desatiende su papel, la función no será igual y estaremos 

en presencia de la desorganización o deformación familiar. 
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Consideramos que es primordialla rehabilitación de la propia familia, 

atendiendo .tanto a .sus condiciones económicas, <como sociales y 

afectivas.· 

. . . 

Es impórtante la r_elación que existe entre Jos diferentes miembros que 

componen Ja fa~Hia, ya que nunca un menor podrá comp~rtarse c~mo 
un adulto, debid~ a· Ja diferencia de edades. Por ~!ro 1~do, en la 

ai:tualidad se observaa la madre colaborar al sostén económicO del . 

h~gél~ paré! poder subsistir ante la difícil situación que nos agobia, I~ 
• que traé como consecuencia la desatención de los hijos. ¿y qué decir 

del p~dre'( Esta figura en la actualidad se encuentra tan deformada. 

Lo kleal'sería que el menor creciera en un ambiente lleno de amor y 

Jibert~cj qu~ le proporcionen el medio may adecuado para un sano 

cl~s~rrollo .que ni el mejor servicio social, ni el mejor refugio estatal, 

será~ capaces de superar. 

La famili~ c~nstit~ye una unidad de intercambio y los valores que se 

inte~C:ambia~ prí~C:ipal~en!e son amor y bienes materiales, mismo que 

podem·o~.·calific~r.de;positivos, ·pero .si ocurre .todo lo contrario, 
--- . - - . . ¡- .... > •• ,: - • < - ··- •• ; • •• • ' • -

entonces tenemos que~e'sta síiuaci61l se reflejará en la forma de vida 

cotid~ana' del. rnenor:;qJ~· id':i~~f~~tr;rá a convertirse en un ser 
'·" . ~ .·'." " ' . . . · . ..,.-.. · ' 

antisocial, y que!lo més probable es que termine convirtiéndose en 

· infraC:tor ~ la~ iefe·~··á~~a'i~s. La familia puede contribuir a evitar la 

delincuencia, ~·Jertip~e ycuando proporcione lo que el maestro 

Carrancá y Trujillo define como: 
ESTA TES!S NO SAU 
DE LA BIBUOTECA 
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"Un hogar constituido como aquél en'el qu~ICl~·yínculos entre 

sus componentes están amparados poj· las· ley~~ y fundada en las 

relaciones de mutuo efecto y acuerdo. Eni6ons~cUencia, los hijos y 

los cónyuges conviven en un ordenef~ ci~i~C:hbs'ydeberes reciprocas 

cuyo ejercicio y cumplimiento no es cáprÍclÍpso, sino que atiende al 

imperativo ultimo de su libre pérso~~l¡~~d-~d~clicionada para sus fines; 
- . - ' _ .. _ 'J ': ;::, ~'. '·' •. ' - •• 

todo lo cual al .organizar la. fámiiiai:'resume.necesidades largamente 

elaboradas por la h~mariict.~cl ~u~ f~~cla I~ vida social misma" .56 

Cuando las relacione~ familiares .son favorables y la integración 

familiar se encuertra en su máxima; expresión, la presencia de 

conductas. anti~oci~Íes ~~ ~a~i ~ula y:hay.menos .posibilidades· de 

tener c~mo r~iu1t~cio>infractÓres;~;:nci '.obstante ~ue ial pr~ble.mátiéa no 
. -·. . ' '·-. ; ' -."- ' :,~· - ':- -: . ·. '. ;' -.. , . : ..... •, .. ,-- : ' . ·. . .· 

sólo depenc!e'de.este'factor,.sino.de.un conjúnio de factOres; mismos 
. c¡Úe haré ·~ef~re~Ci~ ~·c~nÚi~~óiÓ~: ··.··.·.·,·. · .· . · · ·.. · . 

·;;·-:- '";;.·· 
;·.'.:;~~:;<~(~::::, .·. 

_;_.:.._;~ .:>.?: ; ... ~·'.;.:_ ,% - ·-

Es tan preponderante como la familia misma, 

t;d~~·~s~s.d~rid.iciones que rodean al menor, a tal grado que casi se 

: h~~ i cii~ida;ió' sentimientos axiológicos tales como el a~or, la 
,'· -

.. •f(iiternidÉ!d; la.solidaridad y la comprensión. En ese medio en el que 

conviv~n gentes con marcadas diferencias de costumbres qúizá pueda 

seria"c;a~sa; el individuo no encuentra fácilmente con quién compartir, 

. s~ ·iient~ solo, ábándonado a sus propios esfuerzos en un ambiente 

hostil, inhóspito y as! se prepara para la desadaptación. 

"Cl\Rlll\NCI\ Y TRUJJLLO Rnúl. Oh. Cit. Jl. HM. 
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Mucho afectan a la conducta de las personas las influencias 

extrafamiliares, la clase de población que les rodea.. . .Estas. 

condiciones sociales unidas al medio que se encuentre desintegrado o 

en estado de lirgencia, propician influencia ajenas a la fa;,,fo~ por la 

necesidad. de. buscar el. efecto, la compañia Y. losn1edios ~~ob~íliicos 
para ·poder subsistir; ello significa que depe(ldi~~c]~·:cj;(~p~yo ··y. 

protección<fa~·¡¡i~r:':h~~ia '~1 , ~en~r s~~á ~I: ~i~~ci:'::d~fl~rÍ~~ndia 
' extrafa;,,mai. ·;·e/ . ·;. ·" 't.; (-' 

.: _ -... :.· .·<:" '.; .. _:,;;.:·¡:_:·.,, '· ~ 
, ~ .... ;:: ;¡.;L;: .. ~·~.i-~ ,:,-. :::,:-·:.·.; ·>:- .. 

Con respépt6 a la educación académica; el n:ien_ºf.-~P; l()f Pfirneros 

.- años dé su vida coiwive únicamente con los rl'liembros de,-su familia, 

cuand~ crece yUega a la edad en que la ~esp~n~~~ili~~d- ~dlicacional 
deja de recaer exclusivamente en la familia,-el m~nor'.entra en una 

nueya "eiapa en que la escuela partlcipá'W·c1e~G~.Ef r~~ponsabilidad, 
eíl{pezéndose _ . a. generar problem~s\'. é~~d~~i~~~ie~. ya que 

' des~'raciadamente el analfabetismo se\~~u~~tr{idistribuido en 

.. prop~;clón'inven;a albienestar ~conÓmico de los i~d'i&iduos; así plles, 

.10 importan!~ cf~_est~ punto es la finalidad que se p¿r~i~ue altratar de 

impartir. edúcación al menor. Este se verá obligad~. a aceptar la 

- •autoridad' del. piotes~r. sin tener derecho a protest~r por temor a verse 

rectiaz~do .•. La educación va transformando la personálldác(~el niño, 

mediante el cultivo de los sentimientos, ideas y hábit<Js so'2ial~s y la 

canalización de sus tendencias produce el efecto de socializar al niño, 

adoptándolo a la disciplina social. 
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Ahora veamos otro factor que por si solo nci es cap~z de proclLlci~ en el 

menor una conducta antisocial, pero bien ~s. cierto que las carencias 

económicas sumadas a los trastornos de 1óFante;iores factores, 

pueden dar como consecuencia conductas de ést~ ti·p~.· · 

FACTOR ECONOMICO.- El status económico al.que pertenece el 

menor determina su conducta. Así, énco~tralllos: que en las 

investigaciones realizadas en el Conscij~ 'de Meri6res, . se ha 

demostrado que la mayoría de los. mismos pertenecen a l~clasé social · 

baja. 
; >' _·:,,•·,·:' 

Se observa que por lo gener~Í. los m~~o'res de clase media y alta no 
. '· . ·' - .,-· .. , '· .. .-

llegan a ser internados) a ;,:\eríos 'e¡'J¡/1a 'éCJndutta 'alltisocial sea 
,. ' ...... · '•• ·.:·.--- - . ,. . ... ,. . 

verdaderanient,e gfav~. pües: las: padres,J~s l'escaian en la misma 

del~g~ciÓn :'cie. ;p61Ícíci'; ~i~.C!~f ti~~~6·>a ; su tra~la~~ ~I . consejo de 

Menoréso una vezll~gadosa'éste;'~1é.~ond~vÚeltos'a·1os padres toda 
,' - ·:.;. :---... f--: :::·--::.-:-:-:;_'.:,:. \'·f/:_:;,;:._: .. ··.·<_ú>>::··~~::::(:·i :: ·, ;·:·~¡::. ;:::'.:;':.'.: ~-i, .-:·-.-~ ;: :~~ - :. 

. v~zque demuestran s·er,gente' honorable,Jene(un medio honesto de 

vivlr y un hogar estable y 'normal> ,; ;''. ',':(:.. . .. . . . 
_, __ 

De acuerdo al nivel socioeconómico en:;C¡Uci\se/ubique el menor 

también van a ser sus necesidades. Mi~~\{~~;~~· ~~nor de clase alta 

cuenta con los medios económic;s . para tener una buena 

alimentación, escuela, diversiones, etc., un menor de clase baja no 

tiene acceso a la escuela ni a una buena alimentación. 
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Las condiciones de ;ida se r~flejan en la vivienda, la alimentación, el 

Respecto a la ~ivienda;pédro R. David señala que: · 
. ··: .·· ,·,:·~:._,¿~~-.::(~-?/~·\':: :";.-<:' 

; ·; ~,·o~ • '..>'. 

º'La proporción de' familias .éiue'vi.ven ~n colldicion~s'.·preca~ias de 

emerg~nciá•··~a gr~dci~;p~~~··tbda:·~I. ár~a;·desd~··,~· dé~ad~···de los 

'ci~cu·~~t~;·~()' 6b~tante' Íos esfuerzos' substanci~les' para' ~u mentar el 

num~~~ cÍe~i~i~~ci'~s''.57 . . .. 

- ' ., 
.. - ;·- ··; 

Las/poblaciones . marginales son consecuencia directa de factores 

· · económicos, los qüe las han hecho permanecer al margen. del interés 

sociai,'~aívo en algunas excepciones. 

Por lo q~e hace al trabajo, éste es un punto muy importante para los 

ITlenCÍre;, ~ntendiendo al trabajo como un medio para satisfacer las 

n~¿esid~dE!s. éconólllicas del·. individuo'. cau~ando con su ausencia . ..... . - ,- , . . -· .·· . 

,: cir~unstan¿ias que obligan a actividades delictivas, tales como el robo, 
. ' . -. . . . -; : . ;; ... -.. ·:¡:: '.' ' . ~- ~-;.' ;, ,: .: -.· -:. ·. : ; - - , ,_ . --_ '. . ·. 

la mendicidad;' la vagancia, etc .. La legislación en materia de menores 

s~ ·~a pro~J~~icí'r~~ciahtar•saci~lme~te al nienor a través del trabajo. 

La Can~tiÍÜ6ión° Mexicana establece en el articulo 123, fracción 11 y 111 . '. . :·· .· -~ ._. . 

que qÚedan prohibidos todo trabajo después de las diez de la noche, 

.• de Íos menores de dieciséis años, asi como también prohibida la 

utilización del trabajo de los menores de catorce años. Los mayores 

"R. DAVJI), )'edro. Oh. Cit.1'. ·11. 
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de est~ edad y menores de dieciséis, tendrán como jornada máxima la 

de seis horas. 

No podemos pasar desapercibido que el desempleo aumenta con el 

crecimiento demográfico y desgraciadamente los menores de catorce 

años forman la parte más desamparada de nuestra infancia, por lo que 

se requiere que se les proteja, reclamando se les proporcione un 

verdadero trabajo en las condiciones más adecuadas para su 

desarrollo y un apropiado régimen de seguridad social, del que 

desafortunadamente carecen. 

4.1.2.- LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Estos medios pueden influir tanto en vicios que se pueden adquirir 

como el que se puede aprender: 

"La comunicación, cualquiera que sea .la técnica quese use, 

constituye el vehículo may iniport~rite ~~r~:8ifÓÍ1dir''.ej~m~los e ' . . ' •,:. ',· ~}; '· ,' ,;_ .. , ' •· -";· . ··, 

ldeas",
56 

./ > , · \>>;: ,{ '>D , 
., . · · __ :.:·.· =· :, _::/;··:: :::)}j·;·' -.·~~i.;L.·.~:-~· .. cy-·.: . . -~·-_·--·~:.:,~:F_: .,_ .. _.~~-.:.'""·' . - , .. -- - . - :«'-: . -·;-';'" ··':~;.>~ ... ~:.-·:~ .. '.(~}r~:-.. ~.;--·?:;.· :,~--~:l~.. -~~·;"'.' 

, ·. ·;: -~·: ;. -~·- ~ f':<-.;· :'~ .. :' Y'.-~-:-.:::,);;'.;.·~;:~·~~" -~;::-.;';~~:_::;<;;:::."-~-<~:-;::.;:_~,:,::-.,i}~.:_-.; .: ::· :. . 
N.os .referimos a,la.televisión,o;el ci11~;'la)adio,'y'Jajiteratúra.'Ubicamos 

a J~cab~za~· ;~·¡~i~.~Í~iÓ~: ~~;'virtud:d~·~~/~¡·;~~di~.d~ difusión por 
excele~cía':·.·· ··.-:;•;. ·-· •. ,, '·· ., ,_ · 

"Cunslitt:ciún l'olilknJc los l!s11!Jus Uni:lusM~~icnntls, l'onimWOI. 
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numero de alabanzas y, ci~' c~itica~: : ~ Ant~riórmente, las masas 

proletarias quedabanal~arge~ d~ la i~fl~eAci~ ·de la televisión, aun 

cuando no lo estén del Óin~/ ~~~~: ;'{' . : : , · 

' .. ·. : ~':·: ~ ~;::.t';.> ' ' 
"El más pobre de Jos pobres puede adquirir boleto para entrar a una 

' . . : .. : .<-.·:·-;'(·:" ~e:~.'~-'.:::'.·?~·~-'~:-->> .: _'. ._, 
sala cinemaÍográfica;\'pe[p'~~c~r~ce de recursos que le permitan 

comprar e insialar en su d~~~Uri'~~~'~atb de televisión".59 

"- ·.·_>-- ~ ~ ·.::-:r, '\ .. . . •. 
. ··.,::··:,·-.·,; ·;,~·.;) 

··-. ·- ,, ; ~,-~. ·1;r-·" ,'.· .':,·-·. 

Si esta caja nos preseÍlta7)~iiumeÍabie(sorpresas a los .~d~lt9s, .cori 

:::~:~:::i:fu;~E~~jl~~;i~~~¡.;~~tz;~~f ~';:.m~ 
sexo es parte Jmportanie'ien;fo'da'.relación;sya'··~~e ·c~si siempre· la 

--m~dSlo -~~~~ñ"~-~l~:i~té;if~'~{i~;~iÜ~~fr~·r:pb,~---~~2::; · · 
-~ ·:; ' •'.:-;-~·.;;";~:,'.,;.,-,' .. ~:,·: .',·~.:-,;' 

• ; ; ; '.-> ··:'.:•::· .. ~=¡.·r.y~.,. 

Y ~~ .~~ie• ~~i~/i~~~~i:t;~ri~~·;f;~cuentemente es abandonado el 
' : · ··: .. '. :. , .. :~· .. ;.~,:: .. ·;· >>·\-· _;· 0

;,\~:0.···J:~;Í.:·)::.;3; ;:_·' -·.,· :. .··. ' 
.. · menor, co~ elfin de,qu~·s~ entretenga, y en consecuencia el pequeño 

~a n~' cor~~.}~~ n~J~~~~; ;'h~sta se olvida de sus deberes escolares. 

Se: ~i~~taf c~~6 ;·~'¿i6ílí~ta · frente a esa caja a devorar toda esa 

· .• chát~~ra c\uesaí~~~1a:~isma. 

o:~~st~~a~:;k, la televisión va moldeando la mentalidad del menor y 

éste va aprendiendo comportamiento como el mentir para p~d~r s~r 
feliz, I~ cual es falso,. aléjándolo de toda realidad a Ja vez' que le 

·"GARciA TOCA VJlN, l!oh<Tlo. Ob. Cit. p. IÓO. 
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imposibilita de la facultad de poder utilizar su imáginación al recibir -y 

aceptar- los "mensajes televisivos" c~m"~ el Cite· marca los 

parámetros para ser aceptado en socied~d,)coJl1~'el'fumar; erbeber, 

poseer tarjetas de crédito, auto, vesiid6, :·~!</':' "í~ciº esto: hace e1 

efecto deseado en el preceptor del n1~~5ii¡j~: ·d~~~~r'c6~'.vehemencia 

Otro medio de gran influencia'e's:''el cÍne?debido a la transmisión de 
' , ''. .. , ~ - ' .. - ' .· ·,,- '-, •,"\ ",. .. ' , . 

sus programas; es aire> factor: percepti~b:cié'calisalicfad preponderante 
'. -. .' .. ·. ·' -.,;:.: .·,,_.;·;·::;'.-;(_/< .. '.·,~:~. ~;-·· ·~--~~ ·--·-·:»;.':.' -)·_~-:·:\.:''<" . .-: 

en la etiología de Ja cóiidúcta a'ntisoCialcÍe los 'menores: 

. -.-:-;·-- .:. ~- -.··.'· ·_ ... :'...-..-. -;·- ,'::' ' ... ·· .. ;·~.: ;;;:_'.<_ ,'. "'\~~;~~~~- .t~ 5':fi ~--~--,~:·.;:) 
- e -,;g -~··. 

"No requie~e esf~erzo. a'1ci~n'.ci)ecapta~Íóny pór ei contrario,. 

se.m~estr~~fái11µ~~~-1~irr~íi:si6~'ciéi~~ i+ág~nes~·, .. 
'•-,: :.:.~'- ~~·\\;~~'.': ~'.::<• ~:·7 ,->·::·:;·.·~·~ .. ':·e• 

·, <·.,-: ,,·:>._),;_·;.-"·_ :·<:-./'·''· ' ·\ 

En cine es;pdde-roso-'inÚ:~~énfo\ecÍÜcaíiJc),· ~~ ~edio de 'difusión 

estética,,ull facforjd~.'pr6~~~anÚa ·i~Íe1J~luaí;, ek_1a ;actú~li~ad con los 
. ; .·'~ ' >, .. ';/~·.::.'.'._e~:,\¡·,-~{ ·,·;-~·::-':·,¡"t.'·f:~'.~·J.j':i;:.~·'.:·h,i/ ~< ;~.~~~';.::;::-·'~:.<· .j_).' -\~~; :: .·,;·~~~:_:-·,.;;,::::_''., ·,.; i,:~::·:_ : .:: 
avances· de 1~ .. -.tecnología modern~;; é~te tiene ·~cceso a_.·nuestros 

.~}f ~1r~l~~~~-~~f t~~J~~~f ~t~~~~H~~t~'b::f~º,: 
"A tod~· ~~·l~r ·a los espíritus infantiles y juveniles y que se 

presentan éon.uria realismo impresionante, que forma escuela". 



De estos medios. de infonnación no todo es malo; sin embargo, 

cre~inos qÜ~;~e-deb~~{a 'seleccionar. minücÍosamerite. la información 

qÚeUeg~·~l.m~n~~. para q~e contribuyan a su formación social y no 

tod~,l~hÜntr~rio. ·.Cuando señalamos lo obscuro de los. medios de 

· información,·~ pretendemos redundar el tema al señalar dos de las 

con~eé~~rÍéias' -quizá las más graves-, el alcoholismo y la 

d¡~~~dfd'Jió~. Los medios de comunicación permanentemente están 

bombardeando al receptor, para invitarlo a consumir todo lo que 

arÍuílci~~;'~u~stra juventud adquiere todo aquello que le es posible. 
1 

Mu~h~s dk las :veces se convierten en hábitos que le acompañarán 

toda la vida. 
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El alcohCllismo es una· enferm~dad inc~rabl,e cjue toda person~ está en 

riesgo d~ obtener;i·aún rné~. aque1ib~ qu~ ~bn. hijbs de padres 

·alcbtiólicas,a~i' él~tá ·demo~Írada'íllédi¿arlÍerife/A• \;e¿es, d~sde muy 
·. - '"• _,_ - ··' '..... ·-- ,, ··-::,·, ' '., -... <'"o .. -- - .. ._,,. . .. ·· .. .-·,;,{<. ·' . '~-º _.·,,;-

•·,peqÚeñoss~llinicladcis en ~sté •v17io.'poí los mismos padres, cuando 

~:~;,~f :*~:~,~~~0t;í~f i~f )J!~~,tf :·:~.~:.~:~º :~: 
. problemas familiares;• académicOsó de trabajo. : · 

;-·.\· -".'. . '. '. ';'.:' :··' -.,. >;:\::-5.:'::J:i::-: :'.:·\~'>'. .. · -.: ':' .. -~· 
'<<}~ ·---.:;-;,-;::-: ,-r.·:t· ---~ '\':.· -~;~_: .. ;· .. 

·. ··•·•~iii:ltll!lll~f J;l~ti~;;:~~z::,::: 
. W:J~f ~J¡t~ª~~1~jtii~1I~f,:t~i§:=:::,::::::; 

• posteriom1ent~ · de haberlos'( ad;uiridos ~ .. ~iguen <realizando estas 

. con~~~t~s}~d;~i?,~;'.;16:~.~~~t~~·;·cí~~~~:~~.,Ti.i::T,~s.~~úsan entre ellos. Y 

· ... es. bajo el influjo• de ·.~n~rvante~ cuando; ~ás'.~onductas antisociales 

... com~tén • 1bs rn~n&r~s:.·? L~~· ~~bÍa¿¡g~~~··~~;9in:~das tiene el más alto 

, índic~ de 'con'sürrio de drogas; además, el ~so de drogas parece ser 

. más alto ,déincí~ ~I lngre~o económico y la educaéión son más. bajos y 

cuando la ~itu~~ióll familiar es más conflictiva. 
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Asimismo: 

"Se estableció que aquellos barrios que tienen más alto indice 

d~ uso d~ dr~gas, están situado~ también en las áreas de más alto 

indice delincu~fl~i~l';.60 

En l~s altas esferas sociales se ubicanlos jóvenes que experimentan 

esporádicélrn~nte'~~n llarcótic~s. ~obre todo é~n ~él/niuana.; 

Sin embargo, consider~'iu~solocon el común esfuerzo de todos por 

prodigar atención y afecto a los menores se podrá erradicar gran parte 

de este problema social que a todos afecta. 

"' l'EllRO lt llnrid, Oh, Cit J', ¡t ¡,¡J )' 144, 
61 Don UllUIC JNS. IJi:lincucnciusJun:nU...'S y C:rimii1111i!s. P. 
6

: Fili:J DE LA GARZA y Otro~. ).u C:ulturn del M1.mor lnfrnctor. Trillns, Mé.~k\1, 1987. p ?:!. 
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4.2.- CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL. 

Toda su vez que la conducta de los menores está determinada por los 

factores ya expuestos anteriormente, lo más probable es que sean 

arrastrados a cometer corductas infractores, independientemente de 

la complejidad que presenta . la . personalidad de cada uno de. los · .. ' . ' . '. . ' ·,, '' 

del 

reacción de 

. c:;L, .~ ,~~~· ~. :.: ',:,",~L ,,~ ,¡"'"'~· ,,,,, • 
,;iriaci~p-ta~i6n'~bc1aF, q'~e tiene como uná de ~~,s m~~if~staciones a 1a 

d~li~cuericia y,·a propósito de menores, a "infractores". Entendemos 

~ la~i~~diptación como la incapacidad de un individuo para adaptar su 

- cond.uéia ~ l~s condiciones del medio que le rodea. 

"TOCl\VllN GAllCIA, llohL'11ll. Oh. Cit. p. 29. 
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En los adultos se .6bs~rva I~ capacidad de ada~.iición a t~avés de la 

"prud~ncia'.' y.· la "~ereniclad", en:'1os menor~~: ,~ expresión se d~ por• 

. medio de cbnducta rebeld~ como resp~esta a ~n c~mblo con el ~ue río. 

estárí de ac~erdo; E~ aqul cuando entra en fun~iÓn el papel del 

Estado; adoptando medidas tendientes a readaptar· socialmente al 

menor, 

4.3.- ACCIONES DEL CONSEJO DE MENORES. 

La ley establece que el diagnóstico es el resultado de las 

investigaciones técnicas interdisciplinarias que permiten conocer la 

estructura biopsicosocial del menor, cuyo ~bjeto es el conocer la 

. etiologla de Ja conducta. infractora y dictaminar, con,.fundamento en el 

.. mismo résuÍtado, cuále~ deberán s~¡ ~o~duc~ntes a la adaptación 

'social del menor. 

Los estudios biopsicosociales se practicar.f1~ e~ Ün plazo no mayor de 

15 días. hábiles, contados a p~rtV:été ·~De el' Con~ejo Unitario Jos 
' <• ' ,,,-: ... ,., .. : ,'. .i .• ,_ .. ,·,·y. - ·;,· .. , ·:.' .· ·.:..· . 

ordene o Jos solicite ... En Jcis. Ceiitros'.cie Diagnóstico sé Internará a Jos 

menores bajo sistenia·~~ clii~ii16id¿~, ;ate~diendo a su sexo, edad, 

estado de s~lud)í~ico 'Y i~.érital; réite~~clón, ·rasgos .de personalidad, 

gravedad d~ 1i l~ir~·~cró'~/ci~más cara6terístÍcas 'que se presenten. . "· ·,,_,, ,'; .',· ·. . 

En estás, c,erÜros ~se les proporcionarán Jos servicios de carácter 

asis;~~6ia('~~Íicb~~ iél seguridad y la protección similares a Ja de un 

positivo ambiente. fa miliar. 
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111.- La' terapia ocupacional, se obliga el menor a determinadas 

· :. adtívÍdad~s ~n ·~~~eficio de la sociedad, con fines educativos y de 

~daptadión i~Ócl¡{~sta medida se efectuará cumpliendo con los 

principios tUtelares de los trabajos de los menores y durará el tiempo 

que los Consejeros consideren pertinente, de acuerdo a derecho; 

IV.- La formación ética, educativa y cultural, consistente en brindar al 

menor, con la colaboración de su familia, la información permanente y 

continua, en lo referente a problemas de conducta de menores, en 

relación con los valores de las normas morales, sociales y legales, 
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sobre adolescencia, fármaco dependencia, famiUa,·.~exo y ··uso. del 

tiempo libre en actividacie~cultúr~les'; 
-)' - ··:-,\~'.·:; 

- .. , - --- - ~\: 

v.- La recreación y el :depo~e, tierien''¿ómo'ii~alidaci inducir al menor 

infractor a· que . particlpé'''y}~~aii~¿~l~~,/~i:ii~·idadé~ ;~ant~s • señal~é!as, .· 

coadyuvando asi(~e~~r~oitb'i~t·~~r~~·{;:; ••. "V" .•. · 
:, . ' ··. ;_;! "{ -~· 

'"•'. ·;·;··:·::· . 
. ' ·~-~: ; .. / ... :~:,::;·:, 

Las Medidas de Priitei:ciÓn sori'Cinco:' 
'"·,_,-.. :<,:.> .. "<·'! '.-·; __ :.-;·.""- ··,: -

·-;··::; ''.:,;'.(' 

1.- El. arraig6 .f~~ilrar, el menor es entregado a sus representantes 

legales 6 'erí8~rgadbs, a quienes se responsabiliza de. la conductá . 

futur~ del n1~~6r;' .··· 

11>E1:tr~slad{;al Jugar donde se encuentra el domicilib.fa~iliar,•el. 
menÓr es reinteg'rado a su hogar o a donde haya recibido ª.sist~nCia 
personal én/tobna permánente, por lo que se refiere a' sus ' 

nece¿idade~:~~é~ciales, culturales y sociales; siempre que no haya 

influidÓ ~n" 51/rconciJc'ta>infractora: se encargará de supervisar la 

· u~idad ad~i~i~~·~~·¡¡~~;.é!~c~~ad~ dela. prevención y tratamiento de 

menor~s: .. >,:A· ii:·<·:.·•\ · 
.:;-. '.;¡' •¡ '" 

·.:; .. -· :{¿~; :•• .. , · .. ·,<·, 
·.·.>>::··.. " :3;~··::_·-~ ~~~:!;;.,;.,· 

111.~ La inducé:iÓrÍ,p~ra.'á~isÍIÍa instituciones especializadas de carácter 

púb!icÍ:i y gr~t~itó'qúe;'.~(tóns~jo determine a fin de que reciba la 
-· ' r ""-·l•.-.,·O'. ·.•.-,; • ' 

· atención'de éléuerció'a la problemática que presente, si ésta fuese 
. ' ·~ , ~.-, ' ' . -

··.privada, e!Cos~o lo pagará el menor, 
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IV.-· La P,rohibición de asistir . a det~rmlnados l~gares y de . conducir 
vehléulos: .la ley s~ .refiere a siU~s qu~ ccinsicÍé;a. i~propios para• el 

adecuado .. de~árr;ll~Ú~Í~p~l¿osocial;"d~l~.íl1e~qr;\_i;:,RróhibiciÓií · .. de 

·. .•. con.ducir •• vehí~ulo~ "aut~ní~tór¿s:. durará~:~¡,: ue!ripo ;·que s~ . ~slime 
.. · .·.· prúdeníé,'~¡~~:pre deht;d d~Íbs límit~¿ pi~~ist~~·eri Í~y/ · ..• 

. ·.·:~~·:· )'·:: .. :·.,' -~¡;~>"-·;(-~':' .. <~·---- ·,:~\:.:,, .-. '.·.:··' ~:t>·::; ~~;~:·";·_-·~;;'..:;;::~ 
, :_<,<~·- ,_. ,.·,-o,-··. -~~!;'::,-, ;,':~~ ..... ~'.:-. ~ .·_,,, (/ :'.:~:- - ~;,-_-, -~~;_·,_,.,_.: -:.~~·~~> .. ::. 
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4.3.1.- EL TRATAMIENTO INTERNO. 

La Unidad Administrativa encargada de la prevención y fratamiento de 

menores, contará con los centros de tratamiento interro >qué sean 

necesarios para lograr la adecuada .clásificaéiÓíl y Ír~tamiento 
diferenciado de menores; asimismo, conÍará ~ol11of esÍabl~'cimientos 
especiales para la aplicación de un tratamÍent¿\~te~sivÓ ~ p~olongado 
respecto, a los jóvenes que revelan .alta inacf~pta~ión y ~r~nostico 
negativo. 

- ,. - -. - · __ , -

Las caracteristicas fundamentales a considerar en esfos casos, serán: 

1.- La gravedad de la infr~6ció~ cometida; 

11.- Alta agresividad;· · 

IV.- Alt.eraciones hllportantes del comportamiento previo a la comisión 

de la conducta iritr~cibi~r~, .• ' 

-.v.-Fa1tá.dé~p~yo'fci;n¡¡iar; y •. 
; :'.' ;~ , 

VI.- Ambiente, Social criminógeno. 



La 1ey dispone que e1 tratamiento interno no pod~á exced~rde. cinco 

años, también prevé el seguimÍento técnico del tr'átamiento, tjue se 

llevará a cabo por la unidad administrativa de prevención ytratahiiento 

de menores, una vez que éste concluya; con objetó; de refo'rzar y 
. ' - ···-: •' .:.1: 

consolidar la adaptaciónsocial del menor:, 
-'. ,_·.-, ; . · .. ,:~.:;.~ ::' .- ; -
', ~ ~<~;'::;. -

El seguimientÓJéc~icó d~l .tfai~iÍlientot~~drá Ú~~·d~r~clón. de seis 
·:.' -,¡·< ·;: :,..·i·-:-/: · -',,~r;:> . .'-:'.:',·,~· _'·:'.'.;_,}.'·..,- .>: -~:, {':( ,; ... __:.:~;"f- :/.::.·:· ._·, <:-; ·::-- :.·.: ... - : .. ·:: .. 

meses contad~s ª·. pa¡tir• ... de···que'conCJuya la'apncaciónde éste.. El 

· · tratami,e,ntci _• •..• ~~hf D~~.~~ .. ;;'.1~n?p1~~~~i~-~f',,~·~.·D·~if.~~T~~.\· .. • ?}.~étod,os 
especiali~ados,Vcon', aportación ~e'las· diversas •ciencias,t,écnica,.·y 

dÍsci~lin~· peru~i~le'i':·~··~~:~i,r •. ci~1 ·~i~~~~itif~.'/~·~·.A~ri6r\á,1'1d~d.·.· para 

lograr la adaptación social del menor. ·. <' ,·_;; .'·'' . ::s,: :_·· ; 

:; ~~;i: ~/ ' <: 
El 'tratamiento deberá ser integral, 

0

secGéncial;•''inte~disdplinario y 
.. .-- .. _ ~- .. - '··/f ,,-.'.>;:·->--:~::-:\:_;-_,\;;'.« ·'.;'. :::;,::·- ;_: 

dirigido al menor con el apoyo de sufamilia;;y¡téndrá por objeto: 

lograr su autoestima a través del de~arréiÍ1~ d~ s~~ p6tenciales y de 

autodisciplina necesaria para propiciar en; ~í futuro el équilibrio entre 
" .. - . ~-; '·. <-~' ... '.:, , .. · .. -- . '· 

sus condiciones de vida iridividÚál,; fámiliar:' y colectiva; modificar los 

factores negativos de su• ~sir~htt~a- ~i~~~i6o~bbia1 para propiciar un 

desarrollo armónico, ¿!H y'sa~ci; prbm~very prtipiciar la estructuración 

de valores y la formaciÓ~ d~ hábitos que contribuyan al adecuado 
-.;. :,.:..·.:·'.~-'· -·.·f' ·.·.·,-,' ' . 

desarrollo de' su cpersonalidad, reforzar el reconocimiento y respeto a 

las normas morales, sociales y legales, y de los valores ·que éstos 

tutelan; . asl como llevarlo al conocimiento de los posibles· daños y 

perjuicios que pueda producirle su inobservancia; y, fomentar los 

sentimientos de solidaridad familiar, social, nacional y humana: 
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La ley se propone que el sentimiento sea integral, al incidir en todos 

los aspéctos que conforman .él· desarrollo. biopsicosocial del menor; 

secuencial,. porque ll~var1Í u~aevol~ciÓn o~denada en función de sus 

·potencialidade~;:1nte~dis{ipll~ád~; por_la•particlpación de técnicos de 

· .. diversas ciis¿ipli~as'e~ io; jj'rógramas de.'tlaíamiento; y dirigido al 
.• ·. '.· :- .. _ .. :.' ··.;_~·_<·,.· -·_._:< -:~'.~~-,:.~;._:<'":··.¡_(, ~-'.·;:'·:,<.'-.:,><,.·:·.:·. 

menor con eLápóyo de su.f~milia;·porque el tr~tamiento se adecuará a 

·la~ ~ara6ierí~tic~~ p;b~1~~~d~·~~da·~~~é y ~uf~milia. 
:·-," '-;.. __ ::, ~-- \-: ~·:· ,.. .>.~>~;:·_: >': 

- ·,. (''.::::{:::.~,:. .. ·-
}:;~:~- -""'- >.:····; ·: ~~. ::-~ ~:-~-'~-- -~, z~;· ::' ,'., /. · .. , '·· 

.. Las medidas .• cfe.trataíl1ient6. i~ter.116 se'ápiicáránén los' Centros que 

· ·. pa~a. tal •.. er,~~to; ~fa~1~i·1;§~~~~1i;~.~:~:~~~O,:~~~¡\~~¡M~r~n ,:§rie~tación 
éti~~····· y ... ·.actividades·; edu.caUvas;j• Ja~orales;•'. pedagóg ic~ s;•• formativas, 

..•. cult~rales: ..••• •:te'~~~ü~i,dfl~ .. ·~ ····~~:~.~'~i~~s0~~C·~~~~;·•··.1~.~e~~.ridad . Y .. 

· ··.protección propias. de un• positivo ambiente faí)liliar.' ••.;· . .. . ,;· .n · •·:· 
-·:·-:1·"---~p:. ~-' ., '· :>.<' ~":< <t~i·:·-<·:~; -:.:"~::_· 1"1:r:·--· ·~·.:, :.>'' 

-.:_){::.:·: _,.,\.,,' '~ . ,·._::·'t< ;·,··~/- "-";·'~!'.., 

Los sist~rh~~ cl~;irafamieiit~ se¡én acordes a la's c~r~ct~ri~tlc~~ de los 

~en~r~{ 'i~t~rrios, ate~dierido a su edad, 'sexo, >~rada . de 

· · clesad~pt~dión social, naturaleza y gravedad de la infracclÓ~. . . 

4.3.2.- EL TRATAMIENTO EXTERNO. 

Cuando se decreta la aplicación de medidas de tratamiento externo, el 

menor será entregado a sus padres, tutores, encargados o jefe de 

familia del hogar sustituto. 
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El tratamiento externo se aplicará en el medio sociofamiliar o en 

hogares sustitutos; se limitará a la aplicación de las medidas 

. orde~adas;• en. la' resolución definitiva, que deberá consistir en.• la 

atención int~gral a c?rto?m~cliano o largo plazo. 

. :?. F./>. 
tratamieri16 .~~:llog~r~~:<~üstitut~s consistirá, en' propciré:ionar a1 

. me~tjr,.?Um,i~~l~·;d'.t~~i,d~;t~~il,ia/}éf <le:~~riíl,~~ja,s condiciones 
· mínimas necesarios para favorecer.su desarrollo integral . 

. . : -~ -· ;-;',.'.i :~· --. ;,; ::·:/- -:.·:.~~-.•. ·.·.• ... ·.;;'.·: ... ·:.·.·.·.·.i.'~-~;·:).·_ .. -.'. .. _·~'·¿·-:~----·.; .. ::¿:;'/:_·;-:\-':·;.:~·-~, .. ,· .. ---··-
. ;.',,",~¡-' :••: •.''~>.! e,. - · ', 

0 
,. ,;··,,;·,~, .<~\.=~·'.''• •:'J •/ • 

' ~-.¡__ ..•. :J:·.;::1 -~-~~-: -,·:.·:_;)~- . '·_¡ - . . 
:·\:._::~:~e:-;·· ::·:, <(-.r:·;~:,-- ·\·'!" · ·:··H-/"-::--?--

E~ .. · est~··· íllci.~.~1i~a.d;·t1~~,b.J~~.~~~~f ~~,&~f~.,e1.;~'.~~~iti.~~~to •técni~o •del 
tr~tan:iiento;.seY.llevaráy~·:,cab?;.por;· lao.unidad ·a~min,istrativa .. de 

·· :;:~:~i1t~~~~~~t~~t~r~~:~~;~;~~~it~~"[;:,:1· 
· una duración de, .. seis;mesés:co'ntadosa'J partir.. de. tjüe .concluya la 

~piibacíÓ~d~·l·fr~Ía~J~~,1 ... ?_'..,· <.::·' '·.•·• .. · :';:; ;/: :;:: '!\.,: ;;: " .... ' . 
·' -· .. :. ,. ·--" --;~_:·, ('.t- :,~:: , .,.., · .. _. · · ."+" '' i>' :~.l:~{ :i·.~--e·. 

:::/·_'.,:·'>-~~:;;~:::-::~ ~-:-'~<· ~~'' ·-.·::;:. _:::·;':', ·:- .. ~ :'. (.:~ f ~d -·" '.'• • : .: '.\·:~' • .-}:. ;;> ·_- !;~,':.·: 

·· ri.t;~~jr,r!~:6i[;,:,:~:::· :.:~~~!f :~JJ1!~~:5Z;: 
1~ ~~nfrari~ c~n ~¡ acta expedida por las ofi~inas del ~~gi.¿t~o'Civil; o 

;~ std~so •• por medio de un dictamen médi~o rendid~ p~r perit~s que 

para tal efecto designe el Consejo. 
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El tratami~ntó: no>~~ suspenderá aun cuando el menor cumpla la 

mayorfa d~ edad, sino hasta que a juicio del Consejo Unitaria haya 

logrado sÜ adaptaciÓn ~acial. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En Nuestro País, el menor de edad es considerado 

incapaz cuando éste se desarrolla físicamente y alcance la mayoría de 

edad adquiere Capacidad. 

SEGUNDA.- Para determinar la probable participación de un menor en 

la comisión de un delito, se le práctica un examen'bestudio biológico 

(físico), psicológico y sopla!; . > • , 
., . ; . : ,: . ·~ .-, .. ·· ·' .. 

TERCERA.~· ccir(1a'fi~~lid~d: depdd~íid~nlificar.a ·~ualquier menor 

::;::~:3f x:~"~1~"[~,f f~~%mit!,':m~ ~::::::~; ·: 
.•.importariciia'~~;~¿:~d~~t~s:;~~Ú~~ci~i~i. los·t~~tadistas estudiosos de la 

· maleria ~a~::cie~c!();;:nü~G~s:;;·C:~~k~ptcls que hari introducido en el 

lenguaje jurídico. . /'k '.:1.· .. s~::.:,·< ; .·' 
:,>·,-

CUARTA.- Corisid~r~~·d~~.~fr~ ~ara precisar una definición, es 

necesa~ío tomar. en c.h~rit~ 1~'/características propias del menor y 

fundamentalmente. la :eci~d 'ci~1; rnismo, así lo hemos definido como. 
-. - .-:· . ,- ' .. · ··~·;' .. "-, 

"Menor Infractor ~eréaqGelsujeto que no habiendo cumplido 18 años, · 

infringe las ieye; ~~na1é: d~ tal manera que amerite. la actu~ción 
preventiva del Estado. a través del Consejo de Menores,. éJyJ Óbj~to 

. ' i- .... ,- -_ . . . -· - . . ' ' ¡·' . 

es el promover la readaptación, mediante el estudia· de la 

personalidad, la aplicación de medidas correcti~as y cié:protecci6n y 

vigilancia del tratamiento. 



QUINTA.· La minoría de edad es el principal'. dete;rminanté para . 

separar a los menorés de los ad~ltcis, en el ámbito,'d~!_derecho penal, 

consideramos que Jasm.i~ITias.garanlías·de·'pr~te~ción,Jales como;, el 

:::~:':::::::"~::,:~:-t~;%:~:'P~~;t·gi~¿f~~~~":: 
: ... :c_.:-:.L. ".\~.:·::~)<_\:~_··/'.;~,.:.:··.:f~,~~\f/t1,:,< :;::-:J; .. ;·::;~ . 

SEXTA.· El derecho Tutelar . vigente inclÚye disposiciones de . un 

procedimiento especial pará p:~Íe~~:ra·'¡·~~:;nen~r~~ infi~:~t;res, así 

como lugares especiales par~sJtr~t~~í~'hth y ~·e~á~·,;¡~~ió~ ~o~ÍaL 
., ,_ · .. ·\~. ----~~·-;:·- ú .. \~~->~·::~,<-: ~:···;. '_.~ s./:~. '<' -.<::;:,~ .. 

. >·: ;: .. , ~,;:::: '; ~> _,-,_ __ '.·~.· •.:! _:.: : .. '. ,-_ :,_- .. ~ -- ,. -
. -·:::;(;~:.':~~ \• ;, __ ~; .'}"i ;.'''• 

~::::.~;~~"~,i~~t~~~~f ~i~f f~r~1~1=::·•.· 
consideramos·. convenlente·.,:que.);a'sí ··cómo. se ;evalúa ".el '·avance del 

.. - - : .:- > . ::.:> ~-;t ->:::.;t:'\:i·'.·;;:x~-~/:.::::i_-:~'~'-";·.:<\~y-;· :::'.1;.::>;;_;,;:f\~-¡' ~~_:¡~.=t.i\:--'.;:·~,:.:·-~ ·_.:_.;.: "-. :· 
tratamiento. del .·rnenor,>'.así;deberla falificarse:'tam?iéh el trabajo d~I 

::~:::~:; .. ~,,;~1ifi¡~~~t~;~Wt~í~~~~~;~{f rr ;:: 
preparado para'1a réa1iz·~·(¡~?,;t·J0V.tr~.~ªfc·;;:· ~G: .. · ,. · 

·~\::·:· ·::;,..:-:> .,. /):.:-«>,· ?<;~' 

OCTAVA.· Es también i~po.rtante e(he;f,~· de que el individuo esta 

consciente de sus acto~}~a1~~;~~c~?.2é!dá u·~~ de las consecuencias 

que los mismos le pued~~ ;;~~ri\~or'Jó qÜe debe considerarse que el 
- .. ·,--,·-. ' ,_: -¡·-:. ··~ :- -·. 

menor no carece de esa· faculta'd/peró que si embargo no esta 

totalmente desarrollada ya q~~ ~d· es consciente en su totalidad, ya 

que tiene una gran capacidad de imitación por Jo que pude volverse 
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peligrosa por lo que se debe tener un mayor cuidado .y sobre todo por 

lo qúe dicen los medios de comunicación. 

NOVENA.- Para poder hablar de Menores lnfractor¡¡s y de su 

tratamiento, es necesario primero analizar el núcleo fundam8:ntal del 

problema, el origen y las causas que dan lugar a conduCtas delictivas 

y estas son principalmente las causas famili~rés,'sod~les, ~cC>nÓ~iéas . 

y psicológicas. <,, ' . · 

DECIMA.- Los menores son objeto de una esp~ci~I aten~ió~'ae ~ipo •. 
~.. . ... -', . , . ' . -

social, asi desenvolviéndose en un ambiente afecíaélc)'po.rfenéÍmenos 

constantemente cambiantes como las modas, el lengUaje'y cÚ~lqlliera' 
' '. (,.::· . 

que presente una forma de expresión a los demás, es posib1e'qJe : 

dirija en cierta medida su comportamiento, por lo que enla ácit'li~lidad 
ya no existe una conducta determinada para ejercitar!~ libfern~llt~, lo 

~'- ," . "·-: _. " 

que muy comúnmente llevará a los menores a pr~éeétér'.cin form~ 
anormal. · ;.(· . . ' S>· · .·· · 

>·. -~·:,> -. 
··-. :5 _:":·Y:'.; ~\·.~/.'.' .. ,,;- . 

DECIMA PRIMERA.- Durante largo tiempo la (;~f1du~ta d~I rn~nor ha·· 

sido calificada en cierta medida por el ~~bie~t~ ~~ qu¿se ha 

desenvuelto, este ambiente que muchas veces.es el menos apropiado 

para un menor de edad, es en el que se vive y se educa a la niñez y a 

la juventud de nuestros dias, dándole poca importancia a la calidad y 

profundas satisfacciones que proporciona el mismo. 
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